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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 
 

DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que expide la LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE 

PUEBLA, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

Al margen el logotipo oficial del Congreso, con una leyenda que dice: Honorable Congreso del Estado de 

Puebla. LXII Legislatura. Inclusión, Diálogo y Consenso. 

 

ALEJANDRO ARMENTA MIER, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, a sus 

habitantes sabed: 

 

Que por la Secretaría del H. Congreso, se me ha remitido el siguiente: 

 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla, tuvo a bien aprobar el Dictamen con Minuta de Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio 

Fiscal dos mil veintiséis, emitido por la Comisión de Presupuesto y Crédito Público de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. Entorno Macroeconómico Internacional  

 

1.1. Panorama Económico Global  

 

Crecimiento Económico: Desempeño y Contrastes Regionales 

 

En el primer semestre del 2025, la economía mundial se expandió a un ritmo menor, aunque mostró resiliencia al 

registrar un crecimiento anualizado de 3.2%, en un entorno marcado por incertidumbre, tensiones comerciales y 

conflictos geopolíticos, de acuerdo con la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). La 

desaceleración observada a finales de 2024 se profundizó tras el anuncio de aranceles “recíprocos” y la imposición 

de una tasa general del 10.0% a las importaciones de Estados Unidos (EE. UU.), seguido de medidas adicionales y 

represalias de otros países, que deterioraron las perspectivas de crecimiento global y generaron volatilidad en los 

mercados financieros. 

 

Bajo este escenario, el sector empresarial movilizó una cantidad relevante de mercancías desde el exterior al 

mercado estadounidense previo al inicio de los aranceles y frente a la amenaza de implementación de medidas más 

restrictivas, impulsando la producción industrial. A su vez, dicho fenómeno favoreció la actividad económica de los 

principales socios comerciales del país y significó una mejora en las perspectivas de crecimiento mundial. 

  

A nivel agregado, este panorama se enmarcó en una coyuntura global de resultados mixtos. Por un lado, las 

economías avanzadas como EE. UU. y Japón experimentaron repuntes en la inversión, en sectores de alta 

tecnología, mientras que el consumo privado se debilitó en algunos países de la Zona Euro (ZE) como Francia e 

Italia. En Alemania y Reino Unido, el gasto de gobierno influyó positivamente en el crecimiento del Producto 

Interno Bruto (PIB) al inicio de este año. En contraste, diversas economías emergentes, en especial de Asia, 

experimentaron crecimientos sorpresivos, aunque las expectativas de mantener el mismo ritmo en el resto del año 

estuvieron limitadas por el entorno de incertidumbre. 
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Particularmente, el envío anticipado de mercancías en EE. UU. ocasionó un aumento de las importaciones, 

especialmente de insumos industriales, bienes de capital y productos automotrices, pero al mismo tiempo contribuyó 

a una contracción del PIB de 0.5% en el primer trimestre del año, en términos anualizados. En el segundo trimestre, 

el repunte del consumo - principalmente de los hogares - y un ajuste positivo en las exportaciones netas, 

favorecieron la recuperación de su actividad económica al crecer 3.8%. La producción industrial tuvo un inicio de 

año positivo por el impulso de la fabricación de bienes duraderos, aunque posteriormente mostró una 

desaceleración. Aun así, el dinamismo acumulado hasta agosto fue superior al observado en 2024. 

 

En su caso, el mercado laboral se mantuvo resiliente, con la creación acumulada de 1.7 millones de empleos 

hasta agosto, superando el registro de 2024. Sin embargo, la desaceleración en la generación mensual de empleo, así 

como el aumento en las solicitudes de desempleo y un menor crecimiento salarial, generaron preocupaciones sobre 

una posible ralentización de la actividad económica en EE. UU. durante la segunda mitad del año.  

 

La ZE mostró un crecimiento moderado de 1.4% anual durante el primer semestre de 2025, el mejor ritmo en 

dos años, apoyado en el repunte de las exportaciones y un alza significativa de la inversión en un contexto de menor 

inflación, condiciones financieras más flexibles y un mayor gasto público. En consecuencia, el índice de gerente de 

compras compuesto (PMI) presentó aumentos mesurados en el periodo, impulsado particularmente por los servicios. 

Las manufacturas, por su parte, tuvieron un mejor desempeño comparado con el año anterior; no obstante, se 

mantuvieron en niveles bajos, lo que limitó la recuperación de la confianza empresarial.  

 

En este contexto, el crecimiento agregado de la OCDE promedió una tasa marginal de 0.2% en el primer 

trimestre de 2025, respecto al trimestre previo, cuando creció 0.5%. Los datos preliminares del segundo trimestre 

apuntaron a una aceleración del 0.4% apoyado por EE. UU.; sin embargo, la contribución de los países a esta 

mejoría varió considerablemente, donde Alemania, Canadá y Reino Unido, entre otras economías avanzadas, se 

desaceleraron, de acuerdo con la organización. 

 

Fuera de la OCDE, China mostró fortaleza al crecer 5.3% anual en el primer semestre, superior en 0.3% al 

mismo periodo de 2024. Este resultado se asoció con los estímulos más contundentes para dinamizar el mercado 

interno, entre ellos la ampliación del programa de recompra (trade-in) que subsidia la adquisición de 

electrodomésticos y productos tecnológicos. Dicho programa influyó en el alza del comercio minorista en la primera 

mitad del año, moderándose en los meses siguientes. La producción manufacturera, por su parte, se recuperó por el 

desempeño positivo de las exportaciones que crecieron 2.4% anual en promedio al mes de agosto. Sin embargo, la 

duración y términos de las treguas arancelarias con EE. UU., junto con el desempeño del sector inmobiliario, aún 

condicionaron las expectativas de los inversionistas. 

 

Gráfico 1 

Crecimiento del PIB, países seleccionados 

2025 

(Variación anual, Porcentaje) 

 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos de Stats OECD 

(OCDE), Quarterly Real GDP growth – OECD Countries. 
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Inflación, Política Monetaria y Condiciones Financieras Internacionales 

 

En el transcurso de 2025, la inflación continuó descendiendo en la mayoría de las economías, aunque con un 

ritmo de convergencia más moderado y un comportamiento heterogéneo. En general, los países permanecieron cerca 

de sus metas inflacionarias, pero presionados por un repunte de los precios alimenticios y la inflación subyacente. A 

ello se sumó el incremento temporal del crudo: ante el conflicto armado en Medio Oriente, la cotización del West 

Texas Intermediate pasó de una caída mensual de 2.2% en mayo a un alza de 9.7% en junio. Sin embargo, este 

efecto se diluyó posteriormente en respuesta a una oferta mundial de crudo sólida frente a una demanda débil.  

 

En este escenario, la inflación en EE. UU. se situó en 2.9% en agosto, desde un mínimo de 2.3% en abril. 

De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI), el aumento fue reflejo del impacto de los aranceles y 

el debilitamiento del dólar sobre los precios al consumidor, particularmente en categorías sensibles a las 

importaciones. Por su parte, el Sistema de la Reserva Federal (FED) mantuvo sin cambios la tasa de referencia 

por cinco ocasiones consecutivas; no obstante, tras una lectura más débil en la generación de empleos, en 

septiembre se anunció un recorte de 25 puntos base (pb), para un rango de 4.00% a 4.25%. En  los anuncios, se 

registraron votaciones divididas - no observadas desde 1993 -, así como presiones del gobierno para recortes 

de mayor magnitud.  

 

En contraste, la inflación de la ZE tocó un mínimo de 1.9% en mayo de 2025 y aumentó ligeramente a 2.2% en 

agosto, en torno al objetivo del Banco Central Europeo (BCE), establecido en 2.0%. Este comportamiento obedeció 

a una menor inflación subyacente, en particular de servicios, así como una moderación en el crecimiento salarial. 

Ante ello, el BCE decidió mantener sin cambios los tres tipos de interés en los anuncios de julio y septiembre, 

dejando la Tasa de operaciones principales de refinanciación en 2.15%, después de acumular un recorte de 235 pb 

desde su nivel máximo. 

 

Por su parte, algunos mercados emergentes contaron con mayor margen de maniobra, mientras que otros se 

ajustaron al desempeño de su economía. En América Latina, Chile y Colombia acumularon recortes hasta 

septiembre de 650 y 400 pb desde sus máximos respectivamente, aunque con algunas pausas. En Asia, China redujo 

sus tasas de referencia para préstamos a uno y cinco años, a mínimos de 3.0% y 3.5%, en el marco de un conjunto de 

medidas de estímulo económico implementado por las autoridades para fortalecer la demanda interna. 
 

Esquema 1 

 
Avance del dólar y de la deuda pública mundial 

 

 
1/ Cifras al 03 de octubre del 2025. El eje derecho se encuentra invertido. 

Fuente: Fondo Monetario Internacional. World Economic Outlook Database, abril 2025, y Actualización de Perspectivas de la Economía 
Mundial, julio 2025. 
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La relajación monetaria se vio acompañada por un aumento de la incertidumbre en los mercados financieros ante 

el surgimiento de un balance de riesgos al alza para la inflación y a la baja para el crecimiento económico. A 

diferencia de otros episodios de inestabilidad, en esta ocasión el dólar mostró un debilitamiento significativo, lo que 

brindó cierto alivio a los mercados emergentes al permitir la apreciación de varias monedas y atraer entradas de 

capital favorecidas por los diferenciales de tasas y por un mayor apetito por riesgo. 

 

A pesar de los avances en la contención de la inflación y la flexibilización de las tasas de interés, las condiciones 

financieras continuaron siendo restrictivas, lo que planteó un reto para la gestión de la deuda pública. Según el FMI, 

la deuda pública mantuvo un crecimiento acelerado en 2025, incluso por encima de los niveles previos a la 

pandemia. El aumento fue impulsado principalmente por economías avanzadas, cuya deuda se estimó en 110.1% del 

PIB, mientras que los mercados emergentes alcanzaron un máximo de 73.6%. Este entorno ejerció presiones sobre 

las finanzas públicas, con déficits crecientes en países como EE. UU., Brasil y Francia.   

 

1.2. Fragmentación Comercial y Tendencias de la Inversión Internacional 

 

La dinámica del comercio mundial se ha visto afectada por un incremento sostenido de barreras al 

intercambio que se intensificaron en 2025. De acuerdo con el Banco Mundial (BM), cerca del 70.0% de las 

restricciones aplicadas desde 2022 provienen de economías avanzadas, pero impactan desproporcionadamente a 

las emergentes, en especial aquellas profundamente integradas en las cadenas de valor globales o con fuerte 

dependencia de EE. UU. y otros mercados avanzados, lo que ha acentuado la fragmentación del comercio y los 

riesgos para la inversión internacional.  

 

En el primer trimestre del 2025, el comercio mundial creció 1.5% frente al anterior, con una previsión de igual 

magnitud en el segundo, resultados que superaron los pronósticos debido a una concentración de compras 

anticipadas hacia EE. UU.; sin embargo, se estimó una desaceleración al 1.0% en el tercer trimestre, de acuerdo con 

la Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Comercio y Desarrollo. El mismo organismo advirtió sobre un cambio 

observado en la dinámica global, en la que los países desarrollados registraron un mayor dinamismo comercial, 

revirtiendo la tendencia que anteriormente favorecía al Sur global.  

 

Aun con este desempeño, persistió una alta incertidumbre en torno al surgimiento de nuevos gravámenes que 

pudieran obstaculizar el crecimiento del comercio mundial. Hasta septiembre de 2025 algunos aranceles anunciados 

en abril por EE. UU. se atenuaron, mientras que se alcanzaron acuerdos con Reino Unido, la ZE, Japón y Corea del 

Sur. En otros casos, se otorgaron prórrogas a los plazos de vencimiento, lo que brindó un alivio temporal en México 

y China. Este último país compensó la menor demanda de EE. UU. con un aumento sustancial de exportaciones 

hacia otros destinos, particularmente en Asia y la Unión Europea, de acuerdo con el FMI.  

 

Sin embargo, para 62 países sin acuerdos comerciales, se mantuvo un impuesto general que pasó de 10.0% en 

abril a 41.0% en agosto. Además, estableció gravámenes a sectores específicos, como aluminio, acero, cobre, 

automóviles y autopartes. También se impusieron barreras no arancelarias como la suspensión de compras mínimas 

libres de impuestos (trato de minimis) para envíos de bajo valor, investigaciones a las importaciones de 

farmacéuticos, minerales críticos y semiconductores, bajo criterios de seguridad nacional; junto con fuertes 

incentivos fiscales para atraer inversiones. 

 

De acuerdo con la Brookings Institution, el promedio de los aranceles de EE. UU. descendió de 33.0% en abril a 

20.0% en septiembre de 2025. Esta moderación contribuyó a mejorar parcialmente las perspectivas de crecimiento 

mundial, aunque el entorno continuó siendo volátil y condicionado por políticas comerciales difíciles de anticipar. 

En 2024, los flujos de Inversión Extranjera Directa (IED), altamente sensibles a la fragmentación geopolítica, se 

ubicaron en mínimos por segundo año consecutivo, equivalentes a 0.8% del PIB global, inferiores al 2.2% promedio 

de la última década, según el BM.  
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La contracción de la IED se reflejó tanto en economías avanzadas como emergentes. En este último grupo, 

alrededor del 60.0% de los países reportaron caídas en sus flujos. Europa y Asia Central encabezaron las 

reducciones, al pasar de 5.2% del PIB en 2000-2011 a 3.0% en 2012-2023, afectadas por la baja de precios de 

materias primas y las tensiones derivadas del conflicto en Ucrania. En segundo lugar, Latinoamérica y el Caribe 

redujeron sus flujos de 5.1% a 4.1%, como reflejo de los desafíos macroeconómicos de la región. Ambos grupos 

junto con Asia Oriental y el Pacífico, concentraron más del 80.0% de la IED mundial en todo el periodo.  

 

Esquema 2 

 

Línea de tiempo de las principales medidas arancelarias y otros instrumentos de EE. UU. 

 

 
 

 
Fuente: Brookings Institution, Tracking Trump’s tariffs and other trade actions. Datos al 03 de octubre del 2025. 
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Por tipo de inversión, las economías avanzadas registraron una disminución más marcada en fusiones y 

adquisiciones, mientras que las nuevas inversiones permanecieron prácticamente estables, si bien cubrieron una 

menor proporción de los flujos totales. En contraste, los mercados emergentes observaron retrocesos en ambas 

categorías, con un impacto especialmente fuerte en las nuevas inversiones, que constituyen su principal fuente de 

capital. Por sector, los servicios ganaron terreno entre 2019 y 2023, concentrando 63.5% de la IED en emergentes y 

60.8% en avanzadas, frente a 27.9% y 34.7% destinados a manufacturas, en cada grupo. 

   

1.3. Proyecciones de Crecimiento y Principales Riesgos Globales 

 

Las perspectivas de crecimiento para 2025 y 2026 están fuertemente condicionadas por la evolución de las 

políticas arancelarias y su impacto potencial en el comercio mundial, la inversión y, en general, en la actividad 

económica. A ello se suma la incertidumbre derivada del escalamiento de tensiones geopolíticas y financieras, que 

podrían intensificar la volatilidad en los mercados, reducir el apetito por riesgo y detonar salidas de capital en 

economías emergentes. Asimismo, aunque la inflación ha mostrado descensos, los bancos centrales podrían 

enfrentar dificultades para alcanzar sus metas, en particular en aquellos países que apliquen gravámenes, lo que 

obligaría a mantener una postura monetaria aún en niveles restrictivos. 

 

En este contexto, se prevé que 2025 registre el crecimiento más bajo desde 2008 sin recesiones, con una 

proyección de 2.3%, mientras que para 2026 se anticipa una ligera mejora a 2.4%, conforme avanzan los acuerdos 

comerciales, de acuerdo con el BM. Por regiones, América Latina y el Caribe se perfila como la de menor 

dinamismo, dada su alta vinculación al comercio y sistemas financieros del exterior, además de bajos niveles de 

ingresos y productividad. A esto se agrega que, la desaceleración de las economías avanzadas podría generar efectos 

de arrastre vía menor demanda externa. En este panorama, la capacidad de respuesta de los gobiernos se ve 

restringida por el peso del servicio de la deuda pública y por los márgenes fiscales limitados. 

 

Tabla 1 

Balance de Riesgos para las perspectivas de crecimiento mundial 

 

A la baja Al alza 

 

 Incremento de la incertidumbre política y tensiones 

comerciales que afecten la economía de países con 

grandes sectores manufactureros, particularmente 

vulnerables al proteccionismo y a la reorientación de 

las cadenas de suministro, con un potencial impacto en 

la confianza empresarial y los flujos de inversión. 

 

 Estrés financiero asociado con un menor apetito por 

riesgo, que ajuste los precios de activos y encarezca el 

crédito y financiamiento a países. Este efecto puede 

amplificarse por riesgos relacionados, como 

depreciaciones monetarias o presiones inflacionarias. 

 

 Aumento en la frecuencia y gravedad de desastres 

naturales que agraven desafíos pendientes como la 

inseguridad alimentaria y la pobreza. 

 

 Resolución parcial de las tensiones entre EE. UU. y 

sus socios comerciales a partir de nuevas 

negociaciones o tasas arancelarias más bajas, que 

brinden certidumbre para la planeación de inversiones 

y fomenten la reorganización de cadenas de 

suministro a largo plazo. 

 

 Expansión fiscal que propicie un mayor crecimiento 

económico en economías avanzadas y emergentes 

grandes, estimulando la demanda externa y generando 

efectos multiplicativos en el resto de los mercados 

emergentes.  

 

 Fomento de acuerdos comerciales regionales como 

barrera frente a la fragmentación global, que 

reduzcan la vulnerabilidad frente al desempeño 

económico de grandes economías como EE. UU., 

la ZE y China. 
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Esquema 3 

Proyecciones Económicas, indicadores seleccionados 

 

 
 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos del Banco 

Mundial, Global Economic Prospects, junio 2025; Organización Mundial del Comercio, Global Trade Outlook, abril 2025; y Organización 

Internacional del Trabajo, World Employment and Social Outlook: May 2025 Update.  

 

2. Entorno Económico Nacional  

 

2.1. Evolución de la economía mexicana 2025 

 

Producción  

 

En 2024, la economía mexicana mantuvo un proceso de expansión, aunque a un ritmo más lento que en años 

recientes. Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el PIB creció 1.2% anual, por debajo del 

3.2% registrado en 2023, lo que refleja la transición hacia una fase de menor dinamismo. Este comportamiento 

respondió, por un lado, al impulso de los servicios y a un repunte temporal en la construcción y en algunas ramas 

manufactureras —en particular, la producción de equipo de transporte y de alimentos—, y, por otro, a la debilidad 

de la minería y a las afectaciones climáticas que limitaron la producción agropecuaria. 

 

Durante 2025, la actividad económica ha mostrado una trayectoria más contenida. En el primer trimestre, el 

PIB avanzó 0.2% respecto al periodo previo y 0.7% en términos anuales. En el segundo trimestre, registró un 

incremento de 0.6% trimestral y 1.2% anual, con lo que en el acumulado enero-junio se ubicó en 0.9% real 

frente al mismo lapso de 2024. En conjunto, los resultados reflejan un crecimiento moderado pero estable, 

aunque con contrastes significativos entre sectores, lo que consti tuye el punto de partida para detallar la 

evolución de cada actividad económica. 
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Gráfico 2 

México: Índice y variación anual del IGAE por grandes actividades 

2023 – 20251/ 

(Índice base 2018 = 100 / Porcentaje) 

1/ Cifras con corte a julio de 2025. 

 

 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos del INEGI, 

Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE), PIB y Cuentas Nacionales. Cifras desestacionalizadas. 

 

• Actividades primarias: En el segundo trimestre de 2025, las actividades primarias disminuyeron 2.4% en 

términos trimestrales, pero aumentaron 2.6% en su comparación anual. Este comportamiento refleja la volatilidad 

del sector: por un lado, se resintió el impacto de fenómenos climáticos adversos y de una menor superficie cultivada; 

por otro, se vio favorecido por políticas de apoyo a la producción. De acuerdo con el Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas (CEFP), programas de soberanía alimentaria (como Sembrando Vida) contribuyeron a impulsar la 

siembra de granos básicos y a reducir la dependencia de importaciones, lo que permitió que el sector mostrara cierta 

capacidad de resistencia en comparación con otros. 

 

• Actividades secundarias: Agrupan alrededor de un tercio de la economía (33.7%), donde destacan las 

manufacturas (21.4%) y la construcción (7.1%). Su trayectoria ha sido la de un sector estancado: en 2024 

prácticamente fue marginal, pues su avance se vio limitado por la caída en la minería y el débil dinamismo 

industrial. Durante el segundo trimestre de 2025 presentaron un aumento de 0.7% trimestral, pero aún con un 

retroceso de 0.3% anual. Este contraste muestra dificultades para mantener un crecimiento sostenido, incluso en 

ramas tradicionalmente fuertes como la automotriz. 

 

• Actividades terciarias: En 2024 se expandieron 1.5% anual, y mantuvieron su papel de motor de la economía 

en 2025, con un crecimiento de 0.8% trimestral y 1.8% anual, en el segundo trimestre, impulsadas por el comercio 

minorista, el transporte y los servicios inmobiliarios y financieros. No obstante, algunos segmentos como el 

comercio mayorista junto con los servicios de alojamiento y alimentos mostraron signos de desaceleración en el 

segundo trimestre. Con todo, los servicios aportaron más de 60.0% del PIB nominal, consolidando su predominio en 

la estructura productiva. 
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Demanda Agregada  

 

Durante el primer semestre de 2025, la demanda interna continuó siendo el principal sostén del crecimiento, 

impulsada por el consumo privado, mientras que la inversión mostró un desempeño más moderado. De acuerdo con 

el Indicador Trimestral de la Oferta y Demanda Global de INEGI, al segundo trimestre de 2025 el consumo privado 

aumentó 1.2% en su comparación trimestral y 0.5% anual, reflejando una recuperación gradual del gasto de los 

hogares en niveles superiores a los de finales de 2024. Este comportamiento se apoyó en la preferencia por bienes 

nacionales y en la estabilidad de los servicios, contribuyendo a sostener el dinamismo del mercado interno. 

  

En el entorno de ingresos de los hogares, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) reporta que entre 

enero y julio de 2025 los ingresos salariales reales mostraron un crecimiento anual, impulsados por revisiones 

contractuales que beneficiaron a una base amplia de trabajadores. Adicionalmente, la afiliación al Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) continuó creciendo, lo que reforzó la masa salarial formal y el poder 

adquisitivo de los hogares. A ello se sumó el flujo de remesas familiares, que ascendió a 34.8 mil millones de 

dólares (mmdd) entre enero y julio del año actual, nivel que la SHCP calificó como históricamente alto. Para agosto, 

el Banco de México (Banxico) reportó un acumulado de 40.5 mmdd, aunque con menor dinamismo; seis de los ocho 

meses registraron caídas anuales, con un retroceso promedio de 5.3%. Este comportamiento refleja que, si bien el 

monto total sigue siendo elevado, el ritmo de crecimiento se ha moderado, introduciendo un factor de incertidumbre 

para el ingreso disponible.  

 

En contraste, la inversión mantiene un desempeño contractivo. La Formación Bruta de Capital Fijo registró 

caídas anuales consecutivas entre 4.1% y 7.7% entre agosto de 2024 y julio de 2025, alcanzando sus niveles más 

bajos desde la pandemia. Así, lo que en 2023 – 2024 había sido un motor relevante de crecimiento, se convirtió en 

una de las principales debilidades de la demanda interna.  

 

El detalle por componentes muestra que la Construcción retrocedió 5.7% anual a julio, con un avance en la 

Residencial (7.8%) frente al descenso de la No residencial (16.1%). La Maquinaria y equipo cayó 8.1%, con un 

retroceso menor en la de origen nacional (7.4%) respecto a la importada (8.5%). Por Tipo de comprador, la 

inversión privada disminuyó 4.8%, mientras que la pública se contrajo 22.4%, reflejo del menor gasto federal en 

infraestructura y de la reducción de proyectos en organismos como Petróleos Mexicanos (Pemex) e Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según reportes del CEFP. Esta debilidad de la 

inversión pública ha limitado la expansión productiva, aunque los CGPE 2026 prevén una recuperación gradual 

apoyada en proyectos de exportación, infraestructura logística y un entorno financiero más favorable. 

 

En lo referente a la confianza del consumidor, el índice que publica el INEGI alcanzó un máximo de 49.2 puntos 

en octubre de 2024, pero descendió de forma continua hasta situarse en 45.4 puntos en abril de 2025, su nivel más 

bajo en lo que va del año. En los meses siguientes mostró una recuperación parcial y se ubicó en 46.5 puntos en 

septiembre, aunque sin regresar a los niveles de finales de 2024. El desglose revela un contraste en las percepciones, 

ya que los hogares perciben una ligera mejora en su situación económica personal y mantienen estables sus 

expectativas familiares, mientras que las percepciones sobre la economía nacional, tanto presente como futura, se 

debilitaron. Asimismo, disminuyó la disposición para realizar compras de bienes duraderos, reflejando mayor 

cautela en el gasto.  

 

En conjunto, esta trayectoria anticipa un consumo más prudente en la segunda mitad de 2025. En términos más 

amplios, las variaciones observadas en el corto plazo reflejan la composición estructural de la demanda agregada, 

caracterizada por la fortaleza del consumo privado y la debilidad relativa de la inversión (Gráfico 3). 
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Gráfico 3 

Estructura de la Demanda Agregada y Exportaciones Netas 

2018 - 20251/ 

(Porcentaje del PIB) 

 
Nota: Las participaciones corresponden a promedios anuales de los trimestres de cada año, con base en series desestacionalizadas a precios 

de 2018 del INEGI. 

1/ Cifras con corte a junio de 2025. 

Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos del INEGI Cuentas 
Nacionales, Oferta y Demanda Global. Cifras a precios de 2018. 

 

En adelante, la SHCP prevé que el consumo privado y la inversión pública en proyectos estratégicos seguirán 

siendo los principales impulsores de la demanda interna en 2025 y 2026, respaldados por el fortalecimiento de los 

programas sociales y por condiciones financieras gradualmente más favorables. Sin embargo, la sostenibilidad de 

este impulso dependerá de la recuperación de la inversión fija, la estabilidad del ingreso de los hogares y la 

evolución del empleo formal, mientras que la volatilidad de las remesas y la persistencia de riesgos externos e 

inflacionarios podrían limitar el crecimiento interno. 

 

Mercado Laboral  

 

El mercado laboral continúa siendo un pilar para la estabilidad económica y social del país, pues de él dependen 

tanto los ingresos de los hogares y la sostenibilidad de las finanzas públicas. En 2025, la ocupación se ha mantenido 

en niveles elevados, aunque con una expansión más moderada que en años previos. Al cierre de septiembre, el IMSS 

registró 22.5 millones de puestos de trabajo, cifra que refleja estabilidad en el nivel de empleo formal. 

 

Por el lado de las encuestas, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) confirma esta tendencia. Al 

segundo trimestre de 2025, la Población Económicamente Activa (PEA) ascendió a 61.1 millones de personas, 

111.4 mil más que un año antes. Dentro de esta dinámica, el empleo formal retrocedió en aproximadamente 285 mil 

puestos, mientras que la ocupación informal aumentó en 398 mil personas, reflejando una sustitución parcial de 

plazas formales por empleos de menor calidad y confirmando que la absorción laboral en 2025 proviene 

principalmente del sector informal. 

 

La tasa de desocupación se mantuvo en 2.7% de la PEA, equivalente a 1.6 millones de personas, mientras que la 

subocupación disminuyó ligeramente a 7.2%. Por sectores, los servicios continúan concentrando más de seis de cada 

diez ocupados, mientras que la industria manufacturera y la construcción aportaron plazas formales adicionales. En 

contraste, el sector primario permaneció estancado, afectado por menores niveles de inversión y productividad. 

 

En materia de género, la participación económica de las mujeres permanece significativamente inferior a la de 

los hombres (45.8% vs. 75.1%), sin avances relevantes respecto al año previo. La informalidad también es 



Jueves 4 de diciembre de 2025 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Décima Quinta Edición Vespertina) 
 

13 

ligeramente más alta entre mujeres, mientras que los niveles de desocupación y subocupación son similares entre 

ambos sexos. La brecha más crítica se mantiene en los ingresos, 46.1% de las mujeres ocupadas perciben hasta un 

salario mínimo, frente a 33.9% de los hombres, lo que evidencia una mayor vulnerabilidad laboral femenina. 

 

En el ámbito salarial, el Salario Base de Cotización (SBC) del IMSS se ubicó en 630.7 pesos diarios en agosto de 

2025, con un crecimiento nominal anual de 7.4%. De acuerdo con los CGPE 2026, los salarios registrados en el 

IMSS aumentaron 3.4% real entre enero y julio, mientras que los salarios contractuales federales lo hicieron en 

3.8% real, lo que refleja una recuperación parcial del poder adquisitivo en un contexto de desinflación. Sin embargo, 

estos beneficios se concentran en el empleo formal y poco inciden en el segmento informal, donde prevalece la 

rotación y la falta de seguridad social. 

 

Los antecedentes ya apuntaban a este cuadro de resiliencia con heterogeneidades. En 2024 se observó una 

desaceleración de la creación neta de empleo formal; al 31 de diciembre, el IMSS reportó 22.3 millones de puestos 

(214.0 mil más anual), con una caída estacional de 405.3 mil. El SBC cerró ese año en 587.4 pesos diarios (9.2% 

nominal anual). En el cuarto trimestre de 2024, la ENOE mostró una tasa de desocupación de 2.6%, subocupación 

de 8.2% e informalidad de 54.5%, niveles ligeramente más elevados que los observados en 2025, evidenciando que 

el mercado laboral ha mantenido su capacidad de resistencia, pero sin superar plenamente sus rezagos estructurales. 

 

En síntesis, el mercado laboral muestra un equilibrio frágil, es decir, combina baja desocupación y cierta 

recuperación salarial real, pero persiste la alta informalidad, el débil crecimiento del empleo formal y una brecha de 

género que no se reduce. En el contexto de los CGPE 2026, el empleo y los salarios reales seguirán respaldando la 

demanda interna, aunque el efecto sobre el consumo dependerá de mantener la generación de ocupaciones formales 

y de que los ingresos mejoren también en los sectores de menor productividad. 

 

Sector Externo  

 

En el segundo trimestre de 2025, la Cuenta corriente registró un superávit de 206 millones de dólares (mdd), 

equivalente a 0.04% del PIB, tras el déficit de 1.8% del trimestre previo. El ajuste respondió al mayor superávit en 

mercancías no petroleras y a la moderación del déficit de servicios (833 mdd frente a 1,553 mdd un año antes), que 

compensaron parcialmente los mayores egresos por ingresos primarios y por importaciones petroleras, en un entorno 

internacional todavía incierto. 

 

En el comercio de mercancías se observó un desempeño desigual. A julio de 2025, las exportaciones sumaron 54 

mil 118 mdd. Mientras las manufactureras no automotrices crecieron de forma constante (33 mil 936 mdd, con 

avances en electrónica, maquinaria y equipo especializado), las automotrices mostraron debilidad (15 mil 525 mdd) 

luego de descensos registrados a mediados del año. De acuerdo con el CEFP, estos contrastes reflejan la sensibilidad 

del sector automotriz frente a las barreras arancelarias y disrupciones logísticas, mientras que los rubros más 

diversificados han sido más flexibles. El resto de las exportaciones correspondió a productos petroleros y 

extractivos, que aportaron un porcentaje menor del total. 

 

Las importaciones totalizaron 53 mil 822 mdd, principalmente de bienes intermedios (40 mil 638 mdd), mientras 

que los bienes de capital se mantuvieron contenidos (4 mil 877 mdd). Este patrón sugiere un ciclo en el que la 

producción se sostiene, aunque sin señales claras de expansión de nueva capacidad, lo que se refleja en el saldo 

positivo de la balanza comercial al cierre del periodo. 

 

Otros flujos externos también reflejaron contrastes. Las remesas ascendieron a 15 mil 305 mdd en el segundo 

trimestre, con una baja anual de 11.2%, aunque permanecen en niveles históricamente altos y continúan siendo un 

soporte relevante para los hogares, sobre todo en entidades con mayor dependencia de estos recursos.  

 

Por su parte, la IED sumó 34 mil 265 mdd en la primera mitad del año, con un predominio de la reinversión de 

utilidades (84.4%) sobre los proyectos de nueva inversión (9.2%) y las cuentas entre compañías. Este patrón 
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confirma que el dinamismo proviene principalmente de empresas ya establecidas, mientras que la llegada de nuevos 

proyectos sigue siendo limitada, en espera de definiciones vinculadas a la revisión del Tratado entre México, 

Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 

 

En cuanto a su origen, los flujos se concentraron en EE. UU., España, Canadá y Alemania, que en conjunto 

aportaron cerca de dos tercios del total, lo que confirma la dependencia de México de sus socios tradicionales de 

Norteamérica y Europa, mientras que las aportaciones desde Asia y América Latina se mantuvieron marginales. 

 

En el ámbito comercial, la balanza cerró con un superávit de 296 mdd, resultado de un déficit petrolero de un mil 

984 mdd y un superávit no petrolero de 2 mil 279 mdd. Este desempeño confirma que el impulso más reciente del 

sector externo provino del comercio no petrolero, en particular de las manufacturas con mayor integración regional, 

que continúan aportando estabilidad en un entorno global desafiante. En conjunto, el sector externo se mantiene 

como un ancla de estabilidad macroeconómica, sustentado en exportaciones diversificadas, flujos sólidos de remesas 

y una IED concentrada en reinversión de utilidades, aunque su fortaleza dependerá de la evolución del comercio con 

EE. UU. y de los resultados de la revisión del T-MEC en 2026. 

 

2.2. Política Económica Federal y Proyecciones 

 

Política Monetaria y Fiscal  

 

Tras varios años en que la política económica federal se caracterizó por tasas de interés en máximos y un gasto 

público expansivo, el Paquete Económico 2026 marca el inicio de una etapa de normalización y disciplina gradual. 

La política monetaria comienza a ceder espacio a la recuperación del crédito, mientras que la política fiscal busca 

reducir el déficit y estabilizar la deuda pública. En conjunto, ambas estrategias configuran un entorno más estable, 

aunque de crecimiento moderado, del que dependerá el margen de acción de los gobiernos estatales. 

 

Bajo este contexto, el Banxico ha reducido de manera paulatina la tasa de referencia, de 10.0% en 2024 a 

7.50% en 2025. Para 2026, los CGPE 2026 prevén que se ubique en 6.0% al cierre de ese año, mientras que el 

Banxico proyecta un nivel ligeramente superior, cercano a 6.75%. Aun con este ajuste, la postura seguirá siendo 

restrictiva en términos reales, pues la tasa se mantendrá por encima de la inflación esperada (3.0%), con 

condiciones de crédito más favorables que en años previos, pero aún limitados para detonar una expansión 

sostenida de la inversión privada.   

 

En materia fiscal, el Gobierno Federal plantea un marco de prudencia y sostenibilidad. Para 2026, el déficit 

público se estima en 3.6% del PIB, con un balance primario positivo de 0.5%, lo que contribuiría a mantener la 

deuda pública estable en torno a 52.3% del PIB. Los ingresos presupuestarios ascenderán a 22.5% del PIB, 

ligeramente por encima de lo previsto en los Pre-Criterios (22.4%), debido a una mejor perspectiva de 

recaudación tributaria, impulsada por el desempeño del IVA y los impuestos al comercio exterior. De esta forma, 

los ingresos tributarios representarían el 15.1% del PIB, equivalentes a dos terceras partes del total, mientras que 

los petroleros aportan 3.1% del PIB. Esta composición refleja la creciente fortaleza de la recaudación inter na y 

una menor dependencia estructural de los ingresos petroleros, en línea con el objetivo de consolidar una base 

fiscal más sostenible. 

 

Sobre esta base, el gasto neto se ubicará en 26.1% del PIB, superior a la proyectada en los Pre-Criterios. Este 

incremento obedece a la decisión de priorizar los programas sociales y acelerar la inversión pública, procurando no 

comprometer la estabilidad de la deuda ni las metas de déficit. 

 

El gasto programable, equivalente a 17.3% del PIB, crecerá más de 5.0% real, con énfasis en transferencias 

sociales como la pensión universal para personas adultas mayores, la Pensión Mujeres Bienestar y los apoyos a 

personas con discapacidad, además de mayores recursos para educación, salud y desarrollo territorial. 
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En conjunto, estas asignaciones consolidan al gasto social como el componente central y contracíclico de la 

política fiscal federal, orientado a sostener el ingreso de los hogares y la cohesión social en un contexto de 

moderación económica. 

 

De forma paralela, el gasto de inversión previsto en los CGPE 2026 asciende a 1.25 billones de pesos, monto 

superior en 20.1% real al aprobado en 2025. Este incremento proviene principalmente de los mayores recursos 

destinados a inversión física, que totalizan 960.1 mmp (crecimiento real de 10.0%), así como de la inversión 

financiera y otros conceptos, que aumentan 80.0% real hasta 276.4 mmp. 

 

Los recursos se orientan a proyectos prioritarios como al Programa General de Nuevos Trenes, el Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, la modernización de carreteras y las obras hidráulicas de Conagua, con el 

propósito de fortalecer la conectividad, la infraestructura logística y la seguridad hídrica, además de impulsar el 

empleo y las cadenas productivas regionales. En conjunto, la inversión pública se consolida como un instrumento 

clave para sostener el crecimiento y reducir disparidades territoriales. 

 

Por su parte, el Gasto no programable se mantiene estable, favorecido por la reducción en el costo financiero de 

la deuda, lo que amplía el espacio fiscal para gasto social e inversión pública. Dentro de este mismo rubro, destacan 

también las participaciones a entidades federativas y municipios, las cuales continuarán dependiendo directamente 

de la recaudación federal participable. Esta relación confirma el vínculo estrecho entre el desempeño de los ingresos 

tributarios federales y la disponibilidad de recursos locales, especialmente relevante para el financiamiento de los 

presupuestos estatales. 

 

Premisas Macroeconómicas 

 

La transición entre los Pre-Criterios, presentados en abril, y los CGPE 2026, revela más que simples ajustes 

técnicos: constituyen una oportunidad para observar cómo el Gobierno Federal ha ajustado su diagnóstico 

económico en un corto periodo. Esta evolución, marcada por un optimismo creciente pero matizado por presiones 

fiscales adicionales, configura un escenario complejo que exigirá de las entidades federativas un manejo estratégico 

particularmente cuidadoso durante 2026. 

 

Para dimensionar el alcance de este ajuste en las expectativas gubernamentales, resulta fundamental analizar los 

cambios más significativos en las variables macroeconómicas clave. El ajuste más revelador corresponde al PIB, 

cuyo rango estimado para 2026 pasó de 1.5% - 2.5% en abril a 1.8% - 2.8% en septiembre. Esta modificación al alza 

no es menor: refleja una mayor confianza en la resiliencia del mercado interno mexicano, sustentada en dos factores 

que se consolidaron durante 2025.  

 

Esquema 4 

Entorno Macroeconómico y Fiscal 2026: Evolución y Balance General 
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Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos de los Pre-

Criterios y CGPE 2026 de la SHCP.  

 

Por un lado, los Programas para el Bienestar mostraron un efecto multiplicador sobre el consumo más sólido de 

lo inicialmente previsto. Por otro, la IED alcanzó niveles récord en el primer semestre de 2025, particularmente en 

sectores estratégicos como la manufactura de equipo de transporte, validando la apuesta de México como destino 

privilegiado en la reconfiguración de las cadenas globales de valor. 

 

Las estimaciones oficiales deben contrastarse con las proyecciones más conservadoras de los organismos 

especializados. El Banxico prevé un crecimiento de 1.1% para 2026, mientras que el BM estima una expansión 

promedio de 2.6% para América Latina, lo que sugiere que México podría ubicarse por debajo del promedio 

regional. Esta diferencia entre las proyecciones refleja divergencias en los supuestos de crecimiento y de respuesta 

ante choques externos, particularmente ante la incertidumbre asociada a la política comercial y económica de 

Estados Unidos. 

 

La evolución de las variables monetarias y cambiarias refuerza el escenario de estabilidad y confianza planteado 

por la SHCP. La proyección del tipo de cambio pasó de 19.7 a 18.9 pesos por dólar, lo que implica una apreciación 

nominal de 4.1%, atribuida tanto a supuestos técnicos como a la expectativa de un marco comercial más estable tras 

la revisión del T-MEC en 2026. 

 

En cuanto a la tasa de interés, la SHCP prevé un nivel de 6.0% al cierre de 2026, frente a la estimación del 

Banxico de 6.75%, lo que sugiere un proceso de normalización monetaria más acelerado, respaldado por la 

expectativa de que la inflación convergerá hacia el objetivo de 3.0%. 

 

La revisión del T-MEC se perfila como el factor decisivo que determinará si los supuestos optimistas del 

Gobierno Federal se materializan o si, por el contrario, México deberá ajustar a la baja sus expectativas de 

crecimiento y bienestar. Un resultado favorable no solo validaría las proyecciones oficiales, sino que podría generar 

un círculo virtuoso de mayor inversión, crecimiento más robusto y mayores ingresos fiscales. En cambio, un 
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escenario adverso trascendería el ámbito macroeconómico, al obligar a replantear la planeación económica nacional 

y reducir significativamente el margen de maniobra fiscal, tanto a nivel federal como estatal. 

 

En materia energética, los cambios más relevantes no se observan en las proyecciones de precios del petróleo, 

que muestran una ligera reducción de 55.3 a 54.9 dólares por barril, sino en la reorientación estratégica de Pemex. El 

Plan Estratégico 2025–2035 de la empresa contempla más de 20 proyectos con participación del sector privado, 

orientados a incrementar la producción nacional y reducir la presión fiscal sobre las finanzas públicas. Esta 

estrategia permitiría que la empresa productiva del Estado concentre sus esfuerzos en las operaciones de mayor 

rentabilidad, al tiempo que el capital privado participa en las etapas de exploración con mayor nivel de riesgo, 

contribuyendo a una mayor eficiencia productiva y fiscal. 

 

Es en el ámbito fiscal donde la comparación entre ambos documentos revela las mayores tensiones del modelo 

económico. El déficit presupuestario proyectado para 2026 aumentó de 2.7% a 3.6% del PIB, mientras que los RFSP 

pasaron de un rango de 3.2% – 3.5% a un definitivo de 4.1% del PIB. Este deterioro de casi un punto porcentual del 

PIB no obedece únicamente a revisiones técnicas, sino que refleja presiones de gasto estructurales que se 

incorporaron gradualmente en la planeación fiscal, vinculadas con el mayor costo de los programas sociales y la 

expansión de la inversión en infraestructura estratégica. En conjunto, estos factores reducen el margen de maniobra 

fiscal y demandan un manejo más prudente de las finanzas públicas hacia 2026. 

 

Para las entidades federativas, este escenario fiscal más restrictivo tiene implicaciones directas y de alcance 

estructural. El gasto federalizado crecerá apenas 3.0% en términos reales para 2026, un incremento que, aunque 

ligeramente superior al crecimiento económico proyectado, resulta insuficiente para ampliar de manera significativa 

los recursos disponibles para los gobiernos estatales. Ante este panorama, las entidades deberán replantear sus 

estrategias financieras, pues ya no pueden depender de transferencias federales en expansión para financiar su 

desarrollo. La eficiencia en el gasto y el fortalecimiento de la recaudación propia dejan de ser metas deseables para 

convertirse en condiciones indispensables de sostenibilidad fiscal. 

 

La estrategia de desarrollo regional articulada en el Plan México y los Polos de Desarrollo para el Bienestar 

incorpora un nivel adicional de complejidad al panorama estatal. Los 100 parques industriales especializados en 

nueve sectores estratégicos no se distribuirán de manera uniforme, sino conforme a una lógica de vocaciones 

productivas y ventajas comparativas, que beneficiará en mayor medida a determinadas regiones. 

 

Los estados del sur-sureste, históricamente rezagados, pero ahora en el centro de proyectos como el Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y el Tren Maya, enfrentan una oportunidad histórica para cerrar brechas de 

desarrollo, siempre que logren alinear sus capacidades institucionales, de infraestructura y de capital humano con 

estas iniciativas federales. En contraste, los estados fronterizos del norte, tradicionalmente más prósperos, pero más 

expuestos a los vaivenes del comercio internacional, deberán mantener una doble estrategia que les permita 

aprovechar su integración con las cadenas de valor norteamericanas, al tiempo que fortalecen planes de contingencia 

ante posibles disrupciones comerciales. 

 

En conjunto, los contrastes regionales delinean el marco operativo del escenario macroeconómico 2026, 

caracterizado por un optimismo cauteloso sustentado en la expansión de la inversión regional, pero condicionado 

por la capacidad institucional de los estados para capitalizar estas oportunidades.  

 

En este contexto, el marco macroeconómico 2026 representa tanto una apuesta como una advertencia. La 

apuesta radica en que México puede crecer por encima de su potencial histórico reciente, apoyado en programas 

sociales robustos, inversión extranjera directa en niveles récord y una integración comercial capaz de resistir las 

tensiones actuales. La advertencia, en cambio, es que este escenario depende de factores externos sobre los cuales el 

país tiene un control limitado, y que el deterioro fiscal observado reduce significativamente el margen para enfrentar 

choques adversos.  
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En consecuencia, las entidades federativas, situadas entre estas dos realidades, deberán navegar con especial 

destreza, aprovechando las oportunidades del Plan México mientras fortalecen sus propias capacidades de 

estabilidad fiscal y económica. La experiencia de los últimos años demuestra que aquellos estados que logren 

equilibrar ambos frentes —crecimiento y estabilidad— estarán mejor posicionados no solo para 2026, sino para el 

resto de la década. 

 

Riesgos y elementos estructurales 

 

En suma, el marco previsto para 2026 combina una estabilidad relativa con presiones fiscales crecientes. Sin 

embargo, los supuestos que lo sustentan están sujetos a factores de incertidumbre cuya materialización podría 

modificar de manera significativa las proyecciones oficiales. Sin reiterar los elementos ya expuestos, interesa 

subrayar aquellos puntos de vulnerabilidad que condicionan la política económica en el corto plazo. 

 

El reconocimiento explícito de estos riesgos no busca relativizar las premisas de política económica, sino 

reforzarlas mediante un enfoque de cautela. En un contexto de mayor disciplina fiscal, su consideración permite 

dimensionar el margen real de maniobra del Gobierno Federal y subraya la necesidad de preservar la estabilidad 

macroeconómica como activo central frente a escenarios de incertidumbre.  

 

Para las entidades federativas, este marco de riesgos representa una referencia indispensable para evaluar la 

sostenibilidad de sus finanzas públicas, anticipar vulnerabilidades y alinear sus políticas fiscales locales con los 

objetivos nacionales de estabilidad y crecimiento. 

 

Tabla 2 

Síntesis de riesgos macroeconómicos y fiscales, 2026 

 

Riesgo Categoría Probabilidad 
Impacto 

Potencial 
Implicaciones 

Revisión del T-MEC con 

resultado adverso 
Externo Media Alta 

Menores flujos de comercio e IED; 

presión sobre tipo de cambio y 

crecimiento. 

Desaceleración en 

Estados Unidos 
Externo Media Alta 

Caída en exportaciones y remesas; 

impacto en recaudación tributaria. 

Presiones en pensiones y 

gasto social 
Fiscal Alta Alta 

Mayor déficit y menor flexibilidad 

presupuestaria. 

Volatilidad petrolera y 

desempeño de Pemex 
Fiscal-externo Media Media 

Ingresos inestables; necesidad de 

ajuste fiscal compensatorio 

Condiciones financieras 

globales más restrictivas 
Financiero Media Media 

Incremento en costo de deuda y 

menor espacio fiscal. 

Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con información de los 
CGPE 2026. 

 

3. Entorno Económico de Puebla 

 

3.1. Evolución y perspectivas de la economía poblana 

 

Producción 

 

Durante 2025, la economía poblana se mantuvo resiliente frente a los choques externos y la menor demanda 

agregada nacional. En el primer semestre del año, la producción estatal logró revertir la caída de finales de 2024, 

apoyada en el consumo de servicios y de un sólido avance en las manufacturas. En este contexto, el Indicador 
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Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) aumentó 0.9% promedio a tasa trimestral, igual a la región 

centro del país. 

 

Las actividades primarias mostraron un desempeño mixto. En marzo de este año, el ciclo agrícola 2024 concluyó 

con 780.0 mil hectáreas cosechadas, 0.8% menor respecto al ciclo anterior. Los datos disponibles del ciclo 2025 

acumularon una superficie sembrada superior al año previo, lo que anticipa un aumento de las cosechas por el 

exceso de lluvias que ha favorecido la producción de cereales, legumbres y oleaginosas. En el sector pecuario, una 

mejor alimentación del ganado, derivada del menor costo de insumos importados, impulsó la producción de huevo. 

Así, en julio, el Índice de Volumen Físico (IVF) agropecuario de Puebla aumentó 28.8% anual, con una incidencia 

de 0.56 puntos porcentuales (pp) en el crecimiento nacional, solo detrás de Jalisco. 

 

En las actividades secundarias, la industria mostró una tendencia al alza en la primera parte de 2025, con cierta 

moderación a mediados de año. En junio, el IVF industrial ascendió a 100.7 unidades, superior al promedio de los 

últimos tres años (96.5), aunque con menor ritmo que en 2024. De forma acumulada, creció 27.3% respecto a 

diciembre del año anterior, cuando la producción había caído 21.0% mensual. Al interior, el avance de la 

construcción y las manufacturas han sido clave para impulsar el dinamismo, representando el 18.1% y 74.0%, cada 

uno, del PIB industrial.  

 

La construcción moderó su crecimiento al inicio del año, tras la finalización de obras públicas, particularmente 

de transporte y urbanización. Posteriormente, una ligera reactivación de este rubro, junto con las edificaciones, 

permitió que el IVF de la construcción retomará una tendencia al alza, aunque de manera irregular, alcanzando un 

promedio de 89.8 unidades a junio. Este comportamiento fue similar en al menos tres de las cuatro principales 

regiones del país, donde los empresarios del sector señalaron, en encuestas del Banxico, que la incertidumbre 

asociada a las políticas arancelarias, tasas de interés relativamente elevadas y ciertas restricciones presupuestarias en 

la ejecución de obra pública continuaron limitando la inversión. 

 

Las manufacturas, altamente vinculadas a la exportación, muestran una elevada sensibilidad ante cambios en la 

política comercial exterior. Sin embargo, la vigencia del T-MEC, las negociaciones para el aplazamiento de tarifas 

de EE. UU. y la acumulación de inventarios en ese país, influyeron en una paulatina recuperación del sector. La 

Fabricación de equipo de transporte se benefició del aumento en la producción de camiones ligeros de Volkswagen 

(VW) y de Audi, si bien los automóviles tuvieron un menor avance. Dicho subsector acumuló un valor de 

producción de 243.0 mmp hasta julio, ubicándose en tercer lugar a nivel nacional, equivalente al 11.1% del país, 

después de Coahuila (18.3%) y Guanajuato (18.2%).  

 

Particularmente, la producción de autopartes de Puebla contribuyó con 6.6% al total nacional ubicándose entre 

las diez principales entidades, favorecida por su ubicación geográfica y la organización del clúster automotriz, 

además se mantuvo como un referente en la producción y exportación de vehículos ligeros ensamblados. Con el 

propósito de fortalecer el desarrollo de esta industria e impulsar nuevos sectores tecnológicos, durante el año el 

Gobierno del Estado anunció el inicio de la construcción de la fábrica de autos eléctricos Olinia y del proyecto de 

elaboración de semiconductores Kutsari. Ambas iniciativas buscan consolidar a Puebla como un polo de innovación 

y manufactura avanzada, diversificando su base productiva y generando empleos de alto valor agregado. 

 

Finalmente, los servicios fueron decisivos para la economía estatal. En el primer trimestre del 2025, aportaron 

1.3 pp a la variación anual del ITAEE, impulsados por servicios educativos, profesionales y, en menor medida, de 

esparcimiento y comercio. Este último mostró una evolución irregular, manteniendo un crecimiento menor al de 

2024, particularmente por el Comercio al por mayor. En su caso, el comercio minorista se benefició del crecimiento 

del crédito, condiciones financieras más flexibles y niveles elevados de masa salarial. A su vez, el turismo tuvo una 

evolución positiva, con el incremento de turistas en 6.0% anual hasta agosto, lo que implicó una mejora para el 

sector hotelero, donde el porcentaje de cuartos ocupados reportó un promedio de 50.6, mayor al 48.5 de 2024.  
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A pesar de estos avances, el entorno de desaceleración económica impuso retos a las entidades federativas, con 

perspectivas de crecimientos acotados y diferenciados de acuerdo con el perfil productivo de cada región. En 2024, 

Puebla fue la cuarta economía con mayor crecimiento (3.8% anual), apoyada en la inversión y los servicios. Para 

2025 se estima un incremento de 0.1%, seguido de una recuperación de 2.0% en 2026, de acuerdo con los 

Indicadores Regionales de Actividad Económica de Banamex.  

 

Gráfico 4 

Crecimiento del Indicador Trimestral de la Actividad Económica del Estado por sector económico 

2024 - 2025 

(Variación % anual / contribuciones) 

 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos del INEGI, 

Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), series detallada y desestacionalizada. 

 

En este contexto, resulta clave generar un ecosistema atractivo para la inversión mediante infraestructura 

moderna y programas de capacitación tecnológica que fortalezcan la productividad y competencia del estado 

con otras regiones del país. Ello permitiría capitalizar los efectos positivos del nearshoring y diversificar tanto 

la industria manufacturera como los servicios hacia ramas de mayor valor agregado. Desde la política pública, 

este reto debe abordarse en un contexto de consolidación fiscal, lo que implica orientar el gasto hacia 

proyectos que potencien el desarrollo socioeconómico de largo plazo y priorizar la atención a la población más 

vulnerable del estado.  

 

Mercado laboral  

 

En 2025, la evolución del mercado laboral poblano reflejó señales de enfriamiento respecto a los máximos 

alcanzados el año anterior. En el primer semestre, la Tasa de participación laboral se ubicó en 60.7%, ligeramente 

por encima de su promedio de largo plazo, con una Población ocupada de 3.0 millones de personas. Esto implicó 

una reducción de 28.0 mil empleos respecto al cierre de 2024, atribuida al desempeño heterogéneo de la actividad 

económica: los servicios, en particular el comercio y restaurantes, mostraron contribuciones positivas, mientras que 

el empleo en el sector primario y manufacturas se moderó. 

 

Por tamaño de unidad económica, los micronegocios lideraron la generación de empleo, en contraste con 

reducciones en pequeños y grandes establecimientos. La informalidad laboral disminuyó en 9 mil 573 plazas en 

términos acumulados, aunque su tasa permaneció elevada con un promedio de 71.3%. La Tasa de desocupación 

aumentó ligeramente a 2.7%, cercana a su tendencia de largo plazo (3.0%), con una incidencia mayor en hombres 

(3.0%) que en mujeres (2.2%).   
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Gráfico 5 

Generación acumulada de puestos afiliados al IMSS por sector económico 

2025 

 
 

Nota: Nombre completo Servicios EPH: Servicios para Empresas, Personas y el Hogar. 

Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos del IMSS. 

 

En el empleo formal, Puebla reportó 657 mil 993 puestos afiliados al IMSS en septiembre. A lo largo del año, el 

ritmo de generación fue irregular: un saldo positivo de un mil 358 plazas en el primer trimestre, seguido de una 

pérdida neta de 3 mil 524 en el tercero. Por sectores, los servicios mostraron resultados mixtos, con aumentos en el 

Comercio y Servicios sociales, frente a descensos en los Servicios para empresas, personas y el hogar, así como en 

Transporte. En contraste, las actividades secundarias experimentaron una pérdida generalizada, particularmente en 

la Industria de la transformación. 

 

Pese a la moderación en la creación de empleo, los salarios reales mostraron capacidad de adaptación 

favorecidos por un entorno de menor inflación, aunque su ritmo de crecimiento se ralentizó frente al año anterior. 

En el primer semestre de 2025, el Ingreso laboral per cápita se ubicó en 2 mil 652 pesos, lo que implicó un 

incremento marginal de 0.8% anual. En comparación con el promedio nacional y con las entidades de la región 

centro, persistió una brecha salarial de 22.6% y 17.2%, respectivamente.  

 

En cuanto la productividad laboral, con base en el ITAEE y la Población ocupada, mostró una recuperación 

gradual desde 2023, tras los retrocesos de los años anteriores. Este comportamiento respondió principalmente al 

desempeño de los servicios, que mantuvieron una trayectoria estable y se consolidaron como el principal motor de la 

actividad económica estatal. En contraste, la industria presentó una recuperación más lenta y niveles de 

productividad inferiores a los observados antes de la pandemia, lo que refleja la persistencia de retos estructurales en 

la construcción y las manufacturas. En conjunto, la productividad global se mantuvo cercana a su tendencia de largo 

plazo, evidenciando una mejora moderada, aunque con dificultades para sostener avances sostenidos en la eficiencia 

del empleo.  
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Gráfico 6 

Productividad laboral por actividad económica 

2015-2025 

(Índice 2018 = 100, promedio móvil de cuatro trimestres) 

 

 
Nota: Entre paréntesis se presenta la contribución de cada grupo de actividad económica al PIB del estado. El Índice de Productividad Laboral (IPL) 

se calculó conforme la formula:  IPL = 100 × (ITAEE / Población ocupada). Este indicador refleja cuánto se produce en la economía estatal por cada 
persona ocupada en un periodo determinado. Los indicadores utilizados se estimaron al mismo nivel de agregación y para el mismo periodo. Respecto al 

ITAEE por actividad económica, se emplearon series originales; mientras que para el ITAEE global se utilizó la serie desestacionalizada. Este Indicador es 

una simulación metodológica basada en los Indicadores de Productividad Laboral Regional elaborados por el Banxico, incluidos en el Reporte sobre las 
Economías Regionales, abril – junio 2025. 

Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos del ITAEE y ENOE. 

 

Inflación 

 

Durante la primera mitad del 2025, la inflación del país mostró una tendencia similar entre regiones, aunque con 

una persistencia mayor en las zonas centro-norte y sur, mientras que el centro registró niveles inferiores al promedio 

nacional, de acuerdo con el Banxico. Las presiones en mercancías y productos agropecuarios impulsaron un repunte 

generalizado de precios en el segundo trimestre, aunque sin superar las tasas del año previo. En Puebla, la inflación 

anual pasó de 3.67% en el primer trimestre a 3.80% en el segundo, para luego descender a 2.95% en el tercero, el 

dato más bajo en dos años.  

 

Al interior del estado, los mayores incrementos continuaron concentrándose en los servicios, principalmente en 

restaurantes, salud y, educación y esparcimiento, con tasas promedio a septiembre de 8.26%, 5.88% y 5.21%, 

respectivamente. El crecimiento de precios de la vivienda mantuvo una tendencia al alza, aunque su ritmo se moderó 

en línea con el ciclo de recortes de la tasa de interés de referencia del Banxico. De igual forma, las mejores 

condiciones de financiamiento estimularon el consumo de bienes duraderos, destacando artículos de vestimenta y 

aparatos domésticos, con variaciones anuales promedio de 3.19% y 2.08% en el mismo periodo. 

 

En contraste, menores precios de los energéticos y de las tarifas autorizadas favorecieron una disminución en la 

inflación del transporte, que bajó de 3.98% en el primer trimestre a 1.10% en el tercero, apoyada por menores costos 

tanto en el transporte público como privado. No obstante, la inflación en la adquisición de vehículos mostró un 

ligero aumento, aunque menor al observado en años previos. De acuerdo con el informe sobre las economías 

regionales del Banxico de abril – junio, este comportamiento se asoció con ofertas promocionales y mayores 

facilidades de financiamiento, que sostuvieron la demanda.  

 

Por otra parte, las expectativas empresariales sobre precios de venta, insumos y costos salariales en la 

región centro permanecieron estables, con ajustes marginales entre el primer y segundo trimestre. Destaca el 

aumento en la proporción de empresarios que anticipan incrementos de precios de venta similares o menores a 

los de los últimos doce meses, reflejo de la confianza en la continuidad del ciclo de recortes de tasas del 

Banxico. Asimismo, el aplazamiento en las tarifas arancelarias contribuyó a reducir la proporción de quienes 

esperaban mayores presiones sobre los precios de insumos. De igual forma, las expectativas de aumentos en 

los costos salariales también se moderaron.  
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Sector Externo 

 

El desempeño exportador de Puebla en los últimos años ha estado condicionado por la competencia regional, la 

relocalización de cadenas productivas y la transformación global del sector automotriz, factores que han limitado su 

participación dentro del comercio exterior nacional. Como muestra, la entidad pasó del 11º lugar en 2018 al 13º en 

2019; tras un repunte temporal hasta 2022 —cuando ocupó el 10º sitio—, volvió a ubicarse en el 12º lugar en la 

primera mitad de 2025. 

 

Desde 2018, la Fabricación de equipo de transporte concentra cerca de cuatro quintas partes de las exportaciones 

estatales, articulado en la operación de las plantas de VW y Audi, así como en una amplia red de proveedores. Sin 

embargo, el desempeño observado en 2025 se ralentizó respecto al dinamismo del año anterior, afectado por el 

entorno de incertidumbre comercial y dificultades operativas internas de las armadoras. Entre enero y septiembre, 

las exportaciones de estas empresas, ascendieron a 200 mil y 12 mil unidades, respectivamente, equivalente al 

11.8% del total nacional. Dichas cifras representaron una disminución anual de 53 mil unidades en VW, atribuible a 

menores envíos de camiones ligeros, y de 3 mil unidades en Audi.   

 

En este contexto, el valor monetario de exportación del sector automotriz se situó en 5 mil 823 mdd durante el 

primer semestre del año, lo que implicó una contracción anual de 21.7%. Por su parte, el comportamiento de otros 

sectores emergentes como la Industria alimentaria, que ha ganado espacio entre las exportaciones del estado, 

mantuvo una tendencia positiva al registrar un saldo de 502.3 mdd, equivalente a un crecimiento de 2.1% anual. En 

conjunto, el valor total de las exportaciones poblanas ascendió a 7 mil 407 mdd, cifra inferior en 18.8% anual, 

influida adicionalmente por la apreciación del peso frente al dólar.  

 

La vocación exportadora de Puebla ha contribuido a mantener una posición relevante en la atracción de IED. En 

2024, la entidad ocupó el octavo lugar nacional con un monto de mil 168 mdd, por debajo de la Ciudad de México 

(15,153 millones), Estado de México (2,643 millones), y entidades fronterizas como Baja California (2,479 

millones) y Nuevo León (2,104 millones). Durante la primera mitad del 2025, los flujos de IED hacia el estado 

ascendieron a 512 mdd, lo que significó una moderación frente a los 865 mdd registrados en igual periodo del año 

anterior, de acuerdo con datos preliminares de la Secretaría de Economía.  

 

En cuanto a su composición sectorial, se mantiene la alta concentración de la industria automotriz, que desde 

2018 ha captado cerca de tres de cada diez dólares de inversión. Asimismo, alrededor del 50.0% de la IED total 

provino de Alemania, reflejo de los requerimientos de capital de VW y Audi. Esta concentración ha impulsado la 

especialización manufacturera y el liderazgo exportador del estado; sin embargo, también constituye una fuente de 

vulnerabilidad frente a cambios en estrategias corporativas, fusiones o transformaciones tecnológicas vinculadas a la 

transición hacia la electromovilidad. 

 

Además de los flujos de capital, la inserción internacional de Puebla incluye dimensiones sociales relevantes, 

como las remesas familiares. En 2024, la entidad recibió 3 mil 367 mdd por este concepto, ubicándose como la 

octava receptora a nivel nacional. Dicho monto representó el 5.3% del PIB estatal y situó a Puebla en el lugar 11 en 

términos de dependencia económica de estos recursos, por encima del promedio del país (3.5%). Durante el primer 

semestre de 2025, las remesas se mantuvieron en niveles elevados pese al endurecimiento de las políticas 

migratorias en EE. UU., al acumular mil 665 mdd, aunque con una ligera desaceleración respecto al crecimiento del 

año previo. 

 

El impacto territorial de estos flujos ha sido heterogéneo. Si bien la capital, Tehuacán y Atlixco concentran los 

montos más elevados, la Mixteca poblana presenta una dependencia económica significativamente mayor: 

localidades como Tulcingo, Piaxtla o Acatlán registraron montos per cápita hasta 17 veces superiores al promedio 

estatal, de acuerdo con estimaciones basadas en el Anuario de Migración y Remesas México 2025. Así, las remesas 

continúan siendo un componente esencial del ingreso familiar y un amortiguador del consumo en periodos de 

desaceleración económica. 
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En este contexto, la múltiple inserción internacional de Puebla —a través del comercio, la IED y las remesas— 

seguirá siendo un factor clave para la expansión económica del estado. No obstante, para consolidar un crecimiento 

sostenido, resulta fundamental diversificar la base manufacturera y fortalecer sectores emergentes, como las 

industrias alimentaria y química, así como los servicios profesionales especializados. Estos sectores no sólo pueden 

impulsar la productividad y el empleo formal, sino también ampliar la base tributaria, contribuyendo al 

fortalecimiento de las finanzas públicas estatales y a una mayor fortaleza ante choques externos. 

 

Aspectos sociales 

 

La última actualización de los datos de Pobreza Multidimensional, publicada en agosto de 2025, ofreció un 

panorama general sobre la evolución de las carencias sociales y el bienestar económico en el país. En Puebla, los 

niveles de pobreza se moderaron respecto a los registros anteriores; sin embargo, los indicadores de medición 

mostraron retrocesos, especialmente en el acceso a servicios de salud. En 2024, la población en situación de pobreza 

ascendió a 2.7 millones de personas, equivalente al 43.4% de los habitantes del estado, con lo que Puebla se ubicó 

como la cuarta entidad con mayor número de personas en esta condición, después del Estado de México, Chiapas y 

Veracruz. Por ámbito territorial, el 34.7% de la población en esta condición residía en zonas rurales y el 65.3% en 

áreas urbanas.  

 

En comparación con 2022, la tasa de pobreza se redujo 10.6 pp, equivalente a 761 mil 890 personas. Este avance 

se asoció principalmente al incremento del ingreso corriente per cápita, que pasó de 4 mil 812 a 5 mil 732 pesos 

mensuales. No obstante, Puebla continuó siendo la segunda entidad con el ingreso más bajo de la región centro, 

después de Tlaxcala. En contraste con la mejora del ingreso, las carencias sociales reportaron aumentos, en algunos 

casos, superiores a los niveles de 2016, particularmente en rezago educativo, acceso a servicios de salud y seguridad 

social. Como resultado, la población vulnerable por carencias aumentó de 1.7 a 2.1 millones de personas entre 2022 

y 2024, con un promedio de 2.3 carencias por persona. 

 

Esquema 5 

Indicadores de Pobreza 

 

 
1/ Se seleccionaron únicamente las entidades de la región centro del país, de acuerdo con clasificación del Banxico. 

Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. Elaboración propia con datos del INEGI, Pobreza 
Multidimensional 2024. 
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Estos resultados reflejan que, si bien las políticas públicas orientadas a mejorar los ingresos inciden 

positivamente en el bienestar económico de la población, su efecto sigue siendo limitado si no se acompaña de 

avances estructurales. Por ello, es indispensable fortalecer las bases del desarrollo social mediante estrategias que 

impulsen una educación de calidad, la inclusión laboral con acceso efectivo a la seguridad social, y sistemas 

sostenibles de cuidados y pensiones. Asimismo, garantizar el acceso a la vivienda digna, infraestructura básica y 

movilidad laboral resultan clave para reducir brechas territoriales del estado y avanzar hacia una disminución 

sostenida y equitativa de la pobreza en el mediano plazo.  

 

3.1 Hacienda Pública 

 

Política de Ingresos  

 

De enero a septiembre de 2025, se obtuvo un total de 106 mil 683 millones 429 mil 92 pesos, lo que significó superar 

en 2.3% lo obtenido en el mismo periodo de 2024, de los cuales los ingresos locales devengaron 10 mil 756 millones 73 

mil 834 pesos (10.1% del total), las Participaciones e Incentivos Económicos aportaron 46 mil 670 millones 528 mil 647 

pesos, y por Otros Ingresos de Libre Disposición se obtuvieron 3 mil 10 millones 501 mil 988 pesos. 

 

En esta línea, para 2026 se estiman ingresos por un monto de 131 mil 365 millones 828 mil 843 pesos, donde los 

ingresos locales ascenderán a 12 mil 583 millones 221 mil 772 pesos, las Participaciones e incentivos sumarán 63 

mil 357 millones 650 mil 698 pesos y las Transferencias Federales Etiquetadas contabilizarán 55 mil 424 millones 

956 mil 373 pesos. 

 

Gráfico 7 

Resultados y Proyecciones de Ingresos 

De 2020 a 2031 

(Millones de pesos) 

 

 
1/ Los importes corresponden a los ingresos recaudados hasta septiembre y a las estimaciones para el resto del ejercicio fiscal. 

Fuente: SPFA; Subsecretaría de Ingresos; Dirección de Inteligencia Tributaria. 
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De acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica 2026, la economía nacional mantiene un 

crecimiento moderado y condiciones de estabilidad que respaldan la sostenibilidad de las finanzas públicas estatales. 

 

Ante esa situación, el Gobierno del Estado de Puebla implementó medidas orientadas a optimizar los ingresos 

públicos, brindar respaldo a las familias, administrar de manera eficiente el gasto y consolidar proyectos estratégicos 

que promuevan un desarrollo inclusivo, equilibrado y sostenible en todos los ámbitos. 

 

Principios que conforman la Política de Ingresos 

 

La Política de los Ingresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2026, estará orientada a aumentar la 

autonomía fiscal de la entidad, para depender en menor medida de los recursos que transfiere la federación, así 

como generar mayores recursos de libre disposición para atender las necesidades de la población. En este sentido, 

destacan los siguientes objetivos: 

 

• Facilitar las medidas para el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

 

• Robustecer los esquemas de vigilancia de obligaciones fiscales y la gestión de cobro. 

 

• Identificar conductas de evasión u omisión de obligaciones fiscales mediante el incremento de la 

presencia fiscal. 

 

• Combatir la entrada ilegal de mercancías y vehículos de procedencia extranjera. 

 

• Garantizar el intercambio de información con otras dependencias estatales y federales. 

 

• Mejorar las plataformas tecnológicas existentes y aprovechar el uso de las nuevas Tecnologías de la 

Información y la Comunicación. 

 

1. Impuestos 

 

La política tributaria del Estado se mantendrá estable y predecible, privilegiando la certeza jurídica y 

preservando las condiciones para fomentar la competitividad económica; por lo que para el ejercicio fiscal 

2026, no se contempla la creación de nuevos impuestos y se propone mantener las tasas impositivas de los 

impuestos ya existentes. 

 

Tabla 3 

Tasas de impuestos estatales 2026 

 

Concepto Tasa 

Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal   3.0% 

Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados  0.0% 

Impuesto Sobre Servicios de Hospedaje  3.0% 

Impuesto Estatal Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos  6.0% 

Impuesto Estatal Sobre la Realización de Juegos con Apuestas y Sorteos  6.0% 

 

Fuente: SPFA; Subsecretaría de Ingresos; Dirección de Inteligencia Tributaria. 

 

Con relación al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos se mantiene el esquema establecido en 2025 y 

años anteriores; por lo que se propone actualizar con un factor de 4.0% las cuotas y tarifas previstas en la Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, tomando en consideración la antigüedad y el valor total del vehículo; no 

obstante, las tasas previstas en el artículo 17, fracciones I y II se mantienen sin cambio.  
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Independientemente de lo anterior, con la finalidad de apoyar y fortalecer la economía de las familias poblanas y 

residentes de la entidad, se propone dar continuidad al Programa de Apoyo en el pago del 100% del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos, para los contribuyentes cumplidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la 

Ley de Hacienda para el Estado Libre y Soberano de Puebla, y las reglas que emita la Secretaría de Planeación, 

Finanzas y Administración. 

 

2. Derechos 

 

En relación con los ingresos obtenidos por concepto de Derechos se plantea como factor de actualización general 

para las cuotas y tarifas, una tasa del 4.0%, cifra que refleja la tendencia inflacionaria observada y proyectada al 

cierre de 2025, tanto a nivel de la ciudad de Puebla como nacional. Aunado a lo anterior, las cuotas iguales o 

inferiores a 60.00 pesos se ajustan al múltiplo superior de un peso; en tanto que las cuotas mayores a esa cantidad se 

redondean al múltiplo de 5.00 pesos inmediato superior. 

 

3. Productos 

 

Por lo que hace al rubro de Productos, para el Ejercicio Fiscal 2026 se adecúan las referencias institucionales y 

administrativas derivadas de la fusión de dependencias, se incorporan los mismos conceptos que presta el Estado en 

sus funciones de derecho privado previstos en la Ley vigente en 2025 y se actualizan sus respectivas cuotas. 

 

4. Aprovechamientos 

 

La Administración Estatal propone para el Ejercicio Fiscal 2026 mantener en el artículo 113 de la Ley de 

Ingresos las tasas de recargos aplicables con el mismo esquema establecido en el ejercicio fiscal 2025, a saber: 

 

Por la falta de pago oportuno 1.47% mensual. 



En los casos de mora para el pago de créditos fiscales: 

  

Al 0.98% mensual sobre los saldos insolutos. 



En los casos de pago a plazos de créditos fiscales, ya sea diferido o en parcialidades:  



1.26% mensual para plazos de hasta 12 meses. 



1.53% mensual para plazos de más de 12 meses y hasta 24 meses. 



1.82% mensual en plazos superiores a 24 meses y pagos a plazo diferido.  

 

Este esquema concuerda con el previsto en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y 

refuerza la congruencia con la política de disciplina fiscal del Estado.  

 

Tratándose de los gastos de ejecución, se mantiene el cobro del 2% sobre el importe del crédito fiscal por cada 

diligencia de notificación de los requerimientos de pago y de embargo, así como por las diligencias de remate, 

enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco estatal, según se trate.  

 

Además, con el propósito de otorgar certeza jurídica a los contribuyentes, se propone actualizar los montos 

mínimo y máximo que las personas físicas y morales deberán cubrir con el factor de 4.0%, así como redondear su 

resultado al múltiplo de 5.00 pesos inmediato superior. 
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5. Estímulos Fiscales 

 

En la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 se consideran los estímulos fiscales, en las siguientes materias: 

 

Empleo 

 

Para los contribuyentes que tengan hasta cuatro empleados, gozarán de una reducción del 25% del 

impuesto causado. 



Por las remuneraciones pagadas a personas con discapacidad, gozarán de una reducción del 100% del 

impuesto causado. 



Por las remuneraciones pagadas a personas con edad de 60 años en adelante, gozarán de una reducción del 

100% del impuesto causado. 



Por las remuneraciones pagadas a los trabajadores en su primer empleo, gozarán de una reducción del 100% 

del impuesto causado. 



Para los contribuyentes que opten por pagar en una sola exhibición el impuesto correspondiente a todo el 

ejercicio fiscal, se establece una reducción del 4% sobre el monto total estimado que declaren. 

 

Vivienda  

 

Por la inscripción de la adquisición de vivienda o construcción de casa habitación, así como por la inscripción 

de hipotecas o contratos de crédito con garantía hipotecaria con el mismo objeto, según el valor de la vivienda. 



Reducción del 100% en los derechos por cancelación total o parcial de la inscripción de hipotecas o 

contratos de crédito con garantía hipotecaria, siempre que el valor catastral del inmueble no sea mayor a un 

valor determinado. 

 

Regularización de Predios 

 

Otorgamiento de estímulos fiscales en los programas de regularización de predios rústicos, urbanos y 

suburbanos establecidos por el Gobierno del Estado de Puebla, según lo autoricen los Titulares del Poder Ejecutivo 

o de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración y se publiquen en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Servicios Funerarios 

 

A favor de las familias poblanas de escasos recursos o en estado de vulnerabilidad con familiares fallecidos, 

la reducción de hasta un 100% en el pago de los derechos por los servicios que presta el “Panteón la Piedad-

Memorial de la Piedad”, de acuerdo con el dictamen que al efecto emita la autoridad competente de la Secretaría de 

Planeación, Finanzas y Administración y cuando la solicitud se realice por la Fiscalía General del Estado de Puebla, 

tratándose de las actividades realizadas en el Centro de Resguardo Forense. 

 

Medio Ambiente 

 

El estímulo del 100% a la Evaluación del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial. 



El estímulo del 100% a la Renovación anual de la evaluación del Plan de Manejo de Residuos de 

Manejo Especial. 
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Estímulo del 100% a la Evaluación, expedición y certificación anual de fuentes fijas de competencia estatal 

que emitan humos, polvos, gases, vapores, olores u otros y que implementen uno o más equipos de control de 

emisiones a la atmósfera. 

 

Transporte 

 

Reducción del 50% por la expedición, renovación o reposición de licencias de chofer del servicio de 

transporte público y mercantil. 



Reducción del 80% en los casos de que la cesión de derechos de una concesión se realice por una persona 

física a una persona moral. 

 

Adeudos fiscales en materia de contribuciones estatales 

 

Reducción del 60% en Adeudos y créditos fiscales (Monto histórico + actualización + recargos + multas) 

causados con anterioridad al ejercicio fiscal 2021. 



Reducción del 100% en Gastos de ejecución de los créditos y adeudos citados en el punto anterior. 



Reducción del 100% en Recargos y multas de créditos fiscales de contribuciones estatales causados de 2021 

a 2024. 



Reducción del 100% en Recargos y multas accesorios de los impuestos y derechos estatales causados 

durante los ejercicios fiscales de 2021 a 2024, cuando los contribuyentes se encuentren sujetos al ejercicio de 

facultades de comprobación, siempre que subsanen las irregularidades detectadas y se autocorrijan dentro del plazo 

establecido por el procedimiento correspondiente, sin exceder del 31 de diciembre de 2026.  



Reducción del 60% en Multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales estatales distintas a las 

obligaciones de pago, impuestas con anterioridad al ejercicio fiscal de 2021. 



Reducción del 40% en Multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales estatales distintas a las 

obligaciones de pago, del ejercicio fiscal 2021 a 2025. 



Reducción del 40% en el Importe actualizado de las multas impuestas por las autoridades administrativas 

del Estado distintas a las autoridades fiscales recibidas para su cobro en 2024 y anteriores. 

 

Es importante mencionar que el esquema propuesto garantiza que, en ningún caso, el contribuyente cumplido 

habrá pagado una cantidad mayor en comparación con el monto que pague aquél que se regularice. 

 

Presupuesto de Ingresos del Gobierno del Estado para 2026 

 

La política de ingresos propuesta por la administración estatal para 2026 está encaminada a generar un mayor 

espacio fiscal para financiar acciones y programas que impulsen la igualdad, el bienestar social y el crecimiento 

económico en todo el Estado, sin comprometer las finanzas públicas. 

 

Con base en las medidas descritas anteriormente y bajo el escenario económico internacional, federal y local, se 

pronostica que, el Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2026, dispondrá de recursos por 131 mil 365 millones 

828 mil 843 pesos, conformados de la siguiente manera: 

 

1. Ingresos locales 

 

Las fuentes de recursos estatales se estiman con una recaudación de 12 mil 583 millones 221 mil 772 pesos, 

procedentes de los siguientes rubros: 
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• Impuestos: 8 mil 614 millones 899 mil 982 pesos. 

 

• Derechos: 3 mil 640 millones 331 mil 423 pesos. 

 

• Productos: 51 millones 35 mil 493 pesos. 

 

• Aprovechamientos: 276 millones 954 mil 874 pesos. 

 

2. Participaciones a entidades federativas y municipios 

 

Con base en la información presentada por la SHCP en los CGPE 2026, y en los criterios de distribución de 

participaciones previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, así como en las actividades coordinadas con el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) en el marco del Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal y sus Anexos, se prevé obtener 63 mil 357 millones 650 mil 698 pesos, de acuerdo con 

los siguientes conceptos: 

 

• Participaciones: 61 mil 697 millones 647 mil 719 pesos.  

 

• Incentivos derivados de la colaboración fiscal: un mil 660 millones 2 mil 979 pesos.  

 

3. Transferencias Federales Etiquetadas 

 

En los mismos términos que el apartado anterior, con base en la información disponible publicada por el 

Gobierno Federal, se prevé que se transfieran al Gobierno del Estado de Puebla, en los diferentes rubros del gasto 

programable, la cantidad de 55 mil 424 millones 956 mil 373 pesos, derivado de los siguientes rubros: 

 

• Aportaciones (Ramo 33): 48 mil 787 millones 429 mil 870 pesos. 

 

• Convenios: 6 mil 527 millones 228 mil 263 pesos. 

 

• Fondos distintos de aportaciones: 110 millones 298 mil 240 pesos. 

 

4. Ingresos derivados de financiamientos 

 

Con base en las premisas de establecer una administración pública eficiente y mantener una estricta disciplina 

fiscal, para el ejercicio fiscal 2026, no se prevé contratar instrumento alguno que represente deuda pública para el 

Gobierno del Estado. 

 

Esta política se alinea con el Eje 5 “Gobierno Transformador y de Resultados” del Plan Estatal de Desarrollo 

2024–2030, orientado a fortalecer la sostenibilidad y autonomía fiscal del Estado. 

 

Política de Egresos  

 

Al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, el Gobierno del Estado estima un gasto devengado por 130 mil 394 millones 

258 mil 486 pesos, cifra que representa un incremento de 3.3% respecto al presupuesto autorizado. Este resultado 

obedece al fortalecimiento del gasto de capital y al incremento de las transferencias dirigidas a los sectores públicos 

del Estado, derivado de una mayor disponibilidad de recursos tanto de Transferencias Federales Etiquetadas como 

de Ingresos de Libre Disposición. 
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Gráfico 8 

Resultados y Proyecciones de Egresos 

De 2020 a 2031 

(Millones de pesos) 

 
1/ Los importes de 2025 corresponden a los egresos devengados al mes de octubre y estimados para el resto del Ejercicio Fiscal. 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. 

 

Política de Gasto Público 

 

La política de gasto en 2026 busca consolidar las bases del bienestar social y del desarrollo económico con 

equidad, mediante un ejercicio eficiente, responsable y transparente sustentado en principios de disciplina fiscal y 

rendición de cuentas. En un entorno de desaceleración económica y presiones presupuestarias, el gasto público se 

consolida como un instrumento estratégico de estabilidad, fortalecimiento institucional y promotor de justicia social. 

En este marco, se priorizarán los programas con alto impacto distributivo, la infraestructura estratégica, la 

innovación tecnológica y los servicios públicos esenciales como salud, educación, vivienda y seguridad, con el 

propósito de reducir brechas sociales y territoriales, elevar la productividad y fortalecer las capacidades locales 

hacia un crecimiento más inclusivo y sostenible. 

 

Asimismo, la política de egresos se rige por criterios de racionalidad y sostenibilidad fiscal, procurando 

una asignación de recursos que maximice su impacto económico y social, particularmente en regiones con 

mayor rezago, con base en parámetros verificables y medibles que permitan generar resultados tangibles para 

la población. Este propósito se materializa en una programación orientada a fortalecer la calidad del ejercicio 

del gasto, mediante la evaluación de resultados y la optimización del gasto  operativo, que permitan robustecer 

la inversión pública y el gasto social. De esta manera, el presupuesto público se alinea con los objetivos y 

compromisos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2024 – 2030, bajo la visión de un gobierno 

austero, moderno y socialmente responsable. 

 

En este contexto, las áreas prioritarias que conforman la política de gasto en 2026, así como las acciones a 

emprender, son las siguientes:  
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Infraestructura Social y Productiva 

 

En 2026, la inversión pública contará con un presupuesto de 7 mil 612 mdp, destinados a fortalecer la 

conectividad, la competitividad regional y la calidad de los servicios públicos en Puebla, a través de proyectos con 

enfoque sostenible e incluyente. Se impulsará la modernización de la red carretera estatal y diversos proyectos 

dirigidos al transporte, por un monto de un mil 805 mdp, el desarrollo de infraestructura hídrica con 409 mdp y la 

mejora de espacios educativos y culturales por un mil 501 mdp, priorizando las regiones con mayor rezago social. 

Entre las metas destacan 100 kilómetros (km) de bacheo y rehabilitación vialidades, así como el mantenimiento de 

111 km de tramos carreteros estatales.  

 

El programa de obra pública estatal contempla acciones de planeación y ejecución orientadas al desarrollo 

urbano y rural, incluyendo la conservación de rutas de evacuación del Popocatépetl, mantenimiento vial y 

rehabilitación de infraestructura social básica. También se desarrollarán proyectos transformadores como la 

Universidad del Deporte y el programa Escuela Sostenible, enfocados en la instalación de paneles solares y sistemas 

de captación de agua pluvial. Para ello, se ha programado brindar mantenimiento, rehabilitación y equipamiento al 

total de los 189 espacios educativos del estado.  

 

Paralelamente, el Plan Hídrico Estatal fortalecerá los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento, elevando 

la cobertura a 82.13% mediante acciones de eficiencia operativa y mejora de la calidad del agua en los municipios.  

 

Medio Ambiente e Innovación Tecnológica 

 

El Gobierno del Estado impulsará un modelo de desarrollo sostenible que combine preservación ambiental e 

innovación tecnológica. Con un presupuesto de un mil 014 mdp, se fortalecerán programas de gestión ambiental, 

ordenamiento territorial y mitigación del cambio climático, contando con instrumentos como el monitoreo 

permanente de la calidad del aire en el estado.  Estas acciones incluirán el saneamiento de cuerpos de agua como el 

río Atoyac, la recuperación de ecosistemas, la reforestación de 650 hectáreas y el control de incendios forestales. 

 

En materia tecnológica, se fomentará la colaboración entre academia, gobierno y sector productivo para impulsar 

la investigación científica y la transformación digital. Con una inversión de 238 mdp, se desarrollarán proyectos de 

ciberseguridad, modernización administrativa y uso de tecnologías emergentes, orientados a consolidar un gobierno 

más eficiente, conectado y transparente.  

 

Desarrollo Económico 

 

El desarrollo económico estatal será clave para consolidar un crecimiento equilibrado, inclusivo y sostenible. En 

2026, se destinarán un mil 805 mdp para fortalecer las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes), atraer 

inversión productiva, generar empleo formal, especialmente para jóvenes, así como fomentar el desarrollo de 

sectores estratégicos y emergentes. Adicionalmente, se promoverán esquemas de capacitación, certificación laboral, 

emprendimiento social y cooperativismo, favoreciendo la generación de riqueza regional con equidad y 

participación comunitaria. 

 

En turismo, se invertirán 768 mdp para diversificar la oferta cultural, gastronómica y patrimonial del estado, 

profesionalizar a prestadores de servicios y mejorar la infraestructura turística, posicionando a Puebla como un 

destino competitivo a nivel nacional e internacional. 

 

De igual forma, el sector agropecuario contará con un mil 797 mdp, destinados a la tecnificación del campo, 

financiamiento rural y comercialización agroalimentaria, impulsando la productividad y sostenibilidad de las 

comunidades rurales frente al cambio climático. 
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Bienestar Social 

 

En 2026, el bienestar social se enfocará en consolidar un modelo de desarrollo humano integral, centrado en 

reducir la pobreza y la desigualdad, al tiempo que se fortalece la cohesión comunitaria. A través de programas como 

Desarrollo Comunitario, Transformar tu Vivienda y Transformar tu Entorno Urbano, se impulsarán acciones para 

mejorar las condiciones de vida de los hogares en situación de vulnerabilidad, a través de apoyos directos, obras de 

infraestructura básica y servicios públicos esenciales. Estas intervenciones ampliarán la cobertura de servicios 

esenciales, promoverán la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra y fortalecerán la autogestión comunitaria. 

 

Asimismo, se dará continuidad a las estrategias de inclusión social y digital, mediante programas como Becas de 

Conectividad para el Bienestar y Obra Comunitaria Por Amor a Puebla, que fomentan la participación ciudadana, el 

acceso equitativo a oportunidades educativas y productivas, y la reconstrucción del tejido social.  

 

Por su parte, la erradicación de la violencia de género continuará como prioridad transversal de la política social. 

La Secretaría de las Mujeres reforzará los mecanismos de prevención, atención y sanción de la violencia contra 

niñas, adolescentes y mujeres, mediante la instrumentación del Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y la consolidación del Sistema Estatal de Cuidados. Paralelamente, se 

promoverá la certificación en igualdad laboral, la autonomía económica de las mujeres, como pilares de un 

desarrollo más justo. 

 

Educación  

 

El gasto educativo se dirigirá a consolidar un sistema integral, inclusivo y de calidad, que reduzca las 

desigualdades regionales y promueva la innovación científica y tecnológica como motor de bienestar social. Se 

prevé aumentar el grado promedio de escolaridad a 9.43 años y la permanencia educativa a 85.4%, fortaleciendo los 

niveles básicos, medio y superior. 

 

Los programas prioritarios incluirán infraestructura educativa, profesionalización docente y formación 

intercultural. Se impulsará la ampliación de la cobertura mediante estrategias de educación digital, telebachillerato y 

modalidades mixtas, acercando los servicios educativos a las regiones con baja oferta escolar. Asimismo, priorizará 

el gasto en infraestructura universitaria y la consolidación de la Universidad de la Salud y sus sedes regionales como 

referente nacional en la formación de profesionales de este sector.  

 

A su vez, se fomentará la vinculación entre instituciones educativas, sector productivo y las comunidades, 

promoviendo el emprendimiento, la investigación aplicada y la formación de capital humano especializado, con el 

fin de fortalecer la competitividad regional y la innovación social. 

 

Salud  

 

La política de gasto en salud busca fortalecer la infraestructura y los servicios médicos públicos, garantizando el 

acceso universal, equitativo y oportuno a la atención sanitaria. Durante 2026, se destinarán recursos a la 

modernización del sistema estatal de salud, la rehabilitación de casas de salud en comunidades rurales y de difícil 

acceso, así como la consolidación de unidades médicas especializadas que mejoren la capacidad de respuesta ante 

emergencias y enfermedades crónicas. 

 

Entre los programas estratégicos destacan Protección en Salud y Servicios de Salud a la Comunidad, enfocados a 

reforzar la atención materno-infantil, la prevención del cáncer y la atención primaria. Asimismo, el ISSSTEP 

continuará brindando servicios médicos, hospitalarios y de seguridad social a sus derechohabientes, fortaleciendo su 

infraestructura y garantizando la entrega oportuna de medicamentos y prestaciones. En el ámbito de la asistencia 

social, los programas alimentarios y de bienestar familiar seguirán orientados a reducir las brechas de desigualdad y 

mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables. 
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Complementariamente, se impulsarán proyectos con enfoque integral, como el Centro Poblano de Salud Mental 

Integral para Niñas, Niños y Adolescentes (CEPOSAMI) y las Casas Carmen Serdán, espacios destinados a atender 

la salud mental y brindar protección a mujeres víctimas de violencia. Estas acciones contribuyen a consolidar un 

modelo de atención más humano, incluyente y preventivo, que articula esfuerzos entre instituciones públicas, 

comunitarias y sociales para fortalecer el bienestar integral de la población. 

 

Seguridad Pública  

 

El gasto en seguridad pública estará dirigido a fortalecer las capacidades institucionales y operativas del Estado, 

garantizando un entorno de paz, orden y respeto a los derechos humanos. Se asignarán recursos por 4 mil 448 

millones de pesos a la profesionalización policial, el fortalecimiento del sistema penitenciario y la consolidación de 

estrategias de prevención social del delito, privilegiando la proximidad ciudadana y la perspectiva de género en la 

atención a víctimas de violencia.  

 

Asimismo, se impulsará la modernización tecnológica y el uso de inteligencia operativa para mejorar la 

capacidad de reacción y reducir la incidencia delictiva, especialmente en municipios con mayor vulnerabilidad y 

concentración poblacional. Estas acciones tienen por objetivo consolidar un modelo de seguridad integral que 

combine prevención, investigación y procuración de justicia, en concordancia con los objetivos de planeación estatal 

y los principios de seguridad humana. 

 

Finalmente, la política de egresos fomentará la coordinación intersectorial para potenciar el impacto del gasto. 

Los proyectos de infraestructura educativa y de salud incorporarán criterios de sostenibilidad ambiental y eficiencia 

energética; las estrategias de bienestar y desarrollo económico integrarán innovación tecnológica y perspectiva de 

género; y las acciones en materia de seguridad y justicia articularán prevención social, desarrollo comunitario y 

atención a víctimas. 

 

Además, para fortalecer la eficacia del gasto público, el Gobierno del Estado implementará mecanismos de 

gestión de riesgos fiscales y presupuestarios que permitan anticipar y mitigar los impactos derivados de variaciones 

en los ingresos o del entorno económico adverso. En este marco, se promoverá la reprogramación oportuna del gasto 

y la preservación de reservas operativas prudenciales, a fin de mantener la estabilidad financiera y asegurar la 

continuidad de los programas prioritarios. 

 

De igual forma, se reforzarán las acciones de transparencia y rendición de cuentas, mediante la publicación de 

información presupuestaria en formatos abiertos, la evaluación periódica de avances y la difusión de resultados de 

desempeño, fortaleciendo con ello la confianza ciudadana en el uso de los recursos públicos. 

 

De esta manera, el Presupuesto Estatal 2026 consolidará un modelo de gestión pública integral, basado en la 

coordinación institucional, la transparencia y la responsabilidad fiscal, reafirmando el compromiso del Gobierno del 

Estado con la sostenibilidad de las finanzas públicas, la eficiencia en el uso de los recursos y el equilibrio entre 

responsabilidad fiscal y atención social como pilares de un desarrollo económico y social equitativo en todo el 

territorio poblano. 

 

Política de Deuda 

 

La política de deuda del Estado de Puebla se fundamenta en la responsabilidad hacendaria y la sostenibilidad 

fiscal como principios rectores de la gestión pública. Su propósito es preservar la solidez financiera de la entidad 

mediante un manejo prudente de los pasivos, el cumplimiento oportuno de las obligaciones y el aprovechamiento de 

condiciones de mercado que permitan reducir el costo financiero del portafolio vigente. 
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En un entorno nacional caracterizado por la estabilidad macroeconómica y la moderación de las tasas de interés, 

derivadas del Paquete Económico 2026 y de las condiciones monetarias globales, la gestión de la deuda estatal se 

orienta a consolidar una tendencia descendente en su costo financiero, aprovechando las oportunidades de 

refinanciamiento sin comprometer la disciplina fiscal ni el equilibrio presupuestario. 

 

Durante 2025, la política de deuda mantuvo un desempeño prudente, reflejado en la mejora de las condiciones de 

crédito y en la reducción sostenida del costo financiero. Estos resultados confirman la solidez de la planeación fiscal 

y respaldan la decisión de continuar, en 2026, con una estrategia enfocada en la sostenibilidad, la transparencia y la 

administración responsable de riesgos. Bajo este enfoque, el Estado de Puebla fortalece su planeación financiera 

mediante supuestos prudentes sobre tasas de interés, alineados con el escenario nacional, asegurando menores 

presiones sobre el servicio de la deuda y una gestión integral de los pasivos públicos. 

 

Principios Rectores y Objetivos de la Política de Deuda 2026 

 

La política de deuda del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2026, se rige por los principios de 

responsabilidad, sostenibilidad, transparencia y eficiencia financiera. Su propósito es mantener una trayectoria de 

endeudamiento sostenible, que preserve la posición del Estado dentro del rango del Sistema de Alertas a cargo de la 

SHCP, privilegiando en todo momento el financiamiento responsable y la gestión activa de riesgos financieros. 

 

Los objetivos específicos para 2026 son: 

 

1. Mantener la calificación crediticia del Estado en categoría alta (AA- o superior), consolidando la confianza de 

los mercados y la estabilidad financiera. 

 

2. Asegurar que el saldo de la Deuda Directa, Avalada y APP’s no supere el 100% de los Ingresos de Libre 

Disposición, fortaleciendo la capacidad de pago y la sostenibilidad de largo plazo. 

 

3. Evaluar reestructuras o prepagos cuando las condiciones de mercado lo permitan, con el fin de reducir el costo 

financiero y optimizar el perfil de vencimientos.  

 

Logros realizados 

 

La conducción de la política de deuda del Estado de Puebla en los últimos ejercicios se ha caracterizado 

por un enfoque de responsabilidad financiera y disciplina hacendaria, orientado a limitar el endeudamiento a 

casos estrictamente necesarios y a garantizar que cada obligación contraída contribuya al desarrollo 

sostenible de la entidad. 

 

Este manejo prudencial ha permitido mantener la sostenibilidad del endeudamiento estatal, privilegiando 

operaciones de mejora en las condiciones financieras sobre nuevas contrataciones. A través del cumplimiento 

puntual de las obligaciones crediticias, una gestión activa de los pasivos y la negociación estratégica con las 

instituciones acreedoras, el Estado ha logrado reducir el costo financiero y optimizar su perfil de vencimientos. 

 

Entre los principales resultados destacan los siguientes: 

 

• Reestructura de los créditos Porción A y 2,500 millones de pesos con BBVA México: el 26 de julio de 2023, se 

disminuyeron las sobretasas de 0.49 pp y 0.88 pp, respectivamente, a 0.37 pp, lo que redujo el costo de la deuda al 

obtener ahorros de 70 millones 226 mil pesos hasta la vigencia de estos. 

 

• Mejora de la sobretasa del crédito PROFISE: derivado del alza en la calificación crediticia de Fitch Ratings el 8 

de agosto de 2024, se redujo la sobretasa de interés de dicho crédito de 0.97 pp a 0.92 pp, obteniendo ahorros de 3 

millones 794 mil pesos hasta su vigencia. 
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Estos avances consolidan a Puebla como una de las entidades federativas con una trayectoria de manejo 

prudente, sostenible y técnicamente fundamentada de sus obligaciones financieras. Dichas mejoras han sido posibles 

gracias al buen desempeño fiscal y financiero del Gobierno del Estado, reflejado en niveles adecuados de liquidez, 

equilibrio presupuestario y transparencia en la administración de los recursos. Este comportamiento positivo ha 

fortalecido la posición de solvencia y sostenibilidad del endeudamiento estatal, reflejada en las mejoras de 

calificación crediticia emitidas por Fitch Ratings y Moody’s para los créditos Porción A, Porción B y BBVA 2,500. 

 

Gráfico 9 

 

Trayectoria de la calificación crediticia del Estado de Puebla, según Fitch Ratings y Moody’s 

2008 – 2025 

 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Fitch Ratings

Gobierno del Estado Porción A Porción B BBVA 2500

AAA

AA

AA+

AA-

A+

A

A-

 
 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Moody's

Gobierno del Estado Porción A Porción B BBVA 2500

AAA

AA

AA+

AA-

A+

A

A-

 
 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección Deuda Pública. Elaboración propia con datos de Fitch y Moody’s. 

 

Un caso emblemático de la gestión prudente de la actual administración fue la terminación anticipada del 

contrato de Asociación Público-Privada (APP) del Museo Internacional del Barroco (MIB), anunciada el 23 de junio 

de 2025. Esta decisión respondió a un análisis técnico-financiero integral que evidenció que la permanencia del 

contrato representaba una presión estructural de gasto plurianual para la hacienda estatal. 
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De acuerdo con las proyecciones, el saldo total estimado del contrato al vencimiento original ascendía a 10 mil 

119 millones de pesos. No obstante, al excluir los conceptos de servicios públicos, operación y mantenimiento, que 

el Estado continuaría cubriendo en cualquier escenario, el monto real atribuible a la obligación APP se reducía a 7 

mil 270 millones de pesos, equivalentes a 3 mil 694 millones de pesos a valor presente. 

 

En contraste, la liquidación anticipada por 2 mil millones de pesos permitió concluir la relación contractual en 

condiciones financieramente más favorables, generando un ahorro estimado de mil 694 millones de pesos a valor 

presente y liberando capacidad presupuestaria futura. 

 

Para concretar la terminación anticipada sin afectar el financiamiento de programas prioritarios ni comprometer 

el equilibrio presupuestario, el Gobierno del Estado contrató un crédito de corto plazo, a liquidar en un periodo no 

mayor a un año, bajo condiciones competitivas de mercado. Esta operación se ejecutó conforme a los principios de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y constituye un ejemplo de gestión 

responsable de obligaciones, orientada a fortalecer la sostenibilidad de la hacienda pública estatal. 

 

Diagnóstico y Comportamiento de la Deuda Estatal 2025 

 

Al cierre de agosto de 2025, el saldo de la Deuda Directa del Estado se ubicó en 3 mil 840 millones de pesos, 

mientras que los Bonos Cupón Cero sumaron 524 millones de pesos. En conjunto, estos componentes representaron 

aproximadamente el 0.5% del Producto Interno Bruto (PIB) estatal, estimado en un billón 33 mil 192 millones de 

pesos con base en los datos de 2023. 

 

Por su parte, la Deuda Avalada, integrada por las obligaciones del Sistema Operador de los Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla (SOAPAP), ascendió a 657 millones de pesos, equivalentes al 

0.1% del PIB estatal. 

 

Gráfico 10 

Saldos de la Deuda Pública 

Diciembre 2024 – agosto 2025 

(Millones de pesos) 

 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección Deuda Pública 

 

Esta obligación avalada por el Estado se originó en 2008, mediante un contrato de crédito del SOAPAP, respecto 

del cual el Gobierno del Estado ha cumplido puntualmente al presupuestar anualmente los pagos del servicio de 

deuda para atender cualquier eventualidad. Este compromiso vence en 2028, lo que permitirá liberar presiones 

financieras y mantener una perspectiva positiva ante las agencias calificadoras. 
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Estos niveles confirman que Puebla mantiene un nivel de endeudamiento moderado y sostenible, con una razón 

deuda/PIB muy por debajo del promedio nacional, lo que refleja una gestión prudente y consistente con la disciplina 

fiscal que caracteriza la política hacendaria del Estado. 

 

Asociaciones Público Privadas (APP´s) 

 

El Estado de Puebla mantiene tres proyectos bajo el esquema de Asociación Público Privada (AUDI, CIS y 

MIB), de los cuales el último concluyó de forma anticipada durante 2025. 

 

Tabla 4 

Datos Contractuales - AUDI, CIS y MIB 

 

APP AUDI CIS MIB 

Participantes 

Secretaría de Infraestructura y 

Construcciones y Desarrollos 

Inmobiliarios Santa Fe, S.A. 

de C.V. 

Secretaría de 

Infraestructura y Alfa 

Proveedores y Contratistas 

S.A. de C.V. 

Secretaría de Educación 

Pública y Museo Barroco, 

S.A. de C.V. 

Fecha 30 de noviembre de 2012  23 de julio de 2012  6 de noviembre de 2014 

Monto del proyecto con IVA 

(mdp) 
5,079.3  1,372.7  2,189.9  

Vencimiento nov-28 dic-37 may-39
 1/

 

1/ El 23 de junio de 2025 se anunció la Terminación Anticipada del MIB, cuyo pago al Desarrollador por concepto de Reembolso ascendió a 

2,000 mdp. 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección Deuda Pública 

 

Los pagos acumulados al mes de agosto de 2025 ascendieron a 978 millones 628 mil pesos, efectuados de 

manera puntual conforme a lo establecido en los contratos vigentes. 

 

Gráfico 11 

Pago acumulado APP´s  

2025  

(Millones de pesos) 

 
Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección Deuda Pública. 

 

Con relación al cierre de 2024, cuyo saldo ascendía a 8 mil 836 millones 203 mil 451 pesos, al corte de agosto de 

2025 se observa una disminución de 894 millones 069 mil 070 pesos (10 pp), resultando en un saldo contable de 7 

mil 942 millones 134 mil 381 pesos, conforme al desglose mensual que se muestra en la gráfica. 
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Gráfico 12 

 

Saldos contables - APP´S 

2025 

 

 
1/ El saldo contable correspondiente al mes de agosto de 2025 del MIB se mantiene sin variación respecto al registrado en julio, derivado de 

la Terminación Anticipada por 2,000 mdp la cual se pagará en septiembre.  

Fuente: SPFA; Subsecretaría de Egresos; Dirección Deuda Pública. 

 

Este monto refleja los compromisos financieros vigentes derivados de contratos celebrados por administraciones 

anteriores, mismos que forman parte de las obligaciones de pago del Gobierno del Estado, cuyo seguimiento 

permanente resulta esencial para garantizar el manejo responsable y sostenible de las finanzas estatales. 

 

Deuda y APP’s 

 

Al comparar el saldo conjunto de la deuda pública y las APP’s con los recursos provenientes de las 

Participaciones Federales (Ramo 28) y las Transferencias Federales Etiquetadas (Ramo 33), Puebla se ubica en la 

posición 27 a nivel nacional, dentro del grupo de entidades con menor proporción de recursos comprometidos. Estas 

obligaciones representan únicamente el 7.7% de los recursos totales, proporción muy inferior al promedio nacional. 

 

Este bajo nivel de endeudamiento en relación con los ingresos recurrentes evidencia el compromiso del Estado 

con la sostenibilidad fiscal y la gestión eficiente del presupuesto, garantizando que los recursos disponibles se 

orienten prioritariamente a la inversión social y al desarrollo económico. 

 

En este contexto, el Gobierno del Estado continuará aplicando una política de transparencia y responsabilidad en 

la gestión de la deuda y las obligaciones de largo plazo, asegurando que todas las decisiones en materia de 

financiamiento y gasto público contribuyan a preservar la estabilidad financiera, fortalecer la confianza institucional 

y promover el desarrollo sostenible de Puebla. 
 



 (Décima Quinta Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Jueves 4 de diciembre de 2025 
 

40 

Gráfico 13 

 

Posicionamiento del Saldo de la Deuda y Obligaciones vs Recursos de los Ramos Generales 28 y 33 

2025 

(Porcentaje) 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información de la SHCP; Acuerdo por el que se da a conocer la distribución y calendarización para 

la ministración de los recursos de los Ramos Generales 28 “Participaciones” y 33 “Aportaciones Federales” durante el ejercicio fiscal 2025 

(DOF, 16 de enero de 2025); e Informes de saldos de financiamientos, PPS y créditos respaldados con bonos cupón cero (PROFISE, FONREC y 
Sistema de Justicia Penal), con cifras al 30 de junio de 2025. 

 

Perspectiva y conclusiones 2026 

 

En consecuencia, el escenario macroeconómico previsto para 2026 genera condiciones favorables para reducir el 

costo financiero de la deuda estatal. La convergencia de la inflación hacia el 3% y la tendencia descendente de las 

tasas de interés anticipan menores presiones sobre el servicio de deuda y sobre los instrumentos de financiamiento 

de corto plazo, factores que respaldan la sostenibilidad de la política fiscal del Estado. 

 

El Estado de Puebla continuará posicionándose entre las entidades con menor nivel de endeudamiento del país, 

manteniéndose dentro del rango sostenible del Sistema de Alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La estrategia de deuda para 2026 consolidará los logros alcanzados en ejercicios recientes —como las reestructuras 

exitosas, la reducción de sobretasas y la terminación anticipada del contrato APP del MIB—, asegurando un perfil 

de deuda estable y sostenible que contribuya al crecimiento económico y al bienestar social. 

 

De esta manera, el Estado reafirma una estrategia de endeudamiento prudente y sostenible, que articula los 

principios de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios con una visión de largo 

plazo, garantizando la estabilidad de la hacienda pública, el fortalecimiento de la gestión financiera y una mayor 

confianza institucional entre los inversionistas nacionales e internacionales. 
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Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas y acciones a seguir 

 

La economía estatal enfrenta un entorno de incertidumbre y retos estructurales que pueden incidir en la 

estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad de las finanzas públicas. A continuación, se describen los principales 

riesgos identificados para el ejercicio fiscal 2026, así como las medidas que el Gobierno del Estado prevé para su 

atención y mitigación. 

 

• Desaceleración económica global y nacional. La economía mundial mantiene un crecimiento moderado, 

presionada por los conflictos geopolíticos, el endurecimiento de las políticas comerciales y los altos niveles de 

deuda en diversas economías. En el ámbito nacional, la reducción de la demanda externa y la menor inversión 

pública federal podrían traducirse en un menor dinamismo productivo, afectando la generación de empleo, la 

recaudación local y el ritmo de las exportaciones. Puebla, con una estructura manufacturera orientada al comercio 

exterior, es especialmente sensible a estos factores. Ante este panorama, el Gobierno del Estado fortalecerá la 

diversificación productiva y el impulso a sectores de innovación y valor agregado, reforzando la planeación 

contracíclica del gasto público y priorizando proyectos de infraestructura que estimulen la economía regional, en 

congruencia con la línea de política de egresos. 

 

• Condiciones financieras aún restrictivas pese a la reducción gradual de tasas de interés. Aunque la 

política monetaria nacional ha iniciado un proceso de relajación, las tasas de interés se mantienen elevadas en 

comparación con niveles previos a la pandemia. La tasa de referencia del Banco de México se ubica en 7.50% a 

septiembre de 2025, aún por encima del promedio histórico de 6.00%, lo que encarece el financiamiento y limita el 

consumo y la inversión privada. Este entorno también incrementa el costo del servicio de la deuda pública y reduce 

el margen para nuevas operaciones financieras. En respuesta, el Gobierno del Estado mantendrá una política de 

endeudamiento prudente y responsable, aprovechando condiciones de mercado para refinanciar pasivos que generen 

ahorros financieros y preservando coberturas de tasa que mitiguen riesgos crediticios y cambiarios. 

 

• Reducción o reconfiguración del gasto federalizado. La política de consolidación fiscal del Gobierno 

Federal y los ajustes previstos en el gasto programable podrían limitar la disponibilidad de recursos para las 

entidades federativas. Según los Criterios Generales de Política Económica 2026, el gasto federalizado crecerá 

apenas 3.0% real, concentrado en transferencias condicionadas, lo que reduce el margen para la inversión y el gasto 

operativo estatal. Ante este panorama, el Gobierno del Estado reforzará la eficiencia recaudatoria mediante la 

digitalización de procesos tributarios y estrategias de fiscalización inteligentes, al tiempo que preservará un gasto 

racional y focalizado en proyectos de alto impacto social y económico. 

 

• Sostenibilidad financiera del ISSSTEP y presiones por pensiones. El déficit estructural del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla (ISSSTEP) 

continúa representando un riesgo relevante para las finanzas públicas estatales. El crecimiento del número de 

pensionados, el aumento de los costos médicos y la insuficiencia de las cuotas vigentes han ampliado la brecha entre 

ingresos y obligaciones del sistema. A ello se suman retos operativos en el modelo de abasto de medicamentos y en 

la eficiencia administrativa del Instituto. Esta situación podría requerir transferencias adicionales del presupuesto 

estatal y limitar el espacio fiscal disponible para otras prioridades. En consecuencia, el Gobierno del Estado 

continuará impulsando acciones para fortalecer la reserva actuarial del Fondo de Pensiones, y evaluar, junto con el 

Instituto, alternativas de reforma que garanticen la sostenibilidad financiera y la calidad de los servicios a mediano y 

largo plazo.  

 

• Presión creciente por nómina de convenios federales. Los recursos federales destinados a convenios en los 

sectores educativo y de salud han sido insuficientes para cubrir las obligaciones salariales derivadas de revisiones 

contractuales, obligando al Estado a aportar recursos adicionales. Este fenómeno ha incrementado la presión sobre el 
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gasto operativo y limita la disponibilidad presupuestaria para otros fines estratégicos. Ante este escenario, el 

Gobierno del Estado continuará realizando provisiones preventivas para garantizar el cumplimiento de los 

compromisos laborales y fortalecerá la coordinación con las autoridades federales, a fin de buscar esquemas de 

corresponsabilidad financiera. Asimismo, se fomentará una planeación multianual del gasto en personal que permita 

prever los impactos futuros en las finanzas públicas. 

 

• Pasivos contingentes y sostenibilidad de organismos descentralizados. Algunos organismos 

descentralizados presentan obligaciones financieras y operativas que podrían convertirse en pasivos contingentes 

para el Estado. En particular, el Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Puebla 

(SOAPAP) enfrenta presiones derivadas de su deuda y de la insuficiencia de ingresos propios para cubrir sus 

compromisos. De no corregirse, estos pasivos podrían trasladarse parcialmente al balance estatal, afectando la 

sostenibilidad financiera y el margen presupuestal. En atención a ello, el Gobierno del Estado mantendrá un 

seguimiento permanente sobre las finanzas y el desempeño operativo de los organismos públicos, con énfasis en la 

evaluación de sus obligaciones y fuentes de pago. Asimismo, se aplicarán medidas preventivas de apoyo temporal y 

reestructuración condicionada, bajo criterios de transparencia, eficiencia y control financiero, a fin de preservar la 

estabilidad fiscal y evitar la asunción de responsabilidades que comprometan la deuda consolidada del Estado. 

 

• Impactos del cambio climático y desastres naturales, con énfasis en inundaciones en la Sierra Norte y 

Nororiental. En octubre de 2025, lluvias extraordinarias provocaron afectaciones severas en la Sierra Norte y 

Nororiental, con 134.8 km de vialidades dañadas, más de 400 derrumbes y 91 comunidades con afectaciones 

parciales en su conectividad, de acuerdo con reportes oficiales. En coordinación con la Federación y los 

ayuntamientos, el Gobierno del Estado implementó acciones inmediatas de auxilio, rehabilitación de caminos y 

abasto de agua a las zonas más afectadas, a fin de restablecer gradualmente las condiciones de normalidad. 

 

Más allá de este episodio, Puebla presenta una vulnerabilidad estructural derivada de su ubicación 

geográfica y condiciones orográficas, que la exponen de manera recurrente a inundaciones, deslizamientos, 

sismos, actividad volcánica y periodos de sequía. Estas condiciones demandan una planeación terr itorial con 

enfoque preventivo y la integración de criterios de resiliencia y sostenibilidad en la ejecución de obras y 

programas públicos, con el propósito de reducir los impactos humanos, ambientales y fiscales asociados a los 

desastres naturales y al cambio climático. 

 

• Riesgos tecnológicos y de ciberseguridad en la gestión pública. La creciente digitalización de los procesos 

administrativos incrementa la exposición a ciberataques y pérdida de información. De acuerdo con la Estrategia 

Digital Nacional y datos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, los incidentes de ciberseguridad en 

dependencias públicas han mostrado un fuerte incremento en los últimos años, lo que evidencia la necesidad de 

reforzar la protección de datos institucionales. El Gobierno del Estado reforzará la infraestructura tecnológica, los 

protocolos de seguridad informática y la capacitación del personal, asegurando la integridad de la información y la 

continuidad operativa de los sistemas gubernamentales. 

 

• Ajustes en la política fiscal nacional y en los mecanismos de coordinación federativa. El entorno fiscal 

nacional podría experimentar revisiones en las fórmulas de distribución de participaciones o en los lineamientos del 

gasto federalizado. El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas ha señalado la necesidad de actualizar la Ley de 

Coordinación Fiscal, vigente desde 2007, para mejorar la equidad y eficiencia en la asignación de recursos. Estos 

ajustes, junto con posibles reorientaciones de política fiscal federal, podrían generar incertidumbre temporal en los 

flujos hacia las entidades federativas. El Gobierno del Estado dará seguimiento a dichos cambios, participando en 

los espacios de coordinación nacional para preservar la estabilidad presupuestaria y asegurar una transición 

ordenada ante eventuales modificaciones normativas. 
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La evaluación integral de riesgos permite anticipar impactos potenciales sobre la sostenibilidad financiera y 

orientar decisiones presupuestarias con base en evidencia. La combinación de medidas preventivas, reservas 

estratégicas y control del gasto constituye un marco de mitigación robusto, alineado con los principios de disciplina 

financiera y transparencia fiscal establecidos en la política de egresos estatal. 

 

3.2 Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 

 

Como ha sido expuesto anteriormente, el contexto socioeconómico actual demanda un Presupuesto que, 

además de regirse por los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, racionalidad, austeridad y transparencia, 

promueva el desarrollo productivo de la entidad y fortalezca las bases de la justicia social. En este sentido, el 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 que en esta Ley se propone, asciende a 131 mil 365 

millones 828 mil 843 pesos.  

 

Conforme a la Clasificación Administrativa por Tipo de Ramo, se prevé una asignación total de 2 mil 024 

millones 448 mil 923 pesos, ejercidos por el Poder Legislativo y Judicial. En los Ramos Autónomos se destinan 2 

mil 252 millones 744 mil 160 pesos; mientras que, para los Ramos Administrativos, se contemplan 86 mil 934 

millones 112 mil 477 pesos, distribuidos en las Dependencias (75.6%) y Otras Entidades Paraestatales y Organismos 

(24.4%). Finalmente, los Ramos Generales ascienden a 40 mil 154 millones 523 mil 283 pesos, a cargo de las 

Secretarías de Planeación, Finanzas y Administración, Bienestar e Infraestructura, las que, a su vez, emplearán los 

recursos para Provisiones Salariales y Económicas, Aportaciones a Seguridad Social, Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores, pago de Obligaciones, Recursos a Municipios, entre otros. 

 

En términos de la Clasificación Funcional del Gasto, la cual categoriza al Presupuesto de Egresos según los 

propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes Programas Presupuestarios de los entes 

públicos, los recursos se distribuyen de la siguiente manera: 

 

Para el grupo de las funciones de Desarrollo Social se contempla un monto de 71 mil 374 millones 142 mil 119 

pesos, lo que se traduce en 70.9% del Total del Gasto Programable, destinado en su mayoría a las funciones de 

Educación (84.7%); Salud (6.5%); Vivienda y Servicios a la Comunidad (3.5%) Protección Social (2.6%) y 

Protección Ambiental (1.4%).  

 

Desarrollo Económico comprende una asignación de 8 mil 301 millones 447 mil 093 pesos, 8.2% del Total del 

Gasto Programable, incluyendo, principalmente, Transporte (43.6%); Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 

(21.6%); Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General (11.8%); Otras Industrias y Otros Asuntos 

Económicos (10.0%) y Turismo (9.2%). 

 

Con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad pública, gobernabilidad, legalidad, justicia y certeza 

jurídica de la población del estado, se consideran recursos por 20 mil 999 millones 599 mil 204 pesos, es decir, el 

20.9% del Gasto Programable para Gobierno, lo que permitirá que se garantice una gestión gubernamental eficiente, 

mismos que se distribuyen de la siguiente forma: Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior (28.9%); 

Asuntos Financieros y Hacendarios (23.3%); Coordinación de la Política de Gobierno (20.9%); Justicia (14.2%); 

Otros Servicios Generales (10.3%), y Legislación (2.3%).   

 

Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores, corresponde al Gasto No Programable e involucra una 

asignación de 30 mil 690 millones 640 mil 427 pesos, que abarca las Transferencias, Participaciones y Aportaciones 

ejecutadas por otros Órdenes de Gobierno, así como el pago de los compromisos inherentes a la Deuda Pública.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 50, 56, 57 fracción I, 64 y 67 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 93 fracción VII y 120 fracciones II y VII del Reglamento Interior del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se emite la siguiente Minuta de 
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LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA,  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 1. La asignación, ejercicio, control, seguimiento, monitoreo y evaluación del Gasto Público Estatal 

para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis, se realizará conforme a las disposiciones de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla, Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, las normas que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, el Manual de Normas y Lineamientos para la Administración del Presupuesto y demás 

disposiciones legales y normativas aplicables en la materia. 

 

En la formulación y el ejercicio del Presupuesto de Egresos del Estado, los Poderes Legislativo y Judicial, los 

Organismos Constitucionalmente Autónomos, las Dependencias y Entidades, conforme a su ámbito de atribuciones 

y responsabilidades, realizarán sus actividades con sujeción al Plan Estatal de Desarrollo, a los programas derivados 

del mismo, a la atención de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de 

Puebla y demás instrumentos de planeación aprobados en términos de ley, así como a los objetivos y metas de sus 

Programas Presupuestarios que serán elaborados bajo el enfoque de Gestión para Resultados (GpR) con base en la 

Metodología de Marco Lógico para medir los avances y resultados de las acciones públicas. 

 

Para el buen desempeño de la Administración Pública, las y los titulares de las Dependencias, así como las y los 

directores generales o sus equivalentes en las Entidades, vigilarán, y en su caso, deberán tomar las medidas 

necesarias para que se cumplan las disposiciones jurídicas que normen el Presupuesto de Egresos del Estado. 

 

Los Ejecutores de Gasto, a través de las y los servidores públicos que los administran, serán los únicos 

responsables del ejercicio de los Recursos Públicos aprobados, con base en los principios y criterios de legalidad, 

honestidad, honradez, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, rendición de cuentas, 

máxima publicidad, Igualdad Sustantiva y Transversalidad para satisfacer los objetivos a que estén destinados. 
 

El incumplimiento a las disposiciones de este ordenamiento por parte de los Ejecutores de Gasto en términos del 

párrafo anterior, será sancionado de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla y demás 

disposiciones aplicables. 
 

ARTÍCULO 2. Para efectos de esta Ley y de forma complementaria a las definiciones previstas en la Ley de 

Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla, se entenderá por: 
 

I. Anexo de Transparencia: El documento que contiene información del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Puebla para el Ejercicio Fiscal 2026, relativa a los apartados de información programática y presupuestaria que 

forma parte de la Ley; 
 

II. Compras Consolidadas: La estrategia de contratación mediante la cual los requerimientos de varias Unidades 

Administrativas, Dependencias o Entidades, se integran en un solo procedimiento de adjudicación, con el fin de 

obtener mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad; 
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III. Disponibilidad Financiera: Los recursos financieros que las Dependencias y Entidades mantienen en caja, 

depósitos o inversiones hasta en tanto son aplicados a cubrir su flujo de operación o gasto; 

 

IV. Disponibilidades: Los recursos provenientes de los ingresos que no fueron devengados ni pagados para algún 

rubro del gasto, excluyendo las Transferencias Federales Etiquetadas; 

 

V. Erogaciones Regularizables: Las que se adicionan al Presupuesto de Egresos del Estado, producto de una 

erogación efectuada en el ejercicio fiscal anterior y que implica un gasto en los subsecuentes para el mismo 

rubro de gasto; 

 

VI. Estadística Desagregada por Sexo: La información que capta la especificidad de la situación y diferencias 

entre mujeres y hombres, es decir, los aspectos que las distancian o aproximan en una variedad de ámbitos sociales; 

 

VII. Gasto Restringido: La medida de control presupuestario, que identifica las partidas del Clasificador 

por Objeto del Gasto, que por su naturaleza o impacto económico requieren de la autorización de la Secretaría 

para su aplicación; 

 

VIII. Gestión para Resultados (GpR): Es un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que pone 

énfasis en los resultados y no en los procedimientos. Tiene interés en cómo se realizan las cosas, aunque cobra 

mayor relevancia en qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir, la 

creación de valor público; 

 

IX. Igualdad Sustantiva: El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

 

X. Instancia Rectora: La Dependencia o Entidad responsable de organizar, coordinar y dar seguimiento a las 

acciones de gobierno para atender de manera integral a un grupo de población o temática específica definidas en el 

Plan Estatal de Desarrollo, programas derivados del mismo o en las leyes de las que se desprendan acciones de 

aplicación transversal; 

 

XI. Ley: La Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2026; 

 

XII. Manual: El Manual de Normas y Lineamientos para la Administración del Presupuesto, siendo el 

documento técnico-normativo que regula los procesos para la administración y ejercicio del presupuesto; 

 

XIII. Manual de Inversión: El Manual de Normas y Lineamientos en Materia de Inversión Pública, siendo el 

documento técnico-normativo cuyas disposiciones permiten la correcta clasificación, control y seguimiento de los 

recursos asignados y ejercidos en el rubro de inversión pública; 

 

XIV. Oficio de Autorización Especial: El documento a través del cual la Secretaría autoriza a las Dependencias y 

Entidades iniciar un procedimiento de adjudicación para el siguiente ejercicio fiscal; 

 

XV. Programa Estatal: Programa Estatal de Racionalización y Eficiencia del Gasto Público; 

 

XVI. Secretaría: La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla; y 

 

XVII. Transversalidad: El mecanismo estratégico para la formulación de acciones desarrolladas por distintos 

Ejecutores de Gasto, con base en los instrumentos jurídicos y normativos, para atender de manera integral y 

coordinada, problemas y temas específicos de la población. 
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ARTÍCULO 3. La Secretaría tiene la facultad de interpretar la Ley para efectos administrativos y de establecer 

las disposiciones administrativas que aseguren su correcta aplicación, así como el apego a los principios y criterios 

establecidos en el cuarto párrafo del artículo 1 de la Ley. 

 

Las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría, se harán del conocimiento de los Ejecutores de Gasto, a 

fin de llevar a cabo una eficaz y eficiente disciplina presupuestaria. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

 

CAPÍTULO I 

DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

ARTÍCULO 4. El Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2026, orientado a la obtención de 

resultados es congruente con la estimación de los ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, manteniendo un equilibrio 

fiscal con el objeto de generar un Balance Presupuestario sostenible, y asciende a $131,365,828,843.00 (Ciento 

treinta y un mil trescientos sesenta y cinco millones ochocientos veintiocho mil ochocientos cuarenta y tres pesos 

00/100 M.N.), el cual contiene las provisiones para erogaciones especiales de gasto público, mismas que se incluyen 

en el numeral 3, Apartado C, del Anexo de Transparencia. 

 

Dicho Balance Presupuestario detalla la información por rubro específico en el numeral 1, Apartado A, del 

Anexo de Transparencia, de conformidad con la Clasificación por Fuentes de Financiamiento emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable que se desagrega en el numeral 1, Apartado C, del Anexo de Transparencia. 

 

Los Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de Libre Disposición, se destinarán de conformidad con lo 

establecido por el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Los tomos que desagregan el Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2026, serán publicados 

en los medios de difusión oficial para efectos de transparencia. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CLASIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 5. El Presupuesto de Egresos del Estado se presenta en: 

 

I. Gasto Programable, que asciende a la cantidad de $100,675,188,416.00 (Cien mil seiscientos setenta y cinco 

millones ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), que incluye las asignaciones 

correspondientes a los Programas Presupuestarios, y 

 

II. Gasto No Programable, que asciende a la cantidad de $30,690,640,427.00 (Treinta mil seiscientos noventa 

millones seiscientos cuarenta mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), que incluye deuda pública, 

transferencias a municipios y adeudos de ejercicios fiscales anteriores. 

 

La deuda pública, se desagrega en deuda por tipo de garantía y deuda por tipo de instrumento de contratación, 

misma que se desglosa en los numerales 1, 2 y 3, Apartado B, del Anexo de Transparencia. 

 

ARTÍCULO 6. En la Clasificación Administrativa se asigna el Presupuesto de Egresos del Estado entre los 

Ejecutores de Gasto, a través de los Ramos por Poderes, Autónomos, Administrativos y Generales, de acuerdo con el 

desglose previsto en los incisos c y d, numeral 2, Apartado C, del Anexo de Transparencia. 
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Los Ramos Administrativos, se encuentran asignados en cumplimiento a lo previsto por el artículo 5 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Los Ramos Generales, se encuentran asignados de conformidad con las facultades conferidas a las instituciones 

que los administran, por lo que, al ser una medida de control presupuestario, no corresponden exclusivamente al 

gasto de las mismas. 

 

La asignación de recursos para el presente Ejercicio Fiscal, se realiza en cumplimiento de las obligaciones 

constitucionales del Estado en materia de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Asimismo, con el objeto de continuar fomentando acciones en materia de derechos humanos como eje central de 

la asignación del presupuesto, el Congreso del Estado determina la reorientación de recursos, por la cantidad de 

$217,500,000.00 (Doscientos diecisiete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) conforme al “Anexo de 

Reorientación de Recursos”. 

 

La Secretaría emitirá el Oficio de Autorización correspondiente a los Ejecutores de Gasto en términos de lo 

previsto en el Manual, conforme a su presupuesto aprobado en la Ley o derivado de las Adecuaciones 

Presupuestarias efectuadas al mismo, informando para tal fin la Disponibilidad Presupuestaria con que cuentan, sin 

que implique responsabilidad alguna relacionada con el ejercicio, uso, aplicación o comprobación de los recursos. 

 

ARTÍCULO 7. El Presupuesto de Egresos del Estado, se encuentra armonizado a tercer nivel, con el 

Clasificador por Objeto del Gasto, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que se 

muestra en el numeral 3, Apartado C, del Anexo de Transparencia. 

 

ARTÍCULO 8. El Presupuesto de Egresos del Estado, de acuerdo con la Clasificación por Tipo de Gasto, 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, se presenta en el numeral 4, Apartado C, del 

Anexo de Transparencia. 

 

ARTÍCULO 9. La Clasificación Funcional del Gasto, de conformidad con los criterios emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, distribuye los Recursos Públicos que integran el Presupuesto de Egresos del 

Estado, de acuerdo con el desagregado que se establece en el numeral 5, Apartado C, del Anexo de Transparencia. 

 

ARTÍCULO 10. La Clasificación Programática emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

permite organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los Programas 

Presupuestarios, la cual se desglosa en el numeral 6, Apartado C, del Anexo de Transparencia. 

 

Asimismo, el presupuesto asignado a los Programas Presupuestarios e Indicadores de Mayor Impacto está 

contenido en el Apartado D, del Anexo de Transparencia. 

 

El presupuesto asignado a Programas Presupuestarios de carácter transversal se encuentra en el Apartado E, del 

Anexo de Transparencia. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS DIFERENTES RUBROS DEL PRESUPUESTO 

 

ARTÍCULO 11. Para fines de transparencia fiscal y rendición de cuentas, así como en cumplimiento a la 

legislación aplicable en la materia, se desagregan los siguientes apartados en el Anexo de Transparencia: 

 

A. Disciplina Financiera; 
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B. Deuda Pública y Obligaciones; 

 

C. Clasificaciones del Presupuesto de Egresos; 

 

D. Programas e Indicadores; 

 

E. De la Transversalidad; 

 

F. Rubros Específicos; 

 

G. Servicios Personales: Plazas y Tabuladores; 

 

H. Montos Máximos y Mínimos; 

 

I. Recursos Destinados a Municipios; y 

 

Notas Metodológicas. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL FEDERALISMO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA FEDERACIÓN 

 

ARTÍCULO 12. Los Fondos de Aportaciones Federales son los Recursos Públicos que el Gobierno del Estado 

recibe de la Federación, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que 

se autoriza al Ejecutivo Estatal, a través de las Dependencias y Entidades competentes, a transferir, administrar y 

ejercer dichos recursos, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo 

de aportación establece dicha Ley, como se desglosa en el numeral 1, Apartado F, del Anexo de Transparencia. 

 

La Secretaría realizará la transferencia de los Recursos Públicos de los Fondos de Aportaciones Federales a las 

Dependencias y Entidades que se desempeñen como instancias responsables del ejercicio de los mismos, así como 

de la vinculación y consecución de los objetivos y metas planteadas en sus Programas Presupuestarios, presentando 

la solicitud de recursos respectiva. Tal procedimiento será el mismo para cualquier transferencia de recurso federal a 

que esté obligada a realizar la Secretaría. 

 

La Secretaría notificará y realizará la transferencia de los Recursos Públicos correspondientes a los Fondos de 

Aportaciones para la Infraestructura Social y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal a los municipios del Estado, en los términos que establezcan las leyes federales y 

las disposiciones legales estatales aplicables, así como al acuerdo que emita la Secretaría, el cual deberá estar acorde 

con las leyes federales aplicables, en el que establezca la metodología, fórmula y distribución de los Recursos 

Públicos de dichos fondos y en cumplimiento de las fechas estipuladas en el calendario mensual de ministraciones 

de los recursos, publicado en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO 13. Los Ejecutores de Gasto que reciban Recursos Públicos provenientes de los Fondos de 

Aportaciones Federales, tendrán las responsabilidades específicas de: 

 

I. Ejercerlos en términos de los principios y criterios establecidos en el párrafo cuarto del artículo 1 de la Ley, así 

como en apego a las disposiciones legales en la materia; 



Jueves 4 de diciembre de 2025 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Décima Quinta Edición Vespertina) 
 

49 

 

II. Informar a las instancias competentes, sobre la aplicación de los mismos y el cumplimiento de los objetivos, 

metas y resultados de los Programas Presupuestarios, en los términos y con la periodicidad determinados por la 

autoridad federal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones 

federales y estatales aplicables; 

 

III. Reportar y reintegrar a la Secretaría o en su caso, a la Federación, durante los primeros nueve días naturales 

del siguiente ejercicio fiscal, los Ahorros y Economías Presupuestarias, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, de conformidad con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y 

 

IV. Publicar el ejercicio de los recursos en el Sistema informático diseñado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en los términos y periodicidad determinados. 

 

ARTÍCULO 14. Los recursos provenientes de los Fondos de Aportaciones Federales estarán sujetos a lo 

dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2026 y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 

ARTÍCULO 15. Para la administración, ejercicio y control de los Recursos Públicos que, en su caso, reciba el 

Gobierno del Estado del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas o cualquier otro 

programa de naturaleza análoga, se observará lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, así como las demás disposiciones legales y 

administrativas aplicables en la materia. 

 

ARTÍCULO 16. El Gobierno del Estado, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla y la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus 

Municipios, podrá promover acciones vinculadas al fortalecimiento institucional del Estado, a efecto de optimizar la 

administración de los Ayuntamientos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

 

ARTÍCULO 17. Las Entidades educativas, cuyo presupuesto de egresos se integre con concurrencia de 

Recursos Públicos federales y estatales, deberán observar y cumplir para su ejercicio con las disposiciones legales 

aplicables para cada orden de gobierno, así como observar los instrumentos jurídicos que para tal efecto se 

suscriban, de conformidad con la fuente de financiamiento que corresponda. 

 

Los montos asignados en la Ley, a las Entidades Apoyadas que operan mediante convenio con la Federación, son 

estimaciones y serán ajustados atendiendo las necesidades y posibilidades financieras del Gobierno del Estado y de 

acuerdo con los términos de participación económica pactados; por lo que la Secretaría está facultada para realizar 

los ajustes necesarios a los importes correspondientes una vez que el Gobierno Federal dé a conocer sus 

aportaciones, así como las que deriven de la disminución de las fuentes de financiamiento del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO 18. Los Ejecutores de Gasto, en el ejercicio, control y seguimiento de las Transferencias Federales 

Etiquetadas que sean radicadas por la Secretaría, deberán observar lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2026, la Ley, así como los términos que se establezcan en los convenios, reglas de operación y demás 

disposiciones aplicables en la materia. En la integración de los expedientes técnicos simplificados para la realización 

de acciones, programas o proyectos de inversión con cargo a estos recursos, adicionalmente, se estará a lo dispuesto 

en el Manual de Inversión. 

 

Los Ejecutores de Gasto deberán reintegrar a la Secretaría, durante los primeros nueve días naturales de cada 

año, las Transferencias Federales Etiquetadas que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior no hayan 
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sido devengadas, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios y en la Ley. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán 

cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de 

conformidad con el calendario de ejecución establecido en el instrumento jurídico correspondiente. Una vez 

cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Secretaría, a más tardar dentro de 

los nueve días naturales siguientes. 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS 

 

CAPÍTULO I 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DEL PRESUPUESTO  

ORIENTADO A RESULTADOS 

 

ARTÍCULO 19. En los actos concernientes al ejercicio de Recursos Públicos, las y los titulares de los 

Ejecutores de Gasto, en corresponsabilidad con los titulares de sus áreas administrativas, deberán observar las 

siguientes disposiciones: 

 

I. Realizar los actos administrativos para la contratación de servicios personales, debiéndose apegar en todo 

momento a su estructura orgánica, plantilla, tabulador y presupuesto autorizados; 

 

II. Apegarse a los procedimientos de ley para adquisiciones de bienes y contratación de arrendamientos y 

servicios que se requieran para la ejecución de sus Programas Presupuestarios. Dichos procedimientos deberán 

seguir el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios que al inicio del Ejercicio Fiscal presenten 

ante la Secretaría; 

 

III. Las solicitudes de Adecuaciones Presupuestarias que realicen en el ejercicio de sus presupuestos, con base 

en lo establecido por el artículo 23 de la Ley, estarán apegadas al procedimiento que señala el Manual. Dichas 

solicitudes podrán ser autorizadas por la o el titular de la Secretaría o por la persona a quien delegue tal facultad. En 

el caso de las Entidades, deberán contar previamente con la autorización de su Órgano de Gobierno para su gestión. 

 

En casos supervinientes que impliquen urgencia y se encuentren justificados por la Entidad de que se trate, la 

Secretaría podrá dar trámite a las solicitudes presentadas, sin contar con la autorización de su Órgano de Gobierno; 

 

IV. Aplicar las disposiciones previstas en el Capítulo VIII del Título Cuarto de la Ley, así como vigilar la 

observancia del Programa Estatal que emita la Secretaría, y demás ordenamientos en materia de Gasto Público en el 

Estado, y 

 

V. Rendir cuentas y solventar las observaciones que formulen las instancias de supervisión, control y 

fiscalización al ejercicio de los Recursos Públicos, así como las inconsistencias administrativas que detecten en los 

procedimientos de adjudicación para una correcta rendición de cuentas. 

 

La Secretaría, en apego a sus facultades y atribuciones, sólo será responsable de informar la Disponibilidad 

Presupuestaria, en función de la normatividad específica para el origen de los mismos, de conformidad con los 

requerimientos que presenten los Ejecutores de Gasto, quienes serán los únicos responsables de determinar la 

factibilidad y procedencia de las solicitudes efectuadas para la ejecución de los Programas Presupuestarios 

aprobados en la Ley. 
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En caso de incumplimiento por parte de los Ejecutores de Gasto en la aplicación de las medidas de disciplina 

financiera que prevé la Ley, así como de las demás disposiciones administrativas que para el ejercicio del 

presupuesto se emitan, será sancionado por Anticorrupción y Buen Gobierno, en términos de los ordenamientos 

legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 20. La Secretaría comunicará las Asignaciones Presupuestarias a los Ejecutores de Gasto, a más 

tardar el último día de enero del Ejercicio Fiscal 2026. 

 

ARTÍCULO 21. Los Ejecutores de Gasto, para la ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación de sus 

Programas Presupuestarios, a través de sus titulares, en corresponsabilidad con las y los titulares de sus áreas 

administrativas, deberán observar lo siguiente: 

 

I. Sujetarse a los montos aprobados en la Ley, debiendo administrarlos y ejercerlos de manera transparente y 

responsable en apego a las disposiciones legales y procedimientos administrativos aplicables en cada rubro de gasto; 

 

II. Ejercer los Recursos Públicos aprobados en la Ley, de acuerdo con sus Programas Presupuestarios 

autorizados; asimismo, serán los responsables de realizar las modificaciones programáticas respectivas, conforme a 

sus Adecuaciones Presupuestarias a fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas planificadas, acorde a los 

indicadores de desempeño, y 

 

III. Conducir el ejercicio de los Recursos Públicos, conforme a las temáticas y Programas Presupuestarios 

transversales, a efecto de reportar lo correspondiente a la Secretaría y a las Instancias Rectoras, en apego a la 

normatividad aplicable. 

 

Los Programas Presupuestarios de las Dependencias y Entidades podrán modificarse después de entrar en vigor 

la Ley, únicamente en los casos y mediante los procedimientos establecidos en la normatividad que para tal efecto 

expidan en el ámbito de sus respectivas competencias la Secretaría y Anticorrupción y Buen Gobierno. 

 

ARTÍCULO 22. Las Dependencias y Entidades podrán suscribir convenios, acuerdos, anexos o 

instrumentos jurídicos análogos en los que exista coparticipación de recursos con la Federación, Estados o 

Municipios y se establezcan obligaciones financieras para el Estado, únicamente en los casos en que cuenten 

con autorización de la Secretaría. 

 

La Secretaría autorizará la suscripción de los instrumentos jurídicos mencionados en el párrafo anterior, en los 

casos aplicables, cuando previamente disponga de la documentación jurídica idónea para garantizar las aportaciones 

financieras de los municipios que participen en dichos instrumentos, autorizada mediante la respectiva Acta de 

Cabildo, siendo responsabilidad de las Dependencias y Entidades competentes la entrega de la documentación 

correspondiente, debidamente formalizada a la Secretaría. 

 

En el caso de las Entidades, además, requerirán de la aprobación de su Órgano de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 23. La Secretaría, podrá autorizar las Adecuaciones Presupuestarias a los montos de los 

presupuestos de egresos aprobados de los Ejecutores de Gasto, señalando la correspondiente fuente de ingreso o 

compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto, siempre que cumplan con los requisitos establecidos 

para ello, cuando: 

 

I. Se implementen nuevos Programas Presupuestarios; 

 

II. Se atiendan emergencias relacionadas con seguridad pública, protección civil y desastres naturales         

o antropogénicos; 
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III. Entren en vigor nuevas leyes o reformas al marco legal vigente; 

 

IV. Promuevan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los Programas Presupuestarios, o bien, para 

ajustarse a condiciones que se presenten durante el Ejercicio Fiscal, o 

 

V. Se presente una disminución de los ingresos del Gobierno del Estado, disminuyan o se retrasen las 

ministraciones de los Recursos Públicos provenientes del Gobierno Federal. 

 

Ante la ocurrencia de desastres naturales o antropogénicos que requieran Recursos Públicos extraordinarios para 

financiar programas contingentes de auxilio y rehabilitación en favor de la población afectada, el Ejecutivo Estatal 

podrá solicitar al Gobierno Federal el apoyo económico previsto en la normatividad aplicable o en aquellas 

disposiciones y programas encaminados a prevenir y/o mitigar los efectos destructivos que produzcan dichos 

fenómenos, así como para aquellos orientados prioritariamente a reducir riesgos. 

 

La Secretaría comunicará los criterios presupuestales que operarán en los ajustes a los presupuestos de egresos 

de los Ejecutores de Gasto, en apego a los principios de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria previstos 

en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

En caso de que los ajustes no alcancen a cubrir la totalidad de las contingencias, el Ejecutivo Estatal a través de 

la Secretaría tomará las medidas que sean necesarias para mantener el equilibrio financiero, informando de dicha 

situación al Congreso del Estado al rendir la Cuenta Pública correspondiente. 

 

De lo señalado en la fracción V, se realizarán los ajustes conforme a lo previsto en el artículo 15 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

ARTÍCULO 24. La Secretaría podrá realizar autorización especial a las Dependencias y Entidades que al inicio 

del ejercicio fiscal siguiente requieran la contratación de servicios inherentes a su operación y, en casos 

excepcionales, para la adquisición de bienes o ejecución de Programas y Proyectos de Inversión, observando lo 

establecido en el Manual. 

 

ARTÍCULO 25. La Secretaría podrá otorgar apoyo financiero temporal a las Entidades en casos justificados, 

preferentemente cuando se presente alguno de los supuestos previstos en el artículo 23 de la Ley conforme a la 

normatividad vigente. 

 

En los casos que proceda, podrá otorgar anticipo a cuenta de participaciones a los municipios, de conformidad 

con las disposiciones aplicables, con el objeto de solventar sus compromisos de pago y garantizar la continuidad de 

las acciones y obras públicas relacionadas con los programas de gobierno, así como coadyuvar económicamente en 

el fortalecimiento de sus finanzas. 

 

De lo señalado en el párrafo anterior y en los casos que sea procedente, se deberá observar lo establecido en el 

artículo 22 de la Ley. 

 

ARTÍCULO 26. Las Entidades Apoyadas, administrarán las Disponibilidades Presupuestarias de sus 

ministraciones en apego a los procedimientos que establezca la Secretaría y deberán asignarlas junto con los 

intereses que se generen, a los objetivos y metas de sus Programas Presupuestarios, conforme a sus Calendarios 

Presupuestales. La Secretaría podrá suspender las mismas cuando sus Disponibilidades Financieras sean suficientes 

para cubrir sus obligaciones en el mes que corresponda. 

 

Asimismo, las Entidades deberán remitir a la Secretaría dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre de cada 

mes, un informe detallado del monto total de sus Disponibilidades Financieras, y en los casos aplicables, el desglose 

de sus instrumentos financieros. 
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ARTÍCULO 27. Para el ejercicio del Presupuesto de Egresos del Estado, los Ejecutores de Gasto deberán apegarse 

a lo establecido en la Ley y a las disposiciones que al efecto expida la Secretaría de manera complementaria. 

 

ARTÍCULO 28. Las Entidades No Apoyadas deberán: 

 

I. Elaborar su presupuesto anual de ingresos y someterlo a la autorización de su Órgano de Gobierno, debiendo 

presentarlo ante el Congreso del Estado, a través de la Secretaría, como parte de la ley correspondiente; 

 

II. Elaborar sus Programas Presupuestarios bajo el enfoque de Gestión para Resultados (GpR), con base en la 

Metodología de Marco Lógico y su presupuesto anual de egresos, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla, así como a las disposiciones aplicables en la 

materia, someterlo a la aprobación de su Órgano de Gobierno y presentarlo ante el Congreso del Estado, a través de 

la Secretaría, como parte de la Ley, el cual deberá contener el Gasto Corriente y de Capital, necesarios para el 

cumplimiento de su objeto; 

 

III. Comunicar detalladamente los objetivos y metas de sus Programas Presupuestarios, además de los 

presupuestos de ingresos y egresos aprobados, a la Secretaría y Anticorrupción y Buen Gobierno, durante el primer 

mes del Ejercicio Fiscal. Asimismo, deberán informar a su Órgano de Gobierno y a la Secretaría, sobre el avance de 

cumplimiento de sus programas y presupuestos; 

 

IV. Presentar un informe de Ingresos Propios ante la Secretaría a mes vencido durante los primeros cinco días 

hábiles del mes siguiente de aquel que se informa; 

 

V. Apegarse a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 

Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla y demás ordenamientos aplicables, y 

 

VI. Cumplir con las disposiciones que, en materia del registro contable, transparencia, rendición de cuentas y 

Transversalidad, establezca la legislación y normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 29. La Secretaría podrá realizar las Adecuaciones Presupuestarias necesarias para asignar recursos 

del presupuesto público estatal a las Entidades No Apoyadas, con el propósito de coadyuvar en el cumplimiento de 

los fines para los cuales fueron creadas o su operación. 

 

Asimismo, la Secretaría podrá suspender dichos recursos cuando de sus estados financieros se detecte que 

cuentan con Disponibilidades para cubrir sus obligaciones. 

 

ARTÍCULO 30. Los Ejecutores de Gasto que al cierre del Ejercicio Fiscal cuenten con Disponibilidades que 

deriven del Gasto No Etiquetado, deberán reintegrarlas conforme a los procedimientos que para tal efecto establezca 

la Secretaría, durante los primeros nueve días naturales del siguiente ejercicio fiscal. 

 

Para el caso de las Entidades, las Disponibilidades a que se refiere el párrafo anterior, corresponderán a los 

recursos que hayan recibido mediante transferencias, así como los previstos en la Ley de Ingresos del Estado de 

Puebla vigente y que al cierre del Ejercicio Fiscal se encuentren disponibles. 

 

La Secretaría podrá destinar dichos recursos para la atención de programas prioritarios, en apego a lo previsto 

por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Los Ejecutores de Gasto no podrán cambiar el destino de los recursos presupuestarios autorizados, ni ejercer 

Economías o Ahorros Presupuestarios, salvo que cuenten con la previa autorización de la Secretaría. En el caso de 

las Entidades, realizarán las gestiones a través de su Dependencia Coordinadora de Sector, con la previa aprobación 

de su Órgano de Gobierno. 
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Anticorrupción y Buen Gobierno verificará y sancionará la inobservancia del presente artículo, de conformidad 

con lo dispuesto en la legislación en materia de responsabilidades administrativas y demás disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 31. Para liquidar compromisos de gasto durante el siguiente ejercicio fiscal, con cargo al 

Presupuesto de Egresos aprobado en la Ley, los Ejecutores de Gasto deberán registrarlos ante la Secretaría, de 

conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y apegarse a las 

disposiciones legales y normativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 32. Cuando las Dependencias soliciten a la Secretaría autorización de los Recursos Públicos 

respecto a su presupuesto y al de las Entidades ubicadas bajo su sector, deberán contar previamente con 

Disponibilidad Presupuestaria. 

 

ARTÍCULO 33. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, realizará los pagos por los conceptos que le 

soliciten las Dependencias, siempre y cuando hayan sido devengados. 

 

ARTÍCULO 34. Las Dependencias y Entidades deberán observar estrictamente las disposiciones normativas 

que dicte la Secretaría, respecto al uso de partidas consideradas como Gasto Restringido. 

 

ARTÍCULO 35. Las Dependencias y Entidades que requieran efectuar erogaciones para contratar la prestación 

de servicios profesionales, científicos, técnicos y operativos, sólo podrá llevarse a cabo cuando su contratación sea 

indispensable para dar cumplimiento a los objetivos y metas de los Programas Presupuestarios prioritarios para el 

Gobierno del Estado, previa autorización de la Secretaría. Asimismo, se sujetarán a los criterios que se establezcan 

en el Programa Estatal que emita la Secretaría. 

 

ARTÍCULO 36. Para la instrumentación de Proyectos para Prestación de Servicios y Proyectos de Inversión, las 

Dependencias y Entidades, obligatoriamente, deberán observar la legislación y normatividad aplicable en la materia. 

En el caso de las Entidades, además, requerirán de forma previa la autorización de su Órgano de Gobierno para 

realizar las gestiones correspondientes. 

 

El Gobierno del Estado, para fines de transparencia y en cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, desglosa los Compromisos Multianuales en los incisos a y b, numeral 5, 

Apartado B, del Anexo de Transparencia. 

 

ARTÍCULO 37. Tratándose de Programas o Proyectos de Inversión, cuyo monto rebase el equivalente a 10 

millones de Unidades de Inversión, se deberá contar con el análisis costo y beneficio, el cual será evaluado por la 

Dependencia competente, en coordinación con la instancia responsable del proyecto, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y atribuciones, para su remisión a la Secretaría. 

 

Para el caso de atención prioritaria de desastres naturales declarados, en términos de la Ley General de Protección 

Civil, no se requerirá el análisis costo y beneficio señalado en el presente artículo para Gasto de Inversión. 

 

ARTÍCULO 38. Para la constitución, operación, modificación, sustitución fiduciaria y extinción de 

Fideicomisos Públicos y Fideicomisos Públicos no Constituidos como Entidades u otros instrumentos de carácter 

similar, se observarán los siguientes criterios, según sea el caso: 

 

I. Las Dependencias o Entidades deberán solicitar por escrito a la Secretaría la constitución de los mismos, 

exponiendo de manera enunciativa mas no limitativa, la necesidad de su creación, objeto, fines, vigencia, 

integración de su patrimonio y, en su caso, fuente de financiamiento a corto, mediano y largo plazo; asimismo, 

deberán especificar si contará con un Comité Técnico y el área responsable de coordinar su operación; 
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II. Apegarse al Programa Presupuestario de las Dependencias o Entidades solicitantes; 

 

III. Alinearse a los Ejes establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los programas derivados del 

mismo, así como presupuestarios vigentes en los que participe; 

 

IV. Cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Puebla y en la legislación y normatividad aplicable en la materia, en los casos 

que corresponda; 

 

V. Ejercer los recursos fideicomitidos en apego a los fines del fideicomiso y de conformidad con los términos 

pactados en su contrato, así como en estricta observancia de aquellas disposiciones que resulten aplicables; 

 

VI. Cuando existan remanentes respecto a los recursos fideicomitidos, una vez cumplido el objeto, deberán ser 

reintegrados a la Secretaría, en términos de la normatividad aplicable, y 

 

VII. Previo cumplimiento de obligaciones a que estuvieren sujetos según el tipo de Fideicomiso, la Dependencia 

Coordinadora de Sector o la Dependencia o Entidad que haya solicitado su creación y se encargue de su operación 

por tener atribuciones afines a su objeto, deberá solicitar por escrito a la Secretaría realizar las gestiones ante la 

institución fiduciaria para su extinción de conformidad con las disposiciones que resulten aplicables. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 

ARTÍCULO 39. El monto previsto para el pago de servicios personales asciende a $52,350,429,412.00 

(Cincuenta y dos mil trescientos cincuenta millones cuatrocientos veintinueve mil cuatrocientos doce pesos 00/100 

M.N), cuyo desglose está contenido en el numeral 3, Apartado C, del Anexo de Transparencia. Asimismo, para 

efectos de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 

presenta el formato correspondiente en el numeral 5, Apartado A, del Anexo de Transparencia. 

 

La Secretaría, llevará a cabo las acciones pertinentes en materia de gasto para realizar las previsiones salariales y 

económicas a efecto de cubrir incrementos salariales y creación de plazas contenidas en el numeral 1, Apartado G, 

del Anexo de Transparencia. 

 

Las previsiones referidas en el presente artículo, se establecen en apego a la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, por lo que la Secretaría destinará dichas previsiones para cubrir de manera 

prioritaria la creación de plazas para los Ramos de Salud, Educación y Seguridad Pública. 

 

ARTÍCULO 40. Las Asignaciones Presupuestarias en servicios personales contenidas en los Ramos 

Administrativos, comprenden los siguientes conceptos durante el presente Ejercicio Fiscal: 

 

I. Las remuneraciones que perciban las servidoras y los servidores públicos de base y confianza; así como las 

que perciban los contratados por honorarios y eventuales conforme a las disposiciones aplicables, incluirán, en su 

caso, las prestaciones correspondientes; 

 

II. Las aportaciones por concepto de jubilaciones, pensiones, conceptos similares y demás Asignaciones 

Presupuestarias autorizadas por la Secretaría; 

 

III. Las obligaciones fiscales a cargo de la Secretaría que generen los pagos a que se refieren las fracciones 

anteriores, y 

 

IV. Las previsiones para cubrir las obligaciones legales a cargo de la Secretaría que deriven de resoluciones. 
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Quedan exceptuadas de lo previsto en el presente artículo, las previsiones para cubrir las obligaciones legales a 

cargo de la Secretaría que deriven de laudos. 

 

En el caso de las Entidades, estos conceptos se autorizarán con cargo a la Disponibilidad  Financiera con la 

que cuenten. 

 

ARTÍCULO 41. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Constitucionalmente Autónomos, 

se regirán conforme a los Tabuladores Desglosados de las Remuneraciones que se propone perciban las servidoras y 

los servidores públicos, mismos que se desagregan en el numeral 2, Apartado G, del Anexo de Transparencia. 

 

En la actualización de los Tabuladores señalados en el párrafo anterior, los Poderes Legislativo y Judicial, y los 

Organismos Constitucionalmente Autónomos, deberán aplicar en lo conducente y sin detrimento de su autonomía, 

los criterios que utilice la Secretaría para las Dependencias y Entidades. 

 

Las remuneraciones establecidas en los Tabuladores Desglosados que se señalan en el primer párrafo del 

presente artículo, estarán sujetas a la Asignación Presupuestaria aprobada por el Congreso del Estado con base en la 

estimación de ingresos que reciba el Estado de Puebla y con cargo al presupuesto de los Ejecutores de Gasto 

mencionados en este artículo. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Constitucionalmente Autónomos aplicarán, en lo 

conducente, medidas para preservar la disciplina y equilibrio financiero, en términos del artículo 23 de la Ley y de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

ARTÍCULO 42. La Secretaría, con sujeción a la Ley, asignará a las Dependencias, Entidades Apoyadas y al 

Magisterio los Recursos Públicos correspondientes a la remuneración de las servidoras y los servidores públicos que 

en ellas presten sus servicios, de conformidad con los Tabuladores Desglosados de las Remuneraciones que se 

propone perciban, los cuales están contenidos en el inciso b, numeral 3, Apartado G, del Anexo de Transparencia. 

 

La Secretaría, de conformidad con la Suficiencia Presupuestaria con la que cuente, realizará la actualización del 

Tabulador Desglosado de las Remuneraciones que se proponen reciban las servidoras y los servidores públicos de 

las Dependencias y Entidades Paraestatales, de acuerdo con los incrementos que durante el Ejercicio Fiscal se 

otorguen, derivados de las revisiones salariales que se realicen o cualquier otra razón justificada. 

 

El número de plazas de la Administración Pública Estatal se desglosa en el numeral 3, Apartado G, del 

Anexo de Transparencia. 

 

ARTÍCULO 43. Las remuneraciones que deban cubrirse a las servidoras y los servidores públicos por jornadas 

o trabajos extraordinarios, se sujetarán a la legislación en la materia, así como a la previsión presupuestal autorizada 

por la Secretaría, con excepción de las que se rijan por contratos colectivos de trabajo, cuyos pagos se efectuarán de 

acuerdo con las estipulaciones contractuales respectivas y tratándose de las Entidades, adicionalmente, se sujetarán a 

los acuerdos de sus Órganos de Gobierno. 

 

Las medidas salariales que con base en el desempeño se determinen, deberán apegarse al Tabulador Desglosado 

de las Remuneraciones, al Programa Estatal y al presupuesto autorizado, en la partida correspondiente. Cuando las 

disponibilidades presupuestarias lo permitan y en casos justificados, la Secretaría, promoverá el resarcimiento del 

poder adquisitivo de las servidoras y los servidores públicos respecto al tabulador anterior. 

 

Se prohíbe el pago de honorarios o cualquier tipo de retribución en numerario o en especie a las y los servidores 

públicos de las Dependencias o Entidades que participen en los Órganos de Gobierno o de vigilancia de las 

Entidades, por considerarse esta función inherente al cargo para el cual cuentan con nombramiento oficial. 
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ARTÍCULO 44. Las Dependencias y Entidades para la modificación de sus estructuras orgánicas, deberán 

contar con la justificación pertinente validada por la Secretaría, la Suficiencia Presupuestaria, así como sujetarse a 

los lineamientos vigentes, conforme a lo previsto en el artículo 93, párrafo segundo de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Público Responsable del Estado de Puebla. 

 

Una vez determinada la estimación del impacto presupuestal y emitida la Suficiencia Presupuestaria respectiva, 

la Secretaría emitirá la autorización correspondiente. 

 

Autorizadas las modificaciones a la estructura orgánica, las Dependencias y Entidades deberán realizar las 

gestiones programáticas y presupuestarias respectivas ante la Secretaría a través del SIAF. 

 

ARTÍCULO 45. Para llevar a cabo conversiones de plazas, puestos y categorías que no impliquen 

modificaciones a las estructuras orgánicas ni al presupuesto de las Dependencias y Entidades, sólo se requerirá la 

autorización de la Secretaría y en el caso de las Entidades, además, la aprobación de su Órgano de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 46. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, podrá reasignar el Presupuesto de Egresos del 

Estado aprobado para el Ejercicio Fiscal 2026, cuando de alguna reforma a las disposiciones legales derive la 

creación, modificación, integración, transferencia, fusión, supresión, extinción, disolución, escisión o liquidación de 

alguno de los Ejecutores de Gasto. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS MONTOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 47. Las Dependencias y Entidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley, 

para realizar adjudicaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios, según corresponda, se sujetarán al 

programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, y a los procedimientos que establezca la Secretaría, siempre y 

cuando cuenten con el Oficio de Autorización en términos de lo previsto en el Manual, siendo directamente 

responsables de su cumplimiento. 

 

Asimismo, deberán apegarse a los montos máximos y mínimos de adjudicación que se indican en el numeral 1, 

Apartado H, del Anexo de Transparencia. 

 

ARTÍCULO 48. El pago de las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios deberá realizarse en 

moneda nacional. En los casos en que se contraigan obligaciones de pago en moneda extranjera dentro del territorio 

nacional, estas se liquidarán en moneda nacional al tipo de cambio determinado por el Banco de México y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación correspondiente a la fecha de pago que al efecto fije. 

 

ARTÍCULO 49. En los contratos que formalicen las adjudicaciones, los Ejecutores de Gasto preverán las 

retenciones que establezcan la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2026 y demás 

disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 50. Los montos máximos y mínimos establecidos en el numeral 1, Apartado H, del Anexo de 

Transparencia, no serán aplicables para la adjudicación de Proyectos para Prestación de Servicios, así como para las 

adjudicaciones que se realicen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 y 20 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 

ARTÍCULO 51. Las Dependencias y Entidades deberán llevar un control estricto del avance del ejercicio de su 

presupuesto relacionado con la ejecución de su programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
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remitiendo la información que le sea requerida por la Secretaría. Asimismo, deberán privilegiar la realización de 

Compras Consolidadas como medida de ahorro. 

 

Las y los titulares de las Entidades deberán informar a su Órgano de Gobierno en las sesiones que celebren, el 

resumen de los procedimientos que realicen en cumplimiento del párrafo anterior. 

 

ARTÍCULO 52. Las Dependencias y Entidades deberán remitir a la Secretaría su programa anual de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, a más tardar el 13 de febrero de 2026, en el caso de las Entidades, previa 

aprobación de su Órgano de Gobierno, así como proporcionar a la Secretaría, mensualmente, la información 

relacionada con el avance del ejercicio de su presupuesto vinculado con la ejecución de dicho programa. 

 

ARTÍCULO 53. Las Dependencias y Entidades deberán contar previa y obligatoriamente con el Oficio de 

Autorización en términos de lo previsto en el Manual, para realizar cualquier procedimiento de adjudicación, cuando 

la fuente de financiamiento sean Ingresos de Libre Disposición o los recursos provengan del Ramo General 33 

previstos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, en términos de lo establecido en el artículo 8, párrafo 

primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

 

Las Entidades realizarán las gestiones previa aprobación de su Órgano de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 54. Para el caso de procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y prestación 

de servicios, cuya fuente de financiamiento sea distinta a las previstas en el artículo anterior, las Dependencias y 

Entidades deberán acreditar la Suficiencia Presupuestaria mediante el respectivo Convenio, Contrato, Acuerdo, 

Anexo o cualquier instrumento jurídico análogo que se haya suscrito con la federación para tal efecto. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y AYUDAS 

 

ARTÍCULO 55. Las erogaciones por concepto de Transferencias con cargo al Presupuesto de Egresos del 

Estado, se sujetarán a los objetivos, metas y resultados de los Programas Presupuestarios a cargo de las 

Dependencias y Entidades, apegándose además a lo siguiente: 

 

I. Las destinadas a las Entidades y, en su caso, a los municipios, se clasificarán en Transferencias de Gasto de 

Capital y Gasto Corriente; 

 

II. Tratándose de Entidades, se requerirá la autorización de la Secretaría; 

 

III. Se considerarán preferenciales las Transferencias destinadas a las Entidades, cuya función esté orientada al 

financiamiento de las actividades definidas como estratégicas, a la formación de capital en los sectores básicos de la 

economía, a la promoción del desarrollo de la ciencia y tecnología y a la investigación en instituciones educativas, y 

 

IV. Los municipios a los que, en términos de la ejecución de proyectos y acciones coordinadas con el Gobierno 

del Estado, les sean transferidos recursos por parte de la Secretaría, serán responsables de administrar, ejercer, 

evaluar y rendir cuentas, así como presentar periódicamente la información que en términos programáticos, 

presupuestales, financieros y contables les sea requerida. 

 

Para efectos de lo anterior, los municipios deberán coordinarse con el Ramo Administrativo que corresponda al 

tipo de proyecto y acciones a realizar. 

 

ARTÍCULO 56. Para el otorgamiento de Subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado, los 

Ejecutores de Gasto deberán observar lo siguiente: 
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I. Estarán sujetos a la autorización previa y a la Suficiencia Presupuestaria de la Secretaría; 

 

II. Se asignarán con base en criterios de equidad, transparencia, selectividad, igualdad sustantiva y temporalidad; 

 

III. Deberán identificar a la población objetivo, el propósito o destino principal y la temporalidad de su 

otorgamiento, así como los mecanismos de distribución, operación y administración que garanticen su entrega, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla; 

 

IV. Apegarse al Programa Presupuestario de la Dependencia o Entidad, al Manual y a la normatividad aplicable 

en la materia, y 

 

V. Alinearse al Plan Estatal de Desarrollo vigente y a los programas derivados del mismo. 

 

ARTÍCULO 57. Las Dependencias y Entidades, podrán otorgar Ayudas en efectivo o en especie, una vez que 

hayan determinado su factibilidad, con cargo a su presupuesto autorizado, apegándose a lo establecido en el Manual. 

 

ARTÍCULO 58. La Secretaría, en la autorización de la ministración, reducción, suspensión y, en su caso, 

terminación de los Subsidios y Ayudas, se apegará a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Público 

Responsable del Estado de Puebla y en el Manual. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 59. Los Recursos Públicos que los Ejecutores de Gasto destinen a inversión pública, se ejercerán 

en los programas, proyectos y acciones de corto y mediano plazo, orientados a la construcción, rehabilitación, 

instalación, conservación, ampliación, adecuación, mantenimiento, reparación, remodelación, modificación y 

demolición de bienes de dominio público; a la adquisición de bienes muebles asociados al equipamiento de los 

mismos; la adquisición de inmuebles para la prestación de servicios o la ejecución de obras públicas, y, en general, a 

todos aquellos gastos destinados a incrementar y mejorar su patrimonio, en congruencia con el Plan Estatal de 

Desarrollo vigente, los programas derivados; así como, los proyectos transformadores del mismo, siendo 

responsabilidad exclusiva de los mismos acreditar la propiedad. 

 

Además, deberán incluirse las Asignaciones Presupuestarias que el Gobierno del Estado aporte para la 

realización de programas y proyectos que incrementen y mejoren su patrimonio y que tengan por objeto promover 

acciones de gobierno, así como el desarrollo económico y social y demás acciones para promover la eficiencia de 

los sectores productivos en el Estado, en los que participen otros órdenes de gobierno y sectores sociales. 

 

Estas acciones se formalizarán mediante convenios o cualquier otro mecanismo de concertación, coordinación o 

colaboración con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores de la 

sociedad, en apego a lo dispuesto en la normatividad aplicable en la materia. 

 

ARTÍCULO 60. Los Recursos Públicos destinados a inversión pública deberán ejercerse de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma para el Estado de Puebla, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus 

respectivos Reglamentos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 

Municipal, en la Ley y en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

 

ARTÍCULO 61. Los Ejecutores de Gasto en materia de inversión pública, deberán observar lo dispuesto en el 

Manual de Inversión; asimismo, la Secretaría podrá emitir las disposiciones que sean necesarias para asegurar la 

aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los Recursos Públicos asignados, así como para cumplir con las 
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disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en 

materia de inversión en infraestructura. 

 

ARTÍCULO 62. La Secretaría podrá asignar los remanentes de Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de 

Libre Disposición, para el Fondo de Inversión Pública Productiva; así como para la constitución del Fondo de 

Compensación de Ingresos, en términos de lo previsto por los artículos 14, fracción II, incisos a) y b) de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 99 de la Ley de Presupuesto y Gasto Público 

Responsable del Estado de Puebla. 

 

Asimismo, podrá destinar recursos adicionales para dichos fondos, siempre y cuando no tengan un destino 

específico o teniéndolo, sea afín al objeto de los mismos. 

 

ARTÍCULO 63. Los Recursos Públicos que se destinen a inversión pública, se sujetarán durante su ejercicio a 

los procesos de planeación, programación, presupuestación, asignación, control, seguimiento, evaluación y 

rendición de cuentas que determinen los diversos ordenamientos legales y los convenios celebrados con la 

Federación, otras entidades federativas y los municipios de la entidad, apegándose a lo siguiente: 

 

I. Para su adjudicación, las Dependencias y Entidades deberán presentar ante la Secretaría el Oficio de 

Autorización en términos de lo previsto en el Manual y la documentación técnica, legal y comprobatoria necesaria, 

conservando el original de la información antes mencionada. 

 

En el caso de las Entidades, realizarán dicho trámite en coordinación con la Dependencia a la cual se encuentren 

sectorizadas, y 

 

II. La Secretaría determinará y autorizará, en su caso, las Adecuaciones Presupuestarias o sustitución de fuente 

de financiamiento, respecto a la asignación de Recursos Públicos en materia de inversión pública. 

 

ARTÍCULO 64. En función de las prioridades de desarrollo del Estado, el Ejecutivo Estatal, por conducto de la 

Secretaría, ampliará, reclasificará, reasignará, modificará o sustituirá las Asignaciones Presupuestarias destinadas a 

inversión pública que procedan conforme a la legislación y marco normativo aplicable. 

 

Los Recursos Públicos previstos para realizar obra pública y servicios relacionados con la misma y otras en 

materia de adquisiciones, se orientarán a Programas y Proyectos de Inversión que impulsen la modernización, 

acciones de gobierno, así como el desarrollo económico y social del Estado, que atiendan la demanda directa de las 

comunidades rurales, las áreas urbanas marginadas, las comunidades indígenas y los demás sectores sociales. 

Asimismo, se destinarán a ejecutar proyectos municipales, intermunicipales y regionales en el medio rural y urbano, 

conforme a la coinversión con los gobiernos federal y municipales y los sectores de la sociedad, que permitan la 

asignación de Recursos Públicos adicionales en las proporciones que el Ejecutivo Estatal convenga. 

 

ARTÍCULO 65. La integración de los presupuestos y calendarización de recursos de cada Programa o Proyecto 

de Inversión, será responsabilidad del Ejecutor de Gasto, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas o la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de 

Puebla, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como sus Reglamentos y la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, según el origen del recurso, 

los cuales servirán de base para la elaboración del contrato respectivo. 

 

En materia de inversión pública ejecutada con Recursos Públicos federales, estatales, municipales o de los 

sectores de la sociedad, los Ejecutores de Gasto se sujetarán a lo dispuesto en la ley de la materia, así como a los 

convenios suscritos entre la Federación y el Estado en materia de control y vigilancia. 
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ARTÍCULO 66. Para el proceso de seguimiento de los recursos de inversión pública, la Secretaría solicitará a 

los Ejecutores de Gasto, en el ámbito de su competencia, la información y/o documentación necesaria que permita 

identificar el avance físico financiero de dichos recursos a partir de su autorización. Para tal efecto, deberán 

presentar la información requerida, conforme a los criterios y términos que establezca la Secretaría. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS MONTOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 

 

ARTÍCULO 67. En los procedimientos de adjudicación y contratación de obra pública y servicios relacionados 

con la misma, las Dependencias y Entidades, en términos de lo establecido en la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, se sujetarán a los montos y procedimientos referidos en el 

numeral 2, Apartado H, del Anexo de Transparencia. 

 

Dichos montos, no serán aplicables a las adjudicaciones directas que se realicen en términos de lo dispuesto por 

el artículo 47 Bis de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. 

 

ARTÍCULO 68. En los procedimientos de adjudicación y contratación de obra pública y servicios 

relacionados con la misma, cuya fuente de financiamiento sea distinta a las previstas en el artículo 53 de esta Ley, 

las Dependencias y Entidades deberán acreditar la Suficiencia Presupuestaria mediante el respectivo Convenio, 

Contrato, Acuerdo, Anexo o cualquier instrumento jurídico análogo que se haya suscrito con la Federación para 

tal efecto. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS EROGACIONES ADICIONALES 

 

ARTÍCULO 69. La Secretaría, con base en las atribuciones conferidas, autorizará ampliaciones presupuestarias 

conforme a los siguientes requisitos: 

 

I. Contar previamente con la Suficiencia Presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; 

 

II. Cumplir con la justificación programática que establezca la instancia competente de la Secretaría, y 

 

III. Deriven del cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo vigente. 

 

ARTÍCULO 70. Las Dependencias y Entidades Apoyadas, sólo podrán solicitar ampliaciones a su presupuesto 

cuando verifiquen que no tienen Disponibilidad Presupuestaria o Financiera que les permita el logro de las metas y 

resultados programados, además de justificar su necesidad conforme a alguno de los siguientes casos: 

 

I. Ampliar la cobertura y calidad de los servicios o la generación de bienes de dominio público; 

 

II. Crear o modificar las estructuras orgánicas para dar cumplimiento a una disposición legal o administrativa, 

contando previamente con la estimación del Impacto Presupuestal; 

 

III. Crear un Programa Presupuestario o adicionar componentes a los ya existentes, y 

 

IV. Atender contingencias o fenómenos climáticos o meteorológicos que demanden la intervención del Gobierno 

del Estado. 
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ARTÍCULO 71. Las Dependencias y Entidades que por cualquier concepto obtengan Ingresos Excedentes o 

Extraordinarios, no podrán disponer de ellos ni destinarlos a fines específicos y deberán concentrarlos en la 

Secretaría durante los primeros dos días hábiles del siguiente mes de aquél en que se reciban. 

 

La Secretaría determinará el destino de los ingresos señalados en el párrafo anterior, observando lo establecido 

en el artículo 13, fracción II, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como en las disposiciones legales aplicables en la materia. 

 

ARTÍCULO 72. Las Entidades Apoyadas sólo podrán ejercer los Ingresos Propios cuando: 

 

I. Se encuentren determinados en su presupuesto anual autorizado; 

 

II. Cuenten con la autorización de su Órgano de Gobierno; 

 

III. Justifiquen a la Secretaría los objetivos, metas y resultados que se pretenden lograr con la aplicación de estos 

Recursos Públicos, a través del Programa Presupuestario correspondiente; 

 

IV. Cuenten con la autorización de la Secretaría, y 

 

V. Hayan entregado a la Secretaría la información descrita en el artículo 104 de la Ley, correspondiente al mes 

anterior de aquel en que se pretenden ejercer dichos recursos. 

 

Anticorrupción y Buen Gobierno, a través de los Órganos Internos de Control, verificará el cumplimiento y 

sancionará la inobservancia del presente artículo, en términos de la legislación en materia de responsabilidades 

administrativas y demás disposiciones legales y administrativas aplicables en la materia, sin detrimento de las 

facultades que le corresponden a la Secretaría. 

 

ARTÍCULO 73. Las Entidades No Apoyadas deberán cumplir con los mismos requisitos señalados en el 

artículo anterior, en materia de programación, presupuestación y ejercicio de sus recursos. 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL PROGRAMA ESTATAL DE RACIONALIZACIÓN Y EFICIENCIA  

DEL GASTO PÚBLICO 

 

ARTÍCULO 74. Los Ejecutores de Gasto se sujetarán al Programa Estatal para lograr una correcta disciplina 

financiera, por lo que deberán reducir al mínimo indispensable las erogaciones por los siguientes conceptos: 

 

I. Gastos de ceremonial; gasto de orden social y cultural; congresos y convenciones; exposiciones; servicios 

legales, de contabilidad, auditoría y relacionados; servicios de capacitación; difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensaje sobre programas y actividades gubernamentales; telefonía celular; telefonía tradicional; servicios 

de telecomunicaciones y satélites; energía eléctrica; seguros de bienes patrimoniales; gastos de representación; 

servicios de investigación científica y desarrollo, así como las demás que determine la Secretaría; 

 

II. Adquirir o arrendar bienes inmuebles, salvo que se realice la contratación por sustitución, o bien, cuando 

tratándose de unidades administrativas de nueva creación o por ampliación del servicio, se justifique plenamente 

esta necesidad ante la Secretaría, en consecuencia, se deberá optimizar la utilización de espacios físicos disponibles. 

 

Los arrendamientos financieros procederán cuando permitan obtener un ahorro en el mediano plazo con la 

opción de compra y se promueva la eficiencia y eficacia de la gestión pública, así como la productividad en el 

desempeño de las funciones de las Dependencias o Entidades; 
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III. En aquellos casos que las Dependencias o Entidades requieran adquirir un inmueble para destinarlo al 

servicio público o para uso común, la Suficiencia Presupuestaria se determinará conforme al cumplimiento de los 

procedimientos administrativos que se establezcan en los lineamientos, bajo los cuales se regulará la adquisición de 

bienes inmuebles que deban incorporarse al patrimonio del Gobierno del Estado de Puebla, y a la demás 

normatividad aplicable que emita la Secretaría; 

 

IV. Adquirir o arrendar mobiliario y equipo que se destine para oficinas públicas, exceptuando aquellas 

erogaciones que sean necesarias para el cumplimiento de disposiciones legales, programas o proyectos prioritarios, 

institucionales, de infraestructura o de alto impacto social aprobados y cuenten con Disponibilidad Presupuestaria, y 

 

V. Adquirir o arrendar vehículos, exceptuando aquellos casos en que se destinen a programas prioritarios, 

remitiendo a la Secretaría la debida justificación y cuenten con Disponibilidad Presupuestaria. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Constitucionalmente Autónomos, para realizar este 

tipo de erogaciones requerirán, en forma específica y previa al ejercicio de los Recursos Públicos, la autorización 

por escrito de su respectiva autoridad de gobierno. En el caso de las Dependencias y Entidades deberán contar con la 

autorización de la Secretaría. Las Entidades realizarán las gestiones, con la autorización de su Órgano de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 75. Las Dependencias y Entidades deberán observar en su Gasto de Operación lo siguiente: 

 

I. Llevar a cabo el procedimiento de desincorporación y enajenación de aquellos bienes improductivos u 

obsoletos, ociosos o innecesarios, que generen gastos de mantenimiento, a través de subastas consolidadas que se 

efectúen por conducto de la Secretaría; 

 

II. El gasto de mantenimiento de vehículos, mobiliario e inmuebles, deberá realizarse en seguimiento a su 

programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en términos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, con la finalidad de reducir Gastos de 

Operación, y 

 

III. Implementar, en los casos que proceda, la celebración de videoconferencias, así como el uso de los sistemas 

o medios electrónicos disponibles conforme lo requiera la Secretaría, con la finalidad de reducir el gasto de viáticos 

y pasajes. 

 

ARTÍCULO 76. Los gastos de publicidad, difusión, producción e información de la imagen institucional y 

demás gastos relacionados con actividades de comunicación social, se realizarán a través de la instancia competente 

en la materia, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 

Asimismo, las Dependencias y Entidades bajo la coordinación de la instancia competente, podrán realizar 

erogaciones destinadas a dichas actividades, siempre y cuando tengan relación con las funciones que les 

correspondan, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la esfera de su competencia 

y en apego al Manual. 

 

ARTÍCULO 77. En la contratación de personas físicas o morales para asesorías, consultorías, 

investigaciones, estudios y otros trabajos, las Dependencias y Entidades, además de apegarse a lo establecido 

en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, deberán 

observar los siguientes requisitos: 

 

I. Disponer de Suficiencia Presupuestaria; 

 

II. Que se trate de servicios que no puedan satisfacerse con el personal y los recursos técnicos con que cuenten; 
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III. Que los servicios a contratar se especifiquen y sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos, 

metas y resultados de los Programas Presupuestarios autorizados; 

 

IV. Que los servicios no sean iguales o equivalentes a los que desarrolla o debe desarrollar el personal con que 

cuente conforme a sus atribuciones y perfiles de puesto; 

 

V. Procurar la utilización de los servicios que presten las instituciones de la Administración Pública Estatal 

dedicadas a estas funciones, y 

 

VI. Abstenerse de contratar servicios de asesoría de personas físicas que se encuentren prestando sus 

servicios como servidoras y servidores públicos en cualquiera de los Poderes o en los Organismos 

Constitucionalmente Autónomos. 

 

Asimismo, deberán conservar y resguardar la información que se haya generado con motivo de la contratación 

de estos servicios, de acuerdo con lo que señalen las disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 78. Las Dependencias y Entidades, para la autorización de pasajes y viáticos, deberán observar lo 

dispuesto en el Manual y las disposiciones adicionales que la Secretaría emita durante el Ejercicio Fiscal. 

 

En el caso de pasajes aéreos y terrestres internacionales y viáticos en el extranjero, será necesaria la autorización 

previa y por escrito de la Secretaría, observando para ello lo siguiente: 

 

I. Que se cuente con Suficiencia Presupuestaria y se tramite oportunamente ante la Secretaría; 

 

II. Que la comisión al extranjero esté justificada; 

 

III. Que la justificación incluya los objetivos y los beneficios que represente para el Estado la realización de la 

citada comisión; 

 

IV. Que se integre la comprobación de los pasajes aéreos y terrestres internacionales, así como de los viáticos en 

el extranjero en los términos que establezca el Manual, y 

 

V. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como en los Organismos Constitucionalmente 

Autónomos, se sujetarán a las disposiciones que para tal efecto emita su respectiva autoridad de gobierno. 

 

Las comisiones nacionales e internacionales se deberán sujetar a las medidas señaladas en el presente Capítulo, 

debiendo reducir el número de asistentes a lo estrictamente necesario. 

 

Asimismo, los Ejecutores de Gasto serán los únicos responsables de verificar que se efectúen las retenciones 

correspondientes en términos de la legislación aplicable. 

 

ARTÍCULO 79. La compra y arrendamiento de equipos, así como la contratación de servicios de 

radiocomunicación, telefonía celular o cualquiera que sea su denominación comercial, estarán prohibidas para las y 

los servidores públicos independientemente de su cargo, con excepción de aquellos que por las funciones que 

realizan se justifique su uso, siempre y cuando se cuente con Suficiencia Presupuestaria. 

 

ARTÍCULO 80. Las y los titulares de las áreas administrativas en las Dependencias y Entidades, deberán vigilar 

que las erogaciones de Gasto Corriente se destinen al debido cumplimiento de los propósitos y fines de sus 

respectivos Programas Presupuestarios, con apego a los importes aprobados en sus presupuestos de egresos y al 

programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
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ARTÍCULO 81. La adquisición de bienes muebles para las Dependencias, deberá reducirse al          

mínimo indispensable. 

 

ARTÍCULO 82. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría y de Anticorrupción y Buen Gobierno, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, podrá diferir, cancelar o reducir metas de Programas Presupuestarios y 

conceptos de gasto de las Dependencias y Entidades Apoyadas, cuando no exista Suficiencia Presupuestaria para su 

ejecución o se genere la necesidad de realizar reasignaciones presupuestarias. 

 

ARTÍCULO 83. Las o los titulares de los Ejecutores de Gasto, deberán reducir el Gasto de Operación al mínimo 

indispensable que justifique la ejecución de sus Programas Presupuestarios. Para estos efectos, establecerán medidas 

de ahorro en materiales, suministros y servicios básicos, sin afectar la prestación adecuada de los servicios de su 

competencia, además de cubrir con la debida oportunidad sus compromisos de pago y con estricto apego a las 

disposiciones de la Ley, así como las que resulten aplicables en la materia. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LA TRANSVERSALIDAD 

 

ARTÍCULO 84. La operación de los Programas Presupuestarios de carácter transversal estará a cargo de 

distintos Ejecutores de Gasto, a fin de contribuir en la resolución de temáticas con un enfoque interdisciplinario de 

índole social, ético, político y de vinculación con el contexto local, regional, nacional e internacional, los cuales 

serán coordinados por una Instancia Rectora, quien será la responsable de evaluar las acciones consideradas en 

dichos Programas Presupuestarios. 

 

ARTÍCULO 85. Los Ejecutores de Gasto en el ámbito de su competencia y de conformidad con las atribuciones 

que les confieren las disposiciones normativas aplicables, serán responsables de atender las acciones, medidas y 

actividades que se desprendan de los instrumentos aplicables y deberán contar con la evidencia de su cumplimiento. 

 

SECCIÓN I 

DE LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

ARTÍCULO 86. Los Ejecutores de Gasto, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas que 

contribuyan a la atención de la Agenda 2030, desde una perspectiva transversal y con enfoque integral, debiendo 

alinear los Programas Presupuestarios, bajo un enfoque de Gestión para Resultados (GpR) y mediante la 

Metodología de Marco Lógico a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

ARTÍCULO 87. Los Ejecutores de Gasto deberán contribuir, a través de sus Programas Presupuestarios a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, impulsados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

referidos en el numeral 1, Apartado E, del Anexo de Transparencia. 

 

SECCIÓN II 

DE LAS MUJERES 

 

ARTÍCULO 88. La Instancia Rectora que en su quehacer gubernamental impacta de manera positiva en el 

desarrollo integral de las mujeres será la Secretaría de las Mujeres, misma que además será la responsable del 

fortalecimiento de la perspectiva de género, así como de verificar el avance y cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidos en los Programas Presupuestarios respectivos. 

 

ARTÍCULO 89. Los Ejecutores de Gasto impulsarán la Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres, mediante 

acciones diseñadas con perspectiva de género, enfocadas en garantizar el acceso equitativo al mismo trato y 
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oportunidades. Estas acciones estarán orientadas a prevenir, atender y erradicar todas las formas de violencia y 

discriminación por razón de género, promoviendo condiciones reales de equidad. Asimismo, se favorecerá el avance 

de los derechos de las mujeres bajo un esquema de actuación interinstitucional sustentado en la planeación, 

programación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento y evaluación de los Programas Presupuestarios, y de 

los proyectos y acciones de la Administración Pública Estatal. Para tal efecto, en el ejercicio del presupuesto se 

deberá considerar lo siguiente: 

 

I. Ejecutar el gasto bajo el enfoque de fortalecimiento de la perspectiva de género, favoreciendo el avance de los 

derechos de las mujeres, conforme al cual fueron formuladas la programación y presupuestación de sus Programas 

Presupuestarios y reflejarlo en los Objetivos e Indicadores de Desempeño correspondientes; 

 

II. Identificar y registrar a la población potencial, objetivo y la atendida por dichos Programas Presupuestarios, 

diferenciada, conforme lo solicite la instancia competente; 

 

III. Promover la Igualdad Sustantiva con perspectiva de género en aquellos Programas Presupuestarios, que aun 

cuando no estén dirigidos a mitigar o atender desigualdades, se puedan observar variaciones en los beneficios 

específicos para personas en situación de vulnerabilidad; 

 

IV. Procurar el ejercicio igualitario de derechos y oportunidades, así como la eliminación de circunstancias 

sociales, educativas, económicas, de salud, laborales, culturales o políticas; que tengan por efecto excluir, distinguir, 

o discriminar a personas por su condición, origen étnico o nacional, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, 

condición social o de salud, religión, apariencia física, situación migratoria, lengua, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de mujeres y hombres; 

 

V. Atender los requerimientos de información en materia de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de las 

acciones, a través de Indicadores y Estadística Desagregada por Sexo; 

 

VI. Rendir informes de los resultados obtenidos en la implementación de los Programas Presupuestarios con 

perspectiva de género para alcanzar la Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres, conforme a los términos y 

plazos definidos por la Instancia Rectora, y 

 

VII. Difundir en los medios de comunicación correspondientes, en los términos de la legislación y normatividad 

aplicable en la materia, la información de los Programas Presupuestarios que promuevan la Igualdad Sustantiva 

entre mujeres y hombres mediante acciones diseñadas con perspectiva de género, favoreciendo el avance de los 

derechos de las mujeres, así como aquellos que estén dirigidos a la prevención, atención y erradicación de la 

violencia y discriminación, dando a conocer a la población los objetivos y beneficios de los mismos, así como los 

requisitos para acceder a ellos. 

 

Para el cumplimiento de las acciones contenidas en las fracciones anteriores, los Ejecutores de Gasto, se 

sujetarán a lo dispuesto en las acciones derivadas del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en 

términos de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia; la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Estado Libre y Soberano de 

Puebla; la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla; la Ley para el Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla, así como a los lineamientos y demás disposiciones aplicables en 

la materia que para tal efecto se emitan. 

 

ARTÍCULO 90. Los Programas Presupuestarios para la Atención de las Mujeres, así como del fortalecimiento 

de la Perspectiva de Género, se encuentran desagregados en el numeral 2, Apartado E, del Anexo de Transparencia. 
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SECCIÓN III 

DE LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

ARTÍCULO 91. La Instancia Rectora en materia de Tecnología e Innovación será la Secretaría de Ciencia, 

Humanidades, Tecnología e Innovación, la cual será responsable de verificar el avance y cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos en los Programas Presupuestarios que promuevan el desarrollo tecnológico, la 

innovación y el impulso científico en el Estado. 

 

ARTÍCULO 92. Los Ejecutores de Gasto, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con 

las disposiciones que resulten aplicables, deberán adoptar proyectos y acciones que contribuyan al desarrollo 

tecnológico, la innovación y el impulso científico en el Estado a través de los Programas Presupuestarios que 

resulten pertinentes. Para tal efecto, en el ejercicio de su presupuesto deberán considerar lo siguiente: 

 

I. Formular la programación y presupuestación de los Programas Presupuestarios que fomenten el desarrollo 

científico, la modernización tecnológica y la simplificación administrativa en el Estado; 

 

II. Impulsar el desarrollo tecnológico e innovación en las áreas estratégicas y prioritarias para la integración de 

los ecosistemas tecnológicos; 

 

III. Promover la difusión y publicación de acciones relacionadas con el desarrollo tecnológico y de innovación 

que se generen en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 

IV. Asegurar que el presupuesto asignado contribuya al desarrollo, modernización y mantenimiento de los 

activos tecnológicos de la Administración Pública Estatal para garantizar la correcta operación del gobierno y el 

acceso a servicios digitales para la ciudadanía, y 

 

V. Rendir informes de los resultados obtenidos en la implementación de los Programas Presupuestarios que 

promuevan el desarrollo tecnológico, la innovación y el impulso científico en el Estado. 

 

ARTÍCULO 93. Los Ejecutores de Gasto deberán informar periódicamente a la Instancia Rectora, los resultados 

obtenidos con base en los Indicadores y Metas de los Programas Presupuestarios, en los términos y plazos que 

establezcan los lineamientos y demás disposiciones aplicables que en la materia emita dicha Instancia. 

 

ARTÍCULO 94. Los Programas Presupuestarios en materia de Tecnología e Innovación, se encuentran 

desagregados en el numeral 3, Apartado E, del Anexo de Transparencia. 

 

SECCIÓN IV 

DEL BIENESTAR DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS 

 

ARTÍCULO 95. Los Ejecutores de Gasto, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán  de 

manera transversal el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, destinando recursos para 

la atención de la población indígena y afromexicana que permitan impulsar la igualdad de oportunidades, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Estado de Puebla, y, en el ejercicio de su presupuesto deberán considerar lo siguiente: 

 

I. Formular la programación y presupuestación de sus Programas Presupuestarios bajo el enfoque de bienestar 

integral intercultural para la atención de la población indígena y afromexicana en el Estado de Puebla y reflejar 

dicho enfoque en los Objetivos e Indicadores de Desempeño correspondientes; 

 

II. Ejecutar el gasto con un enfoque de bienestar integral  intercultural, que procure el respeto y la promoción de 

los derechos fundamentales de los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
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garantizando el acceso pleno a la justicia, la protección y regularización de sus tierras, territorios y recursos 

naturales, el derecho a la participación y representación política, el fortalecimiento de la identidad cultural, entre 

otros, asegurando así, el goce de sus derechos y libertades; 

 

III. Atender los requerimientos en materia de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de las acciones para el 

bienestar integral intercultural para la atención y desarrollo de la población indígena y afromexicana; 

 

IV. Informar periódicamente al Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas en su carácter de Instancia Rectora, 

sobre los resultados obtenidos a través de los Indicadores y Metas contenidas en los Programas Presupuestarios, de 

conformidad con los términos y plazos que se establezcan en los lineamientos y demás disposiciones aplicables en la 

materia, y 

 

V. Difundir a la población a través de los canales de comunicación a su alcance, los Recursos Públicos que 

conforme a la Ley se encuentran dirigidos al bienestar integral intercultural de los pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanos, así como los objetivos, beneficios y requisitos para acceder a sus programas, en los términos de la 

legislación aplicable. 

 

Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las fracciones anteriores, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Puebla y su 

Reglamento, y a las demás disposiciones aplicables en la materia que emita la Instancia Rectora. 

 

ARTÍCULO 96. Los Ejecutores de Gasto que promuevan a través de sus Programas Presupuestarios el bienestar 

de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos se encuentran desagregados en el numeral 4, Apartado E, 

del Anexo de Transparencia. 

 

SECCIÓN V 

DE LA ANTICORRUPCIÓN 

 

ARTÍCULO 97. La Instancia Rectora en materia de Anticorrupción será la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción y la responsable de verificar el avance y cumplimiento de los Objetivos y Metas establecidos 

en el mismo. Los Programas Presupuestarios para la atención de las acciones de anticorrupción se encuentran 

desagregados en el numeral 5, Apartado E, del Anexo de Transparencia. 

 

ARTÍCULO 98. Los Ejecutores de Gasto vinculados a la temática de combate a la corrupción, privilegiarán en 

el ejercicio de su presupuesto en el marco de sus atribuciones, la planeación armónica en la implementación de 

Programas Presupuestarios encaminados a resultados que aseguren acciones coordinadas, integrales, efectivas y 

orientadas a la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como la 

fiscalización y control de recursos públicos, considerando lo siguiente: 

 

I. Ejercer su presupuesto bajo un enfoque anticorrupción, integrando Objetivos e Indicadores que permitan la 

evaluación de los resultados; 

 

II. Promover acciones de anticorrupción en aquellos Programas Presupuestarios que contribuyan al logro de las 

prioridades de política pública establecidas en la Política Estatal Anticorrupción del Sistema Estatal Anticorrupción 

del Estado de Puebla, respecto de la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, así como la fiscalización y control de recursos públicos; e 

 

III. Identificar y vincular los ejes estratégicos y líneas de acción para dar seguimiento y transparentar los 

recursos públicos destinados en materia de anticorrupción. 
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Los Ejecutores de Gasto en el ejercicio de su presupuesto, deberán atender los requerimientos de información 

para el Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de las acciones para la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como la fiscalización y control de recursos públicos. 

 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en su carácter de instancia técnica del Sistema 

Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla, dará seguimiento a la implementación de la temática de combate a la 

corrupción para lo cual, deberá elaborar un informe anual de ejecución y seguimiento del mismo con base en la 

metodología presentada para el presente Ejercicio Fiscal. Dicho informe será parte del órgano auxiliar del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla facultado en la materia. 

 

ARTÍCULO 99. Para el cumplimiento de las acciones contenidas en las fracciones anteriores, los Ejecutores de 

Gasto se sujetarán a lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Puebla, la Política Estatal Anticorrupción del Sistema Estatal Anticorrupción del 

Estado de Puebla, así como la normatividad aplicable en la materia. 

 

SECCIÓN VI 
DE LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

ARTÍCULO 100. Los Ejecutores de Gasto, en el ámbito de sus respectivas competencias y con cargo a sus 

presupuestos, adoptarán acciones que contribuyan a una cultura de protección a la infancia y a la adolescencia, y 

brinden protección especial para las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad 

bajo un esquema de actuación interinstitucional sustentado en la planeación, programación, presupuestación, 

ejercicio, control, seguimiento y evaluación de los Programas Presupuestarios, y de los proyectos y acciones de la 

Administración Pública Estatal. Para tal efecto, en el ejercicio de su presupuesto deberán considerar lo siguiente: 

 

I. Ejecutar sus Programas Presupuestarios bajo el principio del interés superior de la niñez, y reflejarlo en los 

Objetivos e Indicadores de Desempeño correspondientes; 

 

II. Promover en los Programas Presupuestarios que por su naturaleza se encuentren dirigidos a la protección de 

niñas, niños y adolescentes, los principios rectores de supervivencia, desarrollo y no discriminación, así como la 

participación e interés superior de la niñez, en los que se engloban los objetivos nacionales; 

 

III. Procurar el pleno ejercicio, respeto y promoción de la protección de niñas, niños y adolescentes, así como la 

restitución de sus derechos; principalmente de aquellos que por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, psicológico, físico, identidad cultural, o bien, relacionados con aspectos de género, creencias 

religiosas, prácticas culturales, u otros, restrinjan o limiten el ejercicio de sus derechos, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Puebla; 

 

IV. Atender los requerimientos de información en materia de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de las 

acciones para la protección de niñas, niños y adolescentes, a través de Indicadores y estadística desagregada por 

grupo etario, contenidos en los Programas Presupuestarios; 

 

V. Rendir informes de los resultados obtenidos en la implementación de los Programas Presupuestarios dirigidos 

a promover la protección de niñas, niños y adolescentes a través de los Indicadores y las metas contenidas en los 

mismos, conforme a los términos y plazos que establezca el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Puebla, en su carácter de Instancia Rectora, y 

 

VI. Dar a conocer a la población, a través de los canales de comunicación a su alcance, los objetivos y beneficios 

de sus programas, los requisitos para acceder a ellos, así como el importe destinado al financiamiento de los mismos 

en términos de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla y demás 

disposiciones aplicables. 
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Para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en fracciones anteriores, los Ejecutores de Gasto se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla, al 

Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla (PROESPINNA), a los 

lineamientos y demás disposiciones aplicables en la materia que emita la instancia competente. 

 

ARTÍCULO 101. Los Programas Presupuestarios que promueven la protección de las niñas, niños y 

adolescentes, y los Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se encuentran desagregados 

en el numeral 6, Apartado E, del Anexo de Transparencia. 

 

SECCIÓN VII 

DE LAS JUVENTUDES 

 

ARTÍCULO 102. Los Ejecutores de Gasto, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas 

que contribuyan al desarrollo integral de las juventudes, y que permitan generar mejores oportunidades y 

condiciones de vida, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de la Juventud para el Estado de Puebla y la Ley de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla. Asimismo, en el ejercicio de su presupuesto 

deberán considerar lo siguiente: 

 

I. Impulsar la atención, promoción, y protección de los derechos de la juventud a través de sus Programas 

Presupuestarios y reflejarlo en los objetivos e Indicadores de Desempeño correspondientes; 

 

II. Atender los requerimientos en materia de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de las acciones para la 

atención y desarrollo integral de las juventudes; 

 

III. Los Ejecutores de Gasto responsables de la ejecución de los Programas Presupuestarios a los que se refiere 

el artículo 103 de la Ley, deberán informar a la Secretaría de Deporte y Juventud en su carácter de Instancia Rectora, 

sobre los resultados alcanzados en la materia, y 

 

IV. Dar a conocer a la población, a través de los canales de comunicación a su alcance, los Recursos Públicos 

que les sean asignados conforme a la Ley, los programas sociales que se desarrollarán para su beneficio y los 

requisitos para acceder a ellos, en los términos de la legislación aplicable. 

 

ARTÍCULO 103. Los Programas Presupuestarios que destinan recursos para la atención integral de las 

juventudes, se encuentran desagregados en el numeral 7, Apartado E, del Anexo de Transparencia. 

 

CAPÍTULO X 

DE LA TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

ARTÍCULO 104. Los Ejecutores de Gasto, deberán informar en los términos y periodicidad establecidos en las 

disposiciones normativas aplicables, sobre el ejercicio y destino de los Recursos Públicos que reciban, así como del 

cumplimiento de objetivos y metas planteadas en sus Programas Presupuestarios. 

 

Los Ejecutores de Gasto, con base en sus atribuciones, serán responsables de generar y reportar en el Sistema de 

Recursos Federales Transferidos, así como de publicar en los portales electrónicos estatales y federales, la 

información sobre el ejercicio y destino de los mismos, en los términos, plazos, estructura y formatos dispuestos 

para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 

Coordinación Fiscal, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, así como en las 

demás disposiciones que en esta materia emita la Secretaría. 
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ARTÍCULO 105. La Secretaría difundirá en los medios oficiales y/o electrónicos la información financiera, 

contable, programática y presupuestaria adicional, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en los acuerdos 

emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de Armonización  Contable, así 

como los demás criterios y recomendaciones que resulten aplicables, para generar una mayor desagregación de la 

información gubernamental e impulsar la transparencia del ejercicio de los Recursos Públicos. 

 

Asimismo, las Dependencias y Entidades deberán publicar la información financiera de su competencia, en el 

portal electrónico del Gobierno del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla y su Reglamento, en cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

ARTÍCULO 106. La Secretaría, difundirá en el portal electrónico oficial del Gobierno del Estado, el documento 

denominado Presupuesto Ciudadano en el que se explicará de forma clara y sencilla el destino de los Recursos 

Públicos que contiene la Ley, para una mejor comprensión de la ciudadanía. 

 

ARTÍCULO 107. La Secretaría, deberá hacer pública la información relativa a la fecha y monto de las 

transferencias de recursos federales que deriven de los proyectos aprobados en el presupuesto de egresos, realizadas 

a los municipios, a través de sus páginas oficiales. 

 

El incumplimiento de lo previsto en el presente artículo, será sancionado por las autoridades competentes 

en los términos de la legislación aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter civil o penal que, 

en su caso, determinen. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

ARTÍCULO 108. La Secretaría, de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla, y demás 

normatividad que rige en este ámbito, a fin de contar con finanzas públicas estatales en equilibrio, durante el 

presente Ejercicio Fiscal, vigilará que el tope máximo de contratación de Financiamientos no exceda el 15% de los 

Ingresos de Libre Disposición. 

 

ARTÍCULO 109. La información financiera que se genere de la suscripción de contratos, convenios, acuerdos y 

demás instrumentos jurídicos suscritos por los Ejecutores de Gasto derivado de las obligaciones y financiamientos 

contraídos por ellos, podrá ser requerida con la periodicidad que determine la Secretaría, a efecto de dar 

cumplimiento a las obligaciones que emanen de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, de la Ley de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla y demás normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 110. Corresponde a la Secretaría y a las Entidades, ejercer las atribuciones que en esta materia les 

otorga la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como la Ley de Deuda 

Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

La Secretaría podrá destinar Recursos Públicos de los Ramos Generales, para cubrir las erogaciones que resulten 

de la contratación de financiamientos y que deban ser amortizados durante el Ejercicio Fiscal. 

 

Las Entidades que tengan contratada o contraten deuda pública, determinarán de sus propios presupuestos de 

egresos, las cantidades que destinarán a las amortizaciones que deban realizar en el Ejercicio Fiscal. 
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ARTÍCULO 111. La Secretaría y las Entidades, de conformidad con la legislación en la materia y el Decreto 

correspondiente que emita el Congreso del Estado, podrán, durante el presente Ejercicio Fiscal, contratar 

financiamientos destinados a Inversiones Públicas Productivas y, a su refinanciamiento o reestructura, mismas que 

deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, conforme a las bases que establezca la legislación 

aplicable y por los conceptos y hasta por los montos que el Congreso del Estado apruebe, sin perjuicio de las 

cantidades que se encuentren disponibles en las autorizaciones emitidas por el mismo. 

 

ARTÍCULO 112. Cuando el Gobierno del Estado, se constituya en aval u obligado solidario de financiamientos 

de los sujetos señalados en la legislación aplicable en materia de deuda pública, no podrá rebasar como monto 

máximo de aforo fideicomitido de las participaciones que en ingresos federales le correspondan, el porcentaje que 

para tales efectos determine la propia Secretaría. 

 

Las Entidades en cuyo Órgano de Gobierno participe el Ejecutivo Estatal o, en su caso, el Gobierno del Estado 

sea obligado solidario o aval de los financiamientos que hayan contratado o contraten, se sujetarán a la Ley de 

Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla, a la Ley y a las demás disposiciones que regulen la 

asignación, ejercicio, control y evaluación del Gasto Público. 

 

ARTÍCULO 113. El Ejecutivo Estatal, por sí o por conducto de la Secretaría, durante el Ejercicio Fiscal, podrá 

modificar la deuda pública directa o contingente en cualquier forma permitida por la ley de la materia, a efecto de 

reducir para el Estado, las cargas financieras a través de la obtención de condonaciones, de mayores plazos de 

amortización, reducción de tasas de interés, comisiones o cualquier combinación entre ellas. 

 

ARTÍCULO 114. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, informará al Congreso del Estado la situación 

que guarda la deuda pública de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, al rendir la Cuenta Pública del 

Estado del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

TÍTULO SEXTO 
PREVISIONES PRESUPUESTALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
 

ARTÍCULO 115. El Gobierno del Estado en apego a lo dispuesto en el Quinto Transitorio de la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Puebla, provisiona para el presente Ejercicio Fiscal el monto de 

$20,000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), mismo que se señala en el numeral 3, Apartado C, del 

Anexo de Transparencia, para responder a los particulares por concepto de responsabilidad patrimonial. 

 

Asimismo, la Secretaría podrá reasignar recursos del Presupuesto de Egresos que garanticen su cumplimiento, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley. 

 

ARTÍCULO 116. Las Dependencias y Entidades que requieran efectuar erogaciones para cubrir el concepto de 

responsabilidad patrimonial, deberán contar con la autorización de la Secretaría; en el caso de las Entidades, 

requerirán además la autorización de su Órgano de Gobierno. 

 

CAPÍTULO II 
DESASTRES NATURALES 

 

ARTÍCULO 117. El Gobierno del Estado, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 9 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, destina en el presente Ejercicio Fiscal la 

cantidad de $16,500,000.00 (Dieciséis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), al Fideicomiso Público 

constituido para la realización de acciones preventivas, atención y/o mitigación de los daños causados a la 

infraestructura pública estatal por la ocurrencia de desastres naturales, la cual se encuentra referenciada en el 

numeral 11, Apartado A y numeral 4, Apartado F, del Anexo de Transparencia. 
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CAPÍTULO III 

DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 

 

ARTÍCULO 118. El Gobierno del Estado en observancia del artículo 32 de la Ley para la Declaración Especial 

de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de Puebla, provisiona para el presente Ejercicio Fiscal el 

monto previsto en el numeral 3, Apartado C, del Anexo de Transparencia, para cubrir las indemnizaciones que en su 

caso, deban realizar las Dependencias y Entidades conforme a los términos que se desprendan de la Declaración 

Especial de Ausencia por Desaparición de Personas emitida por el órgano jurisdiccional competente. 

 

La Secretaría podrá realizar Adecuaciones Presupuestarias al presupuesto de las Dependencias y 

Entidades conforme a sus solicitudes a fin de garantizar el cumplimiento del supue sto normativo señalado 

en el párrafo anterior. 

 

Tratándose de las Entidades, deberán contar con la autorización de su Órgano de Gobierno para su gestión. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL ANEXO DE REORIENTACIÓN DE RECURSOS 

 

ARTÍCULO 119. Los recursos reorientados para la Secretaría de Gobernación, se destinarán para realizar 

acciones relativas a Atlas de Riesgo que permitan identificar los peligros, vulnerabilidad y riesgos o grado de 

exposición que puedan originarse ante un fenómeno perturbador, para la oportuna toma de decisiones. 

 

ARTÍCULO 120. El Presupuesto de Egresos considera recursos para la Secretaría de Educación Pública, a 

destinarse para la ejecución de talleres de sensibilización e implementación de actividades lúdicas en primarias, 

impulsando activamente el respeto a la identidad e inclusión de niñas y niños con discapacidad, a fin de brindarles 

herramientas que permitan su desarrollo íntegro en un entorno educativo seguro.  

 

ARTÍCULO 121. Los recursos reorientados para la Secretaría de Desarrollo Turístico, se destinarán para 

atender la temática de Turismo Comunitario, dentro de la cual se deberá promover la cultura local, costumbres y 

tradiciones de las comunidades para preservar su patrimonio. 

 

ARTÍCULO 122. Los recursos reorientados para la Secretaría de Deporte y Juventud, se destinarán para un 

Programa de Fomento Deportivo y Actividades Recreativas para Personas con Discapacidad, con el objeto de 

impulsar la inclusión social de las personas y potenciar el talento y desarrollo de sus capacidades e incidir 

positivamente en su bienestar físico y mental. 

 

ARTÍCULO 123. Los recursos reorientados para la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 

Innovación, se destinarán para acciones de transformación digital que busquen mayor accesibilidad al progreso 

tecnológico de las familias poblanas. 

 

ARTÍCULO 124. El Presupuesto de Egresos dispone recursos para el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Puebla, los cuales serán destinados para apoyar a las familias cuidadoras de personas que 

padecen cáncer, con el propósito de promover el respeto de los derechos a cuidar y a ser cuidado como una 

necesidad esencial que busca un trato digno. 

 

ARTÍCULO 125. Los recursos reorientados para Capital de la Tecnología y Sostenibilidad, se destinarán para 

impulsar la actividad productiva del Estado a fin de garantizar el ejercicio del derecho a un empleo digno que 

asegure el acceso a necesidades básicas y a su vez fomente el encadenamiento productivo. 
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ARTÍCULO 126. Los recursos reorientados para el Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, se destinarán 

para implementar acciones que promuevan la protección y seguridad jurídica del estado hacía las personas migrantes 

y sus familias a través de asistencia legal, fortaleciendo su pertenencia e identidad social.  

 

ARTÍCULO 127. El Presupuesto de Egresos considera recursos para la Secretaría de Infraestructura, mismos 

que se destinarán para efectuar ajustes razonables en inmuebles públicos, encaminados a garantizar en igualdad de 

condiciones el acceso, movilidad y participación de las personas con discapacidad. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y tendrá vigencia del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiséis, o hasta en tanto entre en vigor el 

ordenamiento jurídico que regirá para el siguiente ejercicio fiscal. 

 

SEGUNDO. Quedan sin efecto todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

TERCERO.  Cuando de la entrada en vigor de nuevas leyes o reformas al marco legal vigente, derive la 

creación, fusión, supresión, escisión, disolución, extinción y demás figuras análogas respecto de los Ejecutores de 

Gasto o se creen o trasladen nuevas Unidades Administrativas, la Secretaría reasignará el Presupuesto de Egresos y 

efectuará las adecuaciones presupuestarias necesarias de tal manera que los recursos se ejerzan por los Ejecutores de 

Gasto competentes. 

 

CUARTO. Las referencias a los Ejecutores de Gasto considerados en el presente Decreto sujetos a modificación 

en términos del Transitorio Tercero se entenderán hechas al Ejecutor de Gasto al que se le hayan otorgado las 

facultades en la materia, conforme a las disposiciones legales respectivas. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del 

Estado, a través del Consejo de Armonización Contable para el Estado Libre y Soberano de Puebla, será el 

encargado de la difusión e implementación de las normas contables, acuerdos y lineamientos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, para transparentar y armonizar la información financiera pública. 

 

SEXTO. La información financiera adicional a la contenida en la Ley, así como la demás que se genere durante 

el Ejercicio Fiscal 2026 para cumplir con fines de transparencia fiscal, rendición de cuentas y responsabilidad 

hacendaria, podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la Secretaría en los medios 

electrónicos oficiales. 

 

EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en el Palacio del Poder Legislativo, 

en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

Diputado Presidente. ELÍAS LOZADA ORTEGA. Rúbrica. Diputada Vicepresidenta. NAYELI SALVATORI 

BOJALIL. Rúbrica. Diputada Vicepresidenta. CELIA BONAGA RUIZ. Rúbrica. Diputada Secretaria. ANA 

LAURA GÓMEZ RAMÍREZ. Rúbrica. Diputada Secretaria. ARACELI CELESTINO ROSAS. Rúbrica. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo establecido por el artículo 79 fracción III de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, mando se imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el Palacio del 

Poder Ejecutivo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

veinticinco. El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla. CIUDADANO ALEJANDRO 

ARMENTA MIER. Rúbrica. El Secretario de Gobernación. CIUDADANO JOSÉ SAMUEL AGUILAR PALA. 

Rúbrica. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración. CIUDADANA JOSEFINA MORALES 

GUERRERO. Rúbrica. 
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